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RESUMEN  

  

La investigación tuvo como problema: ¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre desalojo por ocupación precaria e indemnización por daños 

y perjuicios, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02, del Distrito Judicial de 

Sullana - Sullana, 2018?; el objetivo fue: determinar la calidad de las sentencias en 

estudio. Es de tipo, cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no 

experimental, retrospectivo y transversal. La unidad de análisis fue un expediente 

judicial, seleccionado mediante muestreo por  

conveniencia; para recolectar los datos se utilizaron las técnicas de la observación y el 

análisis de contenido; y como instrumento una lista de cotejo, validado mediante juicio 

de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: las sentencias de primera instancia fueron 

de rango: Muy Alta, Alta y Mediana; mientras que, de la sentencia de segunda 

instancia: muy alta, muy alta y muy alta. En conclusión, la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia, fueron de rango alta y muy alta, respectivamente.  

  

  

  

Palabras clave: calidad, desalojo, motivación y sentencia. 
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ABSTRACT  

  

The problem of the investigation was: What is the quality of first and second instance 

judgments on eviction due to precarious occupation and compensation for damages, 

according to the pertinent normative, doctrinal and jurisprudential parameters, in file  

No. 00541-2011- 0-3101-JR-CI-02, of the Judicial District of Sullana - Sullana, 2018?; 

the objective was: to determine the quality of the judgments under study. It is of type, 

qualitative quantitative, descriptive exploratory level, and non-experimental, 

retrospective and transversal design. The unit of analysis was a judicial file, selected 

by convenience sampling; to collect the data, the techniques of observation and content 

analysis were used; and as a tool a checklist, validated by expert judgment. The results 

revealed that the quality of the expository, considerative and resolutive part, pertaining 

to: the judgments of first instance were of rank: Very High, High and  

Medium; while, of the second instance sentence: very high, very high and very high. 

In conclusion, the quality of the sentences of first and second instance, were high and 

very high, respectively.  

  

  

  

Keywords: quality, eviction, motivation and sentence.  
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I. INTRODUCCIÓN  

  

La presente investigación se orienta a la búsqueda de conocimientos sobre la calidad 

de las sentencias de un proceso judicial específico, a fin de observar el contexto 

temporal y espacial del cual emerge, porque en la realidad las sentencias se constituyen 

en un producto de la actividad del hombre que obra a nombre y en representación del 

Estado.  

  

En el contexto internacional:  

Arenas & Ramírez, ( 2009)  

Concluyen que en España, toda sentencia produce una consecuencia jurídica 

que trasciende no solo en el plano judicial, sino también en lo social, de ahí la 

complejidad de acercarlas lo más fielmente posible a la realidad. Las sentencias 

son resultado del razonamiento deductivo: unos hechos determinados que se 

declaran probados, se subsumen en el supuesto fáctico de una norma jurídica 

para extraer así la consecuencia prevista en ésta, siendo la lógica el elemento 

fundamental que estructura su contenido; que para determinarlo juegan un 

papel trascendente el enfrentamiento o debate de las partes, en la que cada una 

defenderá sus puntos de vista apoyándose en las teorías que estimen 

convincentes, exponiendo los hechos ocurridos y las pruebas que los apoyan, a 

fin de persuadir al Tribunal y convencer a los jueces mediante la 

argumentación. Pág. (s/n)  

  

Por su parte en América latina   

Ordoñez, (2003)   

La administración de Justicia constituye uno de los escenarios decisivos que 

permiten verificar la vigencia o prescindencia de los derechos fundamentales 

en las sociedades contemporáneas, este ámbito se prueba, en definitiva, si las 

libertades y garantías enunciadas en los diferentes instrumentos del derecho 

internacional, al ser violentados, tienen una aplicación real en el interior de las 

comunidades humanas. En buena medida, la estructura valorativa y normativa 

de los derechos humanos cobra eficacia y validez sólo desde el momento en 

que los reclamos concretos por violaciones a sus disposiciones son resueltas 

efectivamente por las instancias Jurisdiccionales. Pág. (s/n)  

  

  

En relación al Perú:  



2  

  

Pásara, ( 2010)  

En lo que corresponde al Perú de los últimos años se observa, niveles de 

desconfianza social y debilidad institucional de la administración de justicia, 

alejamiento de la población del sistema, altos índices de corrupción y una 

relación directa entre la justicia y el poder, lo cual es negativo. Asimismo, se 

reconoce, que el sistema de justicia pertenece a un viejo orden, corrupto en 

general con serios obstáculos para el ejercicio real de la ciudadanía por parte 

de las personas. Pág. (s/n)  

  

En el Perú la Administración de Justicia sobre Desalojo existe una Ley General sobre 

la cual se norma el derecho a la propiedad inmueble lo cual se ve que el Poder Judicial 

tiene objetivos específicos que cumplir y para ello se le ha dotado una estructura y una 

variedad de instrumentos que, en principio, bien operados y eficazmente desarrollados, 

debieran permitirle alcanzar su objetivo primordial: la solución de los conflictos y, 

junto con ello, ganarse la confianza de la Sociedad. Sin embargo, la situación actual 

de la Institución demuestra que su actuación no es ni predecible ni confiable, y que por 

el contrario, su actuación suele estar plagada de inconsistencias. (Siles, 2010).  

  

Por otro lado en el ámbito local la administración de justicia en el Distrito Judicial del 

Santa, se creó para ser un distrito organizado, moderno y eficiente, que brinde un 

servicio de alta calidad a la sociedad y contribuya a mejorar la administración de 

justicia; integrado por fiscales, médicos, funcionarios y profesionales con una cultura 

humanista de sólidos valores morales y éticos, elevada mística y compromiso para 

enfrentar nuevos retos, que inspiren la confianza de la sociedad, el respeto del Estado 

y el orgullo Institucional. Sin embargo los diversos cuestionamientos a esta institución 

por parte de la población se fundamentan en la falta de transparencia para sentenciar. 

Asimismo mientras la fiscalía cumple su labor, emite sus dictámenes, tramita sus 

denuncias que son acogidas por los Jueces de Primera Instancia, estos emiten el 

mandato de detención y en pocos días son revocados por la Segunda Instancia, es decir, 

por las Salas Penales. El problema viene entre los jueces de  

Primera Instancia y los de Segunda Instancia, se les pide que unifiquen criterios y 

definan cuando una persona tiene que permanecer en la cárcel o liberarla. No es posible 

que a un funcionario corrupto que un juez lo pone tras la rejas, en horas o días otro 
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juez lo esté liberando, entonces hay una inconsistencia en el sistema de administración 

de justicia (Checa, 2009).  

  

En el ámbito local  

En el norte, en los últimos años se observa, niveles de desconfianza social y debilidad 

institucional de la administración de justicia, alejamiento de la población del sistema, 

altos índices de corrupción y una relación directa entre la justicia y el poder, lo cual es 

negativo. (Diario Correo, 2013).  

  

Tiene relación que en el Distrito Judicial preocupa el incremento de delitos de 

Omisión a la Asistencia Familiar, que los pobladores del Distrito Judicial cometen 

por diversas circunstancias entre ellas el no mago de las pensiones alimenticias. En 

el Diario el Tiempo (2015) Los Jueces indican que está cifra podría aumentar y 

acumularse en las audiencias públicas, reiterándose pedidos a las autoridades para 

crear una nueva sala de investigación preparatoria en el juzgado de Talara a fin de 

descongestionar las audiencias.  

  

En éste sentido y en base a los hechos expuestos, en la Universidad Católica Los 

Ángeles de Chimbote la investigación se promueve creando Líneas de Investigación, 

y en relación a la carrera de derecho existe una línea, denominada Análisis de 

Sentencias de Procesos Culminados en los Distritos Judiciales del Perú, en Función de 

la Mejora Continua de la Calidad de las Decisiones Judiciales (ULADECH, 2013), 

este documento comprende el que hacer jurisdiccional, básicamente el tema de las 

decisiones judiciales contenidas en las sentencias; Se trata de un producto académico 

que orienta las investigaciones individuales.  

  

Conforme a lo expuesto, según la línea de investigación, cada estudiante elabora y 

ejecuta un proyecto de investigación de forma individual tomando como base 

documental un proceso judicial real, como objeto de estudio a las sentencias emitidas 

y la intencionalidad es determinar su calidad ceñida a las exigencias de forma. De esta 
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manera, queda clara la advertencia, que el propósito no es inmiscuirse 

irrespetuosamente en el fondo de las decisiones judiciales, no sólo por las limitaciones 

y dificultades que probablemente surgirían; sino también, por la naturaleza compleja 

de su contenido, tal como afirma Pasara (2003), quien además, admite que existen muy 

pocos estudios acerca de localidad de las sentencias judiciales y que es una tarea 

pendiente de gran urgencia en los procesos de reforma judicial.  

  

Es así, que en el marco de ejecución de la línea de investigación referida, cada 

estudiante, en concordancia con otros lineamientos internos, elaboran proyectos e 

informes de investigación, cuyos resultados tienen como base documental un 

expediente judicial donde se registró un proceso judicial real, tomando como objeto 

de estudio a las sentencias emitidas en un proceso judicial específico; el propósito es, 

determinar su calidad ceñida a las exigencias de forma; asegurando de esta manera, la 

no intromisión, en el fondo de las decisiones judiciales, no sólo por las limitaciones y 

dificultades que probablemente surgirían; sino también, por la naturaleza compleja de 

su contenido, conforme afirma Pásara, (2003), quien sostiene: existen muy pocos 

estudios acerca de la calidad de las sentencias judiciales; que constituyen aún, en una 

tarea pendiente, pero de gran urgencia en los procesos de reforma judicial.  

  

La formulación del proyecto, obedece a las exigencias previstas en el Reglamento de 

Promoción y Difusión de la Investigación (RPDI) – Versión 5 (ULADECH, 2014), y 

la ejecución de la línea de investigación (LI) existente en cada carrera profesional. Por 

esta razón el referente para éste proyecto individual, es la línea de investigación, que 

en la Carrera Profesional de Derecho se denomina “Análisis de Sentencias de Procesos 

Culminados en los Distritos Judiciales del Perú, en Función de la Mejora Continua de 

la Calidad de las Decisiones Judiciales” (ULADECH, 2013), cuya base documental 

son expedientes judiciales pertenecientes a todos los órganos jurisdiccionales del 

Poder Judicial peruano.  

  

Como puede observarse el título de la LI revela dos propósitos, uno inmediato y el 

otro mediato; el primero, quedará satisfecho con el análisis de sentencias 
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pertenecientes a procesos individuales concluidos, determinándose en cada estudio la 

calidad de las sentencias existentes; mientras, que el segundo, propósito será contribuir 

a la mejora continua de las decisiones judiciales utilizando para ello los resultados de 

los trabajos individuales, aquel documento que el RPDI denomina meta análisis, que 

estará a cargo del equipo de investigación de la carrera profesional que se hará 

utilizando los resultados de las investigaciones individuales, por eso se dice que la 

investigación comprende a estudiantes y docentes.  

  

La LI, entonces, es un documento referente que se ejecuta a través de los trabajos 

individuales donde la actividad investigativa consiste en determinar la calidad de las 

sentencias existentes en un expediente judicial, que viene a ser la base documental del 

trabajo de fin de carrera.  

  

En el presente estudio, los datos del expediente judicial son N° 00541-2011-0-3101JR-

CI-02, del Distrito judicial de Sullana – Juzgado Mixto Transitorio de Sullana, que 

versó, sobre un proceso SUMARISIMO, interpuesto por. A contra la Sra. D1 y D2, 

cuya sentencia de primera instancia se resolvió declarar FUNDADA la demanda sobre 

desalojo por ocupación precaria e indemnización por daños y perjuicios, y en 

consecuencia ordena que los demandados desocupen y devuelvan a la actora el 

inmueble ubicado en la calle Seis manzana “G” Lote 14 de la Urbanización Popular 

“José Carlos Mariátegui”- Bellavista, en el plazo de seis días, bajo apercibimiento de 

lanzamiento en caso de incumplimiento; e, infundada la pretensión de Indemnización 

por Daños y Perjuicios; con costas y costos.  

  

Por estas razones, se formuló el siguiente problema de investigación:  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre desalojo por 

ocupación precaria e indemnización por daños y perjuicios, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes en el expediente N° 

005412011-0-3101-JR-CI-02, del Distrito judicial de Sullana- Sullana, 2018?  
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Para resolver el problema se traza un objetivo general 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre desalojo 

por ocupación precaria e indemnización por daños y perjuicios según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes en el expediente N° 

005412011-0-3101-JR-CI-02, del Distrito judicial de Sullana- Sullana, 2018.  

  

Asimismo, para alcanzar el objetivo general, se trazan seis objetivos específicos 

relacionados con cada parte de la sentencia los cuales son:  

  

Respecto a la sentencia de primera instancia  

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de la partes   

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la calidad de la motivación de los hechos y el derecho.  

3. Determinar, la calidad de parte resolutiva, con énfasis en el principio de 

congruencia y la descripción de la decisión.  

  

Respecto a la sentencia de segunda instancia  

1. Determinar la calidad de la parte expositiva, con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de la partes.  

2. Determinar la calidad de la parte considerativa, con énfasis en la calidad de la 

motivación de los hechos y el derecho.  

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva, con énfasis en la calidad de la 

aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión.  

  

Finalmente, el estudio se justifica, a pesar de las limitaciones encontradas, que se inició 

con una aparente negativa para acceder a las sentencias, peor al expediente; a pesar 

que la función jurisdiccional se ejerce a nombre de la Nación; y que el acto de analizar 

y criticar las resoluciones judiciales, es un derecho atribuido a toda persona, de acuerdo 

a la norma del artículo 139 inciso 20 de la Constitución de 1993. Por eso, los resultados 
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están dirigidos a los jueces, para que agreguen a los hallazgos, su experiencia y 

conocimiento, asegurando la mitigación de la desconfianza social.  

  

Respecto a la metodología, se trata de un estudio de caso, basado en parámetros de 

calidad extraídos de la revisión de la literatura que serán desarrollados en el marco 

teórico conceptual del trabajo; el nivel de la investigación es exploratorio descriptivo; 

porque el estudio aborda contextos poco frecuentados; la fuente de información es el 

expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02, del Distrito judicial de Sullana, en el 

Juzgado Mixto Transitorio de Sullana, que es elegido mediante muestreo no 

probabilístico llamado técnica por conveniencia, los criterios de inclusión son: proceso 

concluido con interacción de ambas partes y con sentencias de primera y segunda 

instancia; para la recolección de datos está previsto aplicar las técnicas de la 

observación, el análisis de contenido y una lista de cotejo, validado mediante juicio de 

expertos, donde se observan cinco parámetros o estándares de calidad, para cada sub 

dimensión de la variable (Ver operacionalización de la variable en el anexo 2), el 

análisis de los resultados será por etapas:   

a) abierta y exploratoria  

b) sistematizada, en términos de recolección de datos  

c) análisis sistemático. Para presentar los resultados está previsto, seguir 

los procedimientos establecidos en el Anexo 2.   

  

Para el manejo de la información que brinda el expediente judicial, se ha previsto 

sensibilizar al participante, porque el documento revela situaciones que incumben el 

ámbito privado de las partes en conflicto, por eso, está sujeto a reglas de la ética y el 

respeto a la dignidad humana, para ello se suscribe una declaración de compromiso 

ético. Finalmente, se observa la evidencia empírica (objeto de estudio) está 

conformada por las dos sentencias que se adjuntan como anexo 1.  

  

Los resultados se obtienen en base a la organización de los parámetros encontrados en 

cada sub dimensión de la variable; para el recojo de datos se aplica el instrumento 

respectivo y la organización se sujeta a los procedimientos establecidos en el Anexo  
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4.  

  

En conclusión el estudio revela que de acuerdo a los parámetros previstos en el 

presente estudio la sentencia de primera instancia tiene un rango de calidad muy alta 

y la sentencia de segunda instancia un rango de calidad muy alta.  

  

Como un primer punto, el presente estudio está justificado ya que parte de las 

evidencias vistas en la realidad de un proceso judicial, que fue contextualizado en el 

ámbito internacional y nacional, donde la administración de justicia no goza de la 

confianza social, debido al actual tema de corrupción por parte de los trabajadores 

judiciales.  

  

Además, la presente investigación permite analizar la sentencia de desalojo por 

ocupación precaria para determinar su calidad, así mismo, esta investigación es 

importante en la administración de justicia, porque los resultados y conclusiones 

permitirán identificar las fortalezas y debilidades de la función jurisdiccional en otros 

casos similares o parecidos al presente proceso, también nos permite contactar la teoría 

con la práctica.  

  

Esta investigación es útil para la sociedad porque nos permite valorar la propiedad 

privada o pública, cuando terceras personas lo ocuparon sin derecho alguno, es decir 

en condición de ocupantes precarios. Así mismo, consideramos de útil la presente 

investigación, porque podría servir como antecedente para otros trabajos de 

investigación que pudieran tener los estudiantes de Derecho de las diferentes 

universidades del país, también podría ser de utilidad para todas aquellas personas que 

se interesen por saber de manera sucinta y precisa, los procedimientos judiciales para 

resolver un conflicto de intereses entre propietario y ocupante precario.  

  

Finalmente, cabe destacar que el objetivo de la investigación ha merecido acondicionar 

un escenario especial para ejercer el derecho de analizar y criticar las resoluciones y 
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sentencias judiciales, con las limitaciones de ley, conforme está prevista en el inciso 

20 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú.   

II. REVISION DE LA LITERATURA  

  

2.1. ANTECEDENTES  

Escobar, (2010)   

En Ecuador investigo: “La Valoración de la Prueba, en la Motivación de una  

Sentencia en la Legislación Ecuatoriana”, y concluyó: El sentido que se 

atribuye al principio constitucional de motivar las resoluciones, se inserta en el 

sistema de garantías que las constituciones democráticas crean para la tutela de 

los individuos frente al Poder Estatal. Pero además de esta garantía se apunta 

también a un principio jurídico político que expresa la exigencia de 

controlabilidad a cargo del mismo pueblo, depositario de la soberanía y en cuyo 

nombre se ejercen los poderes públicos. (p. s/n)  

   

Según Espinosa, (2008) en Ecuador, investigo “La motivación de las resoluciones 

judiciales de casación civil y laboral dentro del debido proceso”, y sus 

conclusiones fueron: a) El juez al emitir un fallo debe buscar que la decisión 

esté legalmente justificada sobre la base de premisas que fundamenten un 

razonamiento lógicamente válido y materialmente verdadero; no obstante, 

esta sentencia no se agota con esta mera operación mecánica de la lógica 

formal, sino que debe responder, además, a una serie de advertencias que 

forman parte del conocimiento mismo de la vida, denominadas máximas de 

la experiencia, que incluso abarcan principios y reglas de la psicología y la 

política. (p. s/n)  

  

Pásara, (2010)  

En Perú en los últimos años, se observaron, niveles de desconfianza social y 

debilidad institucional de la administración de justicia, alejamiento de la 

población del sistema, altos índices de corrupción y una relación directa entre 

la justicia y el poder, que son negativos. Se reconoce que el sistema de justicia 

pertenece a un “viejo orden”, corrupto en general con serios obstáculos para el 

ejercicio real de la ciudadanía por parte de las personas. Pág. (s/n)  

  

  

  



10  

  

  

  

2.2. BASES TEORICAS 2.2.1. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Procesales 

relacionados con las  

sentencias en estudio  

2.2.1.1. Acción  

2.2.1.1.1. Definición  

Rodríguez, (2008)  

Precisa que la acción es el mecanismo procesal para accionar a través de la 

interposición de la demanda. La acción, tiene consistencia abstracta, y además 

efímera. La acción desaparece al haber cumplido con su finalidad cuando se 

admite la demanda. La acción procesal, en suma, es el medio para hacer que 

los órganos jurisdiccionales entren en funcionamiento. Pág. (s/n)  

  

Molina, (2009) “Define la acción como el poder jurídico de acudir ante los órganos 

jurisdiccionales del Estado, a fin de obtener la solución de un conflicto de intereses o 

el castigo de los hechos punibles. Consiste en un derecho subjetivo público frente al  

Estado que tienen los habitantes de la Republica”. Pág. (s/n).  

  

En la normatividad:  

Según el Código Procesal Civil, está prevista en:  

“Art. 2°. Ejercicio y alcances.  

Por el derecho de acción, todo sujeto en ejercicio de su derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva y en forma directa o a través de su representante legal o 

apoderado, puede recurrir al órgano jurisdiccional, pidiendo la solución a un conflicto 

de intereses intersubjetivo o a una incertidumbre jurídica.  

  

F.- En la jurisprudencia:  

Cajas, (2011)  

Cas.1778-97-Callao. Revista Peruana de Jurisprudencia. T. I. p. 195 “ (...) El 

ejercicio de la acción representa la facultad o el poder jurídico del justiciable 

de acudir al órgano jurisdiccional en busca de tutela efectiva 

independientemente de que cumpla los requisitos formales o que su derecho 

sea fundada, es decir, con la sola interposición de la demanda”. Pág. (556)  
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2.2.1.1.2. Características  

Siguiendo a Avilés, (2011) encontramos las siguientes características:  

- La acción es un derecho subjetivo que genera una obligación, el derecho 

potestad se concreta a solicitar del Estado la prestación de la actividad 

jurisdiccional y esta se encuentra obligada a brindar la misma mediante el 

proceso.  

- Es de carácter público, en sentido que su finalidad es la satisfacción del interés 

general sobre el particular, mediante la composición de los pleitos y el 

mantenimiento del orden y paz social, evitando la justicia por la propia mano 

del hombre.  

- Es autónoma, porque está dirigida a que nazca o se inicie el proceso.  

- Tiene por objeto que se realice el proceso, por el cual busca que el Estado 

brinde su jurisdicción mediante un proceso y no habrá tal proceso sin una previa 

acción ejercida por el ciudadano que busque la tutela que brinda el Estado.  

- Es un derecho de toda persona, sea natural o jurídica.  

  

Zumaeta, (2004) en su investigación nos precisa las siguientes características:  

- La acción es el derecho para activar la jurisdicción, que se materializa mediante 

actos procesales.  

- Es un medio indirecto de protección jurídica. Es indirecto porque supone la 

intervención de un tercero, que es el Juez.   

- Tiene como destinatario el tribunal. Puesto que el único fin de la acción es abrir 

el proceso.   

- Es un derecho autónomo de la pretensión. La acción persigue abrir el proceso, 

en tanto que la pretensión persigue de la otra parte el cumplimiento de una 

obligación o que sufra una sanción.   

- Se extingue con su ejercicio, sea que el actor obtenga o no la apertura del 

proceso. Si se quiere reintentar, ello implica el ejercicio de una nueva acción.   

- Tiene dos objetivos: Abrir el proceso (objetivo directo) y permitir al Estado 

conocer las infracciones al derecho para terminarlas y evitarlas a futuro 

(objetivo indirecto).   
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- Se liga al concepto de parte. El actor es el sujeto que ejerce la acción. Si no hay 

parte, no hay acción. Cuando el juez abre el proceso en el procedimiento penal 

antiguo, no es que ejerza la acción, pues en ese caso la apertura se produce en 

virtud de su jurisdicción.   

- Su ejercicio implica el pronunciamiento inmediato del tribunal, en el sentido 

de abrir o no el proceso.  

  

2.2.1.1.3. Materialización y alcance de la Acción  

Couture, (2002) “Precisa que por el derecho de acción, todo sujeto en ejercicio de su 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, en forma directa o a través de representante 

legal o apoderado, puede recurrir al órgano jurisdiccional, pidiendo la solución de un 

conflicto de intereses intersubjetivo o la dilucidación de una incertidumbre jurídica”. 

Pág. (s/n)  

  

Carrión, (2007)  

Nos enseña que el Código Procesal Civil, conceptúa la acción procesal civil, 

como un medio para poner en movimiento el órgano jurisdiccional para hacer 

valer una pretensión procesal, con la aspiración de que ella sea amparada por 

el órgano judicial. En otras palabras, el Código distingue la acción como 

derecho procesal autónomo del derecho material y subjetivo (pretensión 

procesal) que se hace valer precisamente con la acción y haciendo uso de la 

demanda. Pág. (s/n)  

  

Couture, (2002) “Refiere que tratándose de pretensiones procesales difusas o intereses 

difusos, la acción procesal correspondiente, asimismo, tiene por finalidad que el 

órgano jurisdiccional entre en actividad y que a su término ampare el derecho 

pretendido”.  Pág. (s/n)  

  

2.2.1.1.4. Alcance  

Cajas, (2011) “Se puede citar la norma contenida en el Art. 3° del Código Procesal 

Civil, que establece “Los derechos de acción y contradicción en materia procesal civil 

no admiten limitación ni restricción para su ejercicio, sin perjuicio de los requisitos 

procesales previstos en este código”. Pág. (s/n).  
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La mejor descripción sobre lo que es acción, es la que conceptúa el artículo 2 del 

Código Procesal Civil en concordancia con la definición que le da la Jurisprudencia 

en el Cas.1778-97-Callao.Revista Peruana de Jurisprudencia T.I.p.195, y Cajas W.,  

2011, p.556; al referirse que es el derecho al que tiene todo sujeto para acudir al órgano 

Jurisdiccional en búsqueda de tutela efectiva para la defensa de una pretensión con la 

interposición de la demanda.  

  

2.2.1.2. La jurisdicción   

2.2.1.2.1. Conceptos  

Quisbert, (2009)  

La jurisdicción (en latín: iuris dictio, ‘decir o declarar el derecho a su propio 

gobierno’) es la potestad, derivada de la soberanía del Estado, de aplicar el 

Derecho en el caso concreto, resolviendo de modo definitivo e irrevocable una 

controversia, que es ejercida en forma exclusiva por los tribunales de justicia 

integrados por jueces autónomos e independientes. Pág. (s/n)  

  

La Jurisdicción es la potestad y poder que tiene el estado para resolver conflictos de 

las personas naturales y jurídicas, utilizando la ley como medio de presión para el fiel 

cumplimiento de lo resuelto por la administración de justicia asimismo la jurisdicción 

hace referencia del territorio donde esta potestad es ejercida.  

  

2.2.1.2.2. Principios constitucionales aplicables a la función jurisdiccional  

Según Bautista, (2006) “los principios son como directivas dentro de las cuales se 

desarrollan las instituciones del Proceso”. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.2.2.1. Principio de Unidad y Exclusividad   

El principio de unidad y exclusividad, es la prohibición constitucional que tiene el 

legislador, para otorgar potestad jurisdiccional a órganos que no conforman el Poder 

Judicial.  

  

2.2.1.2.2.2. Principio de Independencia Jurisdiccional   
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El Tribunal Constitucional ha sostenido en los fundamentos 16 a 19 de la sentencia 

recaída en el Exp. 004-2006PI/TC: que “el principio de unidad de la función 

jurisdiccional tiene como una de sus principales funciones garantizar la independencia 

de los órganos que administran justicia. Como tal, la independencia judicial se 

constituye en uno de los principios medulares de la función jurisdiccional, sin la cual 

simplemente no se podría la existencia de un estado de justicia”.   

  

2.2.1.2.2.3. Principio de la Observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional.  

Cubas, (2008)  

Refiere que nuestra doctrina acepta que el debido proceso legal, es la 

institución del derecho Constitucional procesal que identifica a los principios 

y presupuestos procesales mínimos que deben reunir todo proceso 

jurisdiccional para asegurar al justiciable la certeza, justicia y legitimidad de 

un resultado, este se encuentra conformado por todas las garantías que estén en 

concordancia con el fin de dotar a una causa penal de los mecanismos que 

protejan a la persona sometida a ella. Pág. (s/n)  

  

Así lo entiende el Tribunal Constitucional al sostener que “el debido proceso implica 

el respeto, dentro de todo proceso, de los derechos y garantías mínimas con que debe 

contar todo justiciable, para que una causa pueda tramitarse y resolverse en justicia. 

Tal es el caso de los derechos al Juez natural, a la defensa, a la pluralidad de instancia, 

acceso a los recursos de probar, plazo razonable, etc.  

  

Cabe precisar que el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva es un derecho de todas 

las personas a tener acceso al sistema judicial y a obtener del mismo una resolución 

fundada en derecho y por tanto motivada, el contenido de este derecho comprende: a.- 

El derecho al acceso a los Tribunales, b.- El derecho a obtener una sentencia fundada 

en derecho. c.- El derecho a la efectividad de las resoluciones judiciales. d.- El derecho 

a un recurso legalmente efectivo.  

  

La Constitución Política del Estado en su Título IV, Capitulo VIII, artículo 139°: 

Principios De La Administración De Justicia señala en el inc. 3° La observancia del 
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debido proceso y la tutela jurisdiccional: Ninguna persona puede ser desviada de la 

jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los 

previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por 

comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación.  

  

  

2.2.1.2.2.4. Principio de Motivación escrita de las resoluciones judiciales La Sala 

de lo penal del Tribunal Supremo ha dictado una sentencia, de fecha 16 de julio de 

2014 (recurso número 2249/2013), por la que confirma la condena por prevaricación 

a una magistrada que, estando de Guardia de Diligencias en un Juzgado, dictó auto 

adoptando medidas cautelares de precinto de un local comercial sin adoptar ninguna 

medida de acreditación de los hechos denunciados y sin audiencia del denunciado para, 

al día siguiente, acordar la administración judicial de la sociedad titular de dicho local, 

sin mayor motivación, y designando para dicho cargo a un letrado con el que quedó 

acreditado que tenía amistad íntima.  

  

Más allá del caso concreto, el interés de la sentencia radica en el repaso que realiza 

sobre la jurisprudencia de la Sala sobre el delito de prevaricación judicial; el concepto 

de resolución injusta; el alcance de la expresión "a sabiendas"; el contenido del deber 

de motivación de las resoluciones judiciales y las consecuencias de su 

incumplimiento, así como sobre las diferencias entre el dolo y el móvil en este delito.  

  

El ineludible requisito de la motivación impone la consignación, tras el racional juicio 

apreciativo de la prueba, de la declaración de hechos probados clara y precisa en la 

que se han de afrontar, el punto de vista fáctico, cuantas cuestiones se hallan enlazadas 

con las cuestiones que han de resolverse en el fallo, equivaliendo la omisión del relato 

histórico, a la falta de motivación al adolecer la sentencia de uno de los presupuestos 

necesarios para su construcción y que el procesal existe no solo cuando hay ausencia 

absoluta hechos probados, sino cuando la sentencia se limita a declarar genéricamente 

que no están probados los hechos.  
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2.2.1.2.2.6. Principio de la Pluralidad de la Instancia  

La Pluralidad de instancia constituye un principio y a la vez un derecho inherente a 

la naturaleza propia de la función jurisdiccional. Esta materia se encuentra prevista 

en el inciso 6 del artículo 139 de la Constitución vigente, en los siguientes términos:  

En nuestro país su regulación constitucional se inicia con la Cons-titución de 1823.  

De manera concordante y con sujeción a lo establecido en la Cuar-ta Disposición Final 

y Transitoria de la Constitución, la materia objeto de comentario se encuentra 

contemplada en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

y en el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

  

Geldres, (s/f)  

Considera que su génesis se remonta a la decisión adopta-da por el cónsul 

romano Publio Valerio aproximadamente unos 450 a. C. Al respecto dicha 

autoridad -más conocida como "Publicola" que significa amigo del público- 

concedió a todo ciudadano condenado a muerte o a la flagelación, el derecho 

de apelar ante la Asamblea.  

  

2.2.1.2.2.7. Principio de Economía Procesal.  

El ahorro de tiempo está referido a que el proceso no se debe desarrollar tan lento que 

parezca inmóvil, ni tan rápido que implique la renuncia a las formalidades 

indispensables. El ahorro de gastos se refiere a que los costos del proceso no impidan 

que las partes hagan efectivos sus derechos.  

  

2.2.1.3. La Competencia   

2.2.1.3.1. Conceptos  

Es la suma de facultades que la ley le otorga al juzgador, para ejercer la jurisdicción 

en determinado tipo de litigios o conflictos. El juzgador, por el solo hecho de serlo, es 

titular de la función jurisdiccional, pero no la puede ejercer en cualquier tipo de litigio, 

sino sólo en aquellos para los que está facultado por ley; de ahí que se diga en los que 

es competente (Couture, 2002).  
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En el Perú, la competencia de los órganos jurisdiccionales se rige por el Principio de 

Legalidad, está prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás ordenamientos 

de carácter procesal (Ley Orgánica del Poder Judicial, art. 53).  

  

La competencia, entonces, es una categoría jurídica, que en la praxis viene a ser el 

reparto de la facultad de administrar justicia, o mejor dicho es la dosificación de la 

jurisdicción, está predeterminada por la Ley, y se constituye en un mecanismo garante 

de los derechos del justiciable, quienes mucho antes de iniciar un proceso judicial 

conocen el órgano jurisdiccional ante quien formularán la protección de una 

pretensión.  

  

2.2.1.3.2. Regulación de la competencia   

La competencia está regulada, en la Sección Primera, Titulo II, desde los art. 5 hasta 

el art. 47.   

  

2.2.1.3.3. Determinación de la competencia en materia civil   

Según el art. 5, corresponde a los órganos jurisdiccionales civiles el conocimiento 

de todo aquello que no esté atribuido por la ley a otros órganos jurisdiccionales.  

Y según el art.  6, la competencia sólo puede ser establecida por la ley. La 

competencia civil no puede renunciarse ni modificarse, salvo en aquellos casos 

expresamente previstos en la ley o en los convenios internacionales respectivos.  

  

Según art.  7, ningún Juez Civil puede delegar en otro la competencia que la ley le 

atribuye. Sin embargo, puede comisionar a otro la realización de actuaciones 

judiciales fuera de su ámbito de competencia territorial.  

Determinación de la competencia.  

  

Según Artículo  8.- La competencia se determina por la situación de hecho 

existente al momento de la interposición de la demanda o solicitud y no podrá ser 
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modificada por los cambios de hecho o de derecho que ocurran posteriormente, 

salvo que la ley disponga expresamente lo contrario.  

- Competencia por materia   

Según Artículo  9.- La competencia por razón de la materia se determina por la 

naturaleza de la pretensión y por las disposiciones legales que la regulan.  

- Competencia por cuantía  

Según Artículo 10.- La competencia por razón de la cuantía se determina de acuerdo 

al valor económico del petitorio conforme a las siguientes reglas:  

1. De acuerdo a lo expresado en la demanda, sin admitir oposición al demandado, 

salvo disposición legal en contrario; y  

2. Si de la demanda o sus anexos aparece que la cuantía es distinta a la indicada por 

el demandante, el Juez, de oficio, efectuará la corrección que corresponda y, de 

ser el caso, se inhibirá de su conocimiento y la remitirá al Juez competente.  

  

2.2.1.3.4. Determinación de la competencia en el proceso en estudio   

En el caso en estudio, que se trata de Desalojo por ocupación precaria e indemnización 

por daños y perjuicios, demandado en la ciudad de Sullana por lo que la competencia 

corresponde al Juzgado Mixto Transitorio de Sullana, así lo establece el Capítulo II 

denominado Disposiciones Especiales; sub capítulo 4°: Desalojo, norma contenida en 

el artículo 585 del Código Procesal Civil, el proceso de desalojo corresponde 

tramitarse en el Proceso Sumarísimo con las particularidades reguladas en dicho 

subcapítulo.  

  

2.2.1.4. La Pretensión.   

2.2.1.4.1. Concepto  

Montilla, (2008)  

Refiere que con la demanda se ejerce la acción y se deduce la pretensión, es 

decir, que la demanda contiene la, acción que despierta la actividad 

jurisdiccional, para darle paso al proceso, y contiene a su vez la pretensión o 

reclamación del solicitante de la tutela por parte del Estado. Cuando la 

pretensión procesal se halla contenida en la demanda, es posible que aquélla, 

manteniendo los mismos elementos en cuanto a los sujetos, el objeto y la causa, 

se complemente o integre un acto que es posterior a la presentación de la 
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demanda y que, no puede identificarse con ella. Finalmente, la demanda puede 

contener más de una pretensión, como ocurre en los casos de acumulación 

objetiva o subjetiva de pretensiones. Pág. (s/n)  

  

Casado, (2009) “Nos quiere decir que es el derecho a exigir de otra persona un acto o 

una omisión, este derecho puede nacer del poder dimanante de un derecho absoluto o 

de uno relativo. Se dirige a una acción u omisión”. Pág. (s/n)  

  

Machicado, (2010) Señala que la pretensión procesal es el acto de declaración de 

voluntad exigiendo que un interés ajeno se subordine al propio, deducida ante juez, 

plasmada en la petición y dirigida a obtener una declaración de autoridad susceptible 

de ser cosa juzgada que se caracteriza por la solicitud presentada. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.4.2. Elementos de la pretensión  

Montilla, (2008) “Señala que toda pretensión procesal implica la afirmación de la 

existencia de una realidad jurídica con motivo de un acaecimiento de trascendencia 

para el derecho. Toda pretensión admite ser descompuesta para su estudio en los 

distintos elementos que la conforman”. Pág. (s/n)  

  

a) Los sujetos: Representados por el demandante, accionante o pretensionante 

(sujeto activo) y el demandado, accionado o pretensionado (sujeto pasivo) 

siendo el Estado (órgano jurisdiccional) un tercero imparcial, a quien 

corresponde el pronunciamiento de acoger o no la pretensión.   

  

b) El objeto: Está constituido por el determinado efecto jurídico perseguido (el 

derecho o la relación jurídica que se pretende o la responsabilidad del 

sindicado) y por consiguiente la tutela jurídica que se reclama; es lo que se 

persigue con el ejercicio de la acción; El objeto de la pretensión, será la materia 

sobre la cual recae, conformado por uno inmediato, representado por la relación 

material o sustancial, y el otro mediato, constituido por el bien de la vida que 

tutela la reclamación.   

  

c) La razón: Es el fundamento que se le otorga a la pretensión, es decir, que lo 

reclamado se deduce de ciertos hechos que coinciden con los presupuestos 
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fácticos de la norma jurídica, cuya actuación es solicitada para obtener los 

efectos jurídicos; La razón de la pretensión puede ser de hecho, contentiva de 

los fundamentos fácticos en que se fundamenta la misma, los cuales 

encuadrarán el supuesto abstracto de la norma para producir el efecto jurídico 

deseado; y de derecho, que viene dado por la afirmación de su conformidad 

con el derecho en virtud de determinadas normas de derecho material o 

sustancial.  

   

La razón de la pretensión, dice Echandía, se identifica con la causa pretendí de la 

demanda, y los hechos en que se basa la imputación formulada al sindicado, es decir, 

la causa imputando. De esta manera, el juez al momento de tomar su decisión, bien 

para acoger la pretensión o rechazarla, observará si existe conformidad entre los 

hechos invocados, los preceptos jurídicos y el objeto pretendido. La causa pretendí o 

el título: Es el motivo que determina su proposición, y lo constituyen los hechos sobre 

los cuales se estructura la relación jurídica.  

  

d) El fin: Es la decisión o sentencia que acoja la pretensión invocada por el 

accionante. En el ámbito civil, el fin será la pretensión o reclamación; en el 

ámbito penal, será la responsabilidad del sindicato o procesado.   

  

2.2.1.4.3. Regulación  

Los requisitos de la acumulación subjetiva de pretensiones se encuentran regulada en 

el Art. 86° del Código Procesal Civil (Cajas, 2011) según el cual:  

i. Esta acumulación es procedente siempre que las pretensiones provengan de un 

mismo título, se refieran a un mismo objeto, exista conexidad entre ellas y, 

además, se cumplan los requisitos del Artículo 85.  

  

ii. Se presenta cuando en un proceso se acumulan varias pretensiones de  

varios demandantes o contra varios demandados.  

  

iii. En cuanto a los requisitos de la acumulación objetiva se encuentra regulado  
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en el Art. 85 ° del Código Procesal Civil, (Cajas, 2011)  

  

iv. Se pueden acumular pretensiones en un proceso siempre que estas:  

 Sean de competencia del mismo juez;  

 No sean contrarias entre sí, salvo que sean propuestas en forma subordinada 

o alternativa; y   

 Sean tramitables en una misma vía procedimental.  

  

v. Se exceptúan de estos requisitos los casos expresamente establecidos en este 

Código y por ley.  

  

vi. Respecto a la acumulación originaria de pretensiones, prescrita en el Art.  

483 del Código Procesal Civil (Cajas, 2011):  

  

vii. Salvo que hubiera decisión judicial firme, deben acumularse a la pretensión 

principal de separación o de divorcio, las pretensiones de alimentos, tenencia y 

cuidado de los hijos, suspensión o privación de la patria potestad, separación de 

bienes gananciales y las demás relativas a derechos u obligaciones de los 

cónyuges o de éstos con sus hijos o de la sociedad conyugal, que directamente 

deban resultar afectadas como consecuencia de la pretensión principal.  

  

viii. No es de aplicación, en este caso, lo dispuesto en los incisos 1 y 3 del Artículo 

85.  

ix. Las pretensiones accesorias que tuvieran decisión judicial consentida,  

pueden ser acumuladas proponiéndose su variación.  

  

2.2.1.4.4. Las pretensiones en el proceso judicial en estudio En 

el proceso judicial se observa lo siguiente:  

En la demanda se observó que la pretensión fue: el desalojo e indemnización por daños 

y perjuicios, la misma que dirige contra la sociedad conyugal conformada por doña 

D1 y D2; a fin de que procedan a desocupar el inmueble de su propiedad y le cancele 
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una indemnización por los daños y perjuicios causados, con costas y costos del 

proceso.  

  

2.2.1.5. El proceso   

2.2.1.5.1. Conceptos  

El proceso judicial se dirige a una serie de pasos o procedimientos a fin de resolver 

una controversia, cada procedimiento puede dar origen a un procedimiento distinto 

que el original, por ello se dice que el proceso puede envolver varios procedimientos 

para resolver un litigio.  

  

2.2.1.5.2. El proceso como garantía constitucional  

Según Couture (2002)  

El proceso en sí, es un instrumento de tutela de derecho (...); y se realiza 

por imperio de las disposiciones constitucionales (...). Está consagrada en 

la mayoría de las constituciones del siglo XX, con muy escasas 

excepciones, que una proclamación programática de principios de derecho 

procesal es necesaria, en el conjunto de los derechos de la persona humana 

y de las garantías a que ella se hace acreedora.  

  

Estos preceptos constitucionales han llegado hasta la Declaración  

Universal de los Derechos del Hombre, formulada por la Asamblea de las 

Naciones Unidas del 10 de diciembre de 1948 cuyos textos pertinentes se 

citan a continuación:  

  

“Art. 8°. Toda persona tiene derecho a un recurso ante los tribunales 

nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos fundamentales, reconocidos por la Constitución o por la ley”. Pág. 

(s/n)  

  

2.2.1.5.3. El debido proceso formal  

2.2.1.5.3.1. Conceptos  

El derecho al debido proceso está concebido como garantía aseguradora de los demás 

derechos fundamentales, connatural a la (en palabras de Marlaux) Condición Humana, 

y no sólo un principio o atribución de quienes ejercen la función jurisdiccional. De 

esta manera el debido proceso poseería dos dimensiones: uno sustantivo y otro 
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adjetivo, un aspecto referido a los estándares de justicia o razonabilidad y el otro 

referido a la dinámica procedimental.  

  

2.2.1.5.3.2. Elementos del debido proceso Siguiendo 

a Ticona (1994):  

El debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional en general y 

particularmente al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al proceso 

laboral, inclusive al proceso administrativo; y aún, cuando no existe criterios 

uniformes respecto de los elementos, las posiciones convergen en indicar que 

para que un proceso sea calificado como debido se requiere que éste, 

proporcione al individuo la razonable posibilidad de exponer razones en su 

defensa, probar esas razones y esperar una sentencia fundada en derecho.  

Para ello es esencial que la persona sea debidamente notificada al inicio de 

alguna pretensión que afecte la esfera de sus intereses jurídicos, por lo que 

resulta trascendente que exista un sistema de notificaciones que satisfaga dicho 

requisito. (p. s/n)  

  

En el presente trabajo los elementos del debido proceso formal a considerar son:  

  

2.2.1.5.3.2.1. Intervención de un Juez independiente, responsable y competente. 

Un Juez será independiente cuando actúa al margen de cualquier influencia o 

intromisión y aún la presión de los poderes públicos o de grupos o individuos.  

  

Un Juez debe ser responsable, porque su actuación tiene niveles de responsabilidad y, 

si actúa arbitrariamente puede, sobrevenirle responsabilidades penales, civiles y aún 

administrativas. El freno a la libertad es la responsabilidad, de ahí que existan 

denuncias por responsabilidad funcional de los jueces.  

  

Asimismo, el Juez será competente en la medida que ejerce la función jurisdiccional 

en la forma establecida en la Constitución y las leyes, de acuerdo a las reglas de la 

competencia y lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

  

2.2.1.5.3.2.2. Emplazamiento válido  
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Ticona (1999), “así como se expone en La Constitución Comentada de la Gaceta 

Jurídica (2005), el sistema legal, especialmente, la norma procesal que está 

comprendida en este sistema debe asegurar que los justiciables tomen conocimiento 

de su causa”.  

  

2.2.1.5.3.2.3. Derecho a ser oído o derecho a audiencia  

La garantía no concluye con un emplazamiento válido; es decir no es suficiente 

comunicar a los justiciables que están comprendidos en una causa; sino que además 

posibilitarles un mínimo de oportunidades de ser escuchados. Que los Jueces tomen 

conocimiento de sus razones, que lo expongan ante ellos, sea por medio escrito o 

verbal.  

  

  

2.2.1.5.3.2.4. Derecho a tener oportunidad probatoria  

En relación a las pruebas las normas procesales regulan la oportunidad y la idoneidad 

de los medios probatorios. El criterio fundamental es que toda prueba sirva para 

esclarecer los hechos en discusión y permitan formar convicción, conducentes a 

obtener una sentencia justa.  

  

2.2.1.5.3.2.5. Derecho a la defensa y asistencia de letrado  

Monroy, (2010) “también forma parte del debido proceso; es decir la asistencia y 

defensa por un letrado, el derecho a ser informado de la acusación o pretensión 

formulada, el uso del propio idioma, la publicidad del proceso, su duración razonable 

entre otros”. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.5.3.2.6. Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, motivada, 

razonable y congruente  

Esta prevista en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado; que 

establece como Principio y Derecho de la Función Jurisdiccional: la motivación escrita 

de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de mero 

trámite, con mención expresa de la ley aplicable de los fundamentos de hecho en que 

se sustentan.  

  



  

25  

  

2.2.1.5.3.2.7. Derecho a la instancia plural y control Constitucional del proceso   

Ticona, (1999)  

La pluralidad de instancia consiste en la intervención de un órgano revisor, que 

no es para toda clase de resoluciones (decretos, autos o sentencia), sino que la 

doble instancia es para que el proceso (para la sentencia y algunos autos), pueda 

recorrer hasta dos instancias, mediante el recurso de apelación. Su ejercicio está 

regulado en las normas procesales. La casación no produce tercera instancia.  

(p. s/n)  

  

2.2.1.6. El proceso civil  

2.2.1.6.1. Concepto  

Para Alzamora, (s/f) “el proceso civil, es el conjunto de las actividades del Estado y 

de los particulares con las que se realizan los derechos de éstos y de las entidades 

públicas, que han quedado insatisfechos por falta de actuación de la norma de que 

derivan” (p.14).  

  

Alzamora, (s/f)   

También, se dice que en el derecho procesal civil se dilucidar intereses de 

naturaleza privada, por su naturaleza es una institución de derecho público, 

dada la primacía del interés social en la conformación de la litis, sobre los 

intereses en conflicto, y la importancia de los actos que ejerce el Estado como 

sucedáneo de la actividad que desplegaban las partes en el periodo de la 

autodefensa. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.6.2. Principios procesales aplicables al proceso civil  

Complementando los lineamientos expuestos en la Constitución Política del Estado, 

existen normas de rango legal que los jueces usan para dirigir el proceso. Normalmente 

se ubican en los títulos preliminares (T.P.) de las normas de carácter procesal, aunque 

en hay ocasiones eventuales que se encuentran en el texto de normas sustantivas.  

  

Entre los procesos citados en el Código Procesal Civil, (Sagástegui, 2003; Cajas, 2011) 

se tiene:  

  

2.2.1.6.2.1. El Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva.  
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Castillo & Sánchez, (2007) “Sostiene que el derecho a la jurisdicción efectiva ¨… es 

el derecho de toda persona a que se le haga justicia; a que cuando pretenda algo de 

otra, esta pretensión sea atendida por un órgano jurisdiccional, a través de un proceso 

con unas garantías mínimas”. Pág. (s/n)  

  

Hurtado, (2009) “El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva ¨ es el derecho de toda 

persona a que se le haga justicia¨; a que cuando pretenda algo de otra, esta pretensión 

sea atendida por un órgano jurisdiccional, a través de un proceso con unas garantías 

mínimas”. Pág. (s/n)  

  

Es un principio, establecido, en la norma procesal civil, concordante con la norma 

constitucional, se encuentra previsto de la forma siguiente:  

  

―Artículo I.- Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva  

Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa 

de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso.  

  

2.2.1.6.2.2. El Principio de Dirección e Impulso del Proceso.  

Es un principio, que evidencia el carácter privado de las pretensiones que se tramitan 

en los procesos civiles, se encuentra previsto de la forma siguiente:  

  

―Artículo II.- Principio de dirección e impulso del proceso  

Ledesma, (2008) “La dirección del proceso está a cargo del Juez, quien la ejerce de 

acuerdo a lo dispuesto en este Código. El Juez debe impulsar el proceso por sí mismo, 

siendo responsable de cualquier demora ocasionada por su negligencia. Están 

exceptuados del impulso de oficio los casos expresamente señalados en este Código”. 

Pág. (s/n)  

  

Asimismo, el juez debe de impulsar el proceso por sí mismo, siendo responsable de 

cualquier demora ocasionada por su negligencia, estando exceptuados del impulso de 

oficio los casos expresamente señalados en el Código Procesal Civil. Así lo establece 

el artículo II del Título Preliminar del referido Código adjetivo, en su último párrafo. 

(Castillo & Sánchez, 2007)  
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2.2.1.6.2.3. El principio de Integración de la Norma Procesal.  

Idrogo, (2002)  

Este principio concede al juez la facultad de cubrir cualquier defecto o vacío 

que se presente en la norma procesal, nada debe impedir al juez fallar en el 

proceso; sin embargo, si esta facultad de fallo se ve limitada por algún vacío o 

defecto en la norma procesal, entonces el juez ―deberá recurrir a los principios 

generales del derecho procesal y a la doctrina y jurisprudencia correspondiente, 

en atención a las circunstancias del caso¨. Pág. (s/n)  

  

Ledesma, (2008) en el cual, se admite la necesidad de complementar lo establecido en 

la norma procesal civil, está contemplada de la forma siguiente:  

  

Artículo III.- (…) integración de la norma procesal  

En caso de vacío o defecto en las disposiciones de este Código, se deberá recurrir a los 

principios generales del derecho procesal y a la doctrina y jurisprudencia 

correspondientes, en atención a las circunstancias del caso.  

  

2.2.1.6.2.4. Los Principios de Iniciativa de Parte y de Conducta Procesal.  

Idrogo, (2002)  

Para este principio, aquellos asuntos en los cuales solo se dilucida un interés 

privado, los órganos del poder público no deben ir más allá de lo que desean 

los propios particulares; situación distinta si es el interés social el 

comprometido, frente a lo cual no es licito a las partes interesadas contener la 

actividad de los órganos del poder público. Pág. (s/n)  

  

Ledesma, (2008) “Este principio sólo se inicia y se impulsa a petición de los 

interesados, y que la conducta procesal de las partes es evaluada, y se presumen que 

obedecen a la verdad”. Pág. (s/n)  

  

Se encuentra prevista conforme se indica:  

Artículo IV. Principios de Iniciativa de Parte y de Conducta Procesal  

El proceso se promueve sólo a iniciativa de parte, la que invocará interés y legitimidad 

para obrar. No requieren invocarlos el Ministerio Público, el procurador oficioso ni 

quien defiende intereses difusos.  
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Las partes, sus representantes, sus Abogados y, en general, todos los partícipes en el 

proceso, adecúan su conducta a los deberes de veracidad, probidad, lealtad y buena fe.  

El Juez tiene el deber de impedir y sancionar cualquier conducta ilícita o dilatoria.  

  

2.2.1.6.2.5. Los Principios de Inmediación, Concentración, Economía y Celeridad 

Procesales.  

Castillo & Sánchez, (2007)  

Este principio sostiene la proporción entre el fin y los medios que se utiliza, 

por ello, se busca concentrar la actividad procesal en el menor número de actos 

para evitar la dispersión. Las partes deben aportar de una sola vez todos los 

medios de ataque y defensa para favorecer la celeridad de los trámites 

impidiéndose regresiones en el proceso. Pág. (s/n)  

  

Ledesma, (2008) “Estos criterios, expresan que en el proceso civil prima la 

inmediación, lo cual permite que el juzgador esté lo más próximo posible a las pruebas; 

asimismo la concentración, la economía y la celeridad, garantizan la necesidad de 

urgencia y que debe evitarse cualquier dilación”. Pág. (s/n)  

  

Se encuentra prevista, de la forma siguiente:  

Artículo V. Principios de Inmediación, Concentración, Economía y Celeridad  

Procesales  

Las audiencias y la actuación de medios probatorios se realizan ante el Juez, siendo 

indelegables bajo sanción de nulidad. Se exceptúan las actuaciones procesales por 

comisión.  

  

El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor número de actos 

procesales.  

  

El Juez dirige el proceso tendiendo a una reducción de los actos procesales, sin afectar 

el carácter imperativo de las actuaciones que lo requieran.  

  

La actividad procesal se realiza diligentemente y dentro de los plazos establecidos, 

debiendo el Juez, a través de los auxiliares bajo su dirección, tomar las medidas 
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necesarias para lograr una pronta y eficaz solución del conflicto de intereses o 

incertidumbre jurídica.  

  

2.2.1.6.2.6. El Principio de Socialización del Proceso.  

Castillo & Sánchez, (2007) “La igualdad Procesal de los litigantes aparece como un 

aspecto de socialización o democratización del proceso que implica el tratamiento 

igualitario de los litigantes. En el proceso las partes deben gozar de idénticas y 

reciprocas oportunidades de ataque y defensa”. Pág. (s/n)  

  

Ledesma, (2008) “Orientada a impedir, que la natural y real diferencias que puedan 

tener las partes, en la vida, real no sea manifiesto en el proceso, porque ante la justicia 

todos deben ser tratados igualmente”. Pág. (s/n)   

  

Se encuentra previsto en la forma siguiente:  

  

Artículo VI. Principio de Socialización del Proceso  

El Juez debe evitar que la desigualdad entre las personas por razones de sexo, raza, 

religión, idioma o condición social, política o económica, afecte el desarrollo o 

resultado del proceso.  

  

2.2.1.6.2.7. El Principio Juez y Derecho.  

Idrogo, (2012) “Mediante este principio el juez debe aplicar la norma siempre 

enmarcada dentro de las situaciones fácticas presentadas por las partes”. Pág. (s/n)  

  

También, Considera que el empleo de este principio por parte del juez debe operar con 

prudencia, limitado por la congruencia procesal, esto es, ¨no puede ir más allá del 

petitorio ni fundando su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por 

las partes.  

  

Ledesma, (2008) En virtud, el cual el juez conoce bien el derecho, correspondiendo a 

las partes, explicitar, exponer y probar los hechos que fundan su pretensión. Se 

encuentra prevista conforme sigue:  
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Artículo VII. Juez y Derecho  

El Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque no haya sido 

invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. Sin embargo, no puede ir más 

allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados 

por las partes.  

  

2.2.1.6.2.8. El Principio de Gratuidad en el acceso a la Justicia.  

Castillo & Sánchez, (2007) “Este principio está ligado a la idea del libre acceso de los 

justiciables al órgano jurisdiccional, sin embargo, la desigualdad económica de las 

personas, constituye uno de los principales obstáculos para un efectivo acceso a la 

justicia”. Pág. (s/n)  

  

Ledesma, (2008) “Es congruente con la norma constitucional, en virtud del cual se 

debe procurar la gratuidad, en la justicia civil, está prevista solicitar la exoneración de 

los gastos que pueda implicar, afrontar un proceso civil”. Pág. (s/n) Se encuentra 

regulada de la forma siguiente:  

Artículo VIII. Principio de Gratuidad en el acceso a la justicia  

El acceso al servicio de justicia es gratuito, sin perjuicio del pago de costos, costas 

multas establecido en este Código y disposiciones administrativas del Poder Judicial.  

  

2.2.1.6.2.9. Los Principios de Vinculación y de Formalidad.  

Cuyo, alcance comprende que las normas procesales son de observancia obligatoria, 

por el juzgador y las partes, correspondiendo a aquel, garantizar su cumplimiento. Se 

establece de la forma siguiente:  

  

Artículo IX. Principios de Vinculación y de Formalidad  

Las normas procesales contenidas en este Código son de carácter imperativo, salvo 

regulación permisiva en contrario.  

Las formalidades previstas en este Código son imperativas.  

  

Ledesma, 2008) “Sin embargo, el Juez adecuará su exigencia al logro de los fines del 

proceso. Cuando no se señale una formalidad específica para la realización de un acto 

procesal, éste se reputará válido cualquiera sea la empleada”. Pág. (s/n)  
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2.2.1.6.2.10. El Principio de Doble Instancia.  

Idrogo, (2002) “En aplicación de este principio de doble instancia se permitirá la 

revisión por el órgano jurisdiccional superior jerárquico de las resoluciones que causan 

agravio a las partes y terceros legitimados, con la finalidad de que sean anuladas o 

revocadas, total o parcialmente”. Pág. (s/n)  

  

Ledesma, (2008)   

Es un principio, previsto en el marco constitucional, de modo que no puede 

estar excluido de la norma legal, correspondiendo destacar, que su existencia 

revela la admisibilidad de que los actos del juzgador, están sujetos a eventuales 

hechos de falibilidad, de modo que es mejor, prever un reexamen de los resulto 

en una primera instancia. Pág. (s/n)  

  

Se establece de la forma siguiente:  

Artículo X. Principio de Doble instancia  

El proceso tiene dos instancias, salvo disposición legal distinta"  

  

2.2.1.6.3. Fines del proceso civil  

Se encuentra previsto en la primera parte del artículo III del TP del Código Procesal 

Civil, en el cual se indica:  

El Juez deberá atender a que la finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto 

de intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia jurídica, haciendo 

efectivos los derechos sustanciales, y que su finalidad abstracta es lograr la paz social 

en justicia.  

  

2.2.1.7. El Proceso Sumarísimo  

2.2.1.7.1. Conceptos  

Gutiérrez, (2000) “Es un proceso de menor cuantía o urgente y que sus actos procesales 

se realizan en forma concentrada, oral y los plazos son menores al proceso abreviado”. 

Pág. (139)  

  

El proceso Sumarísimo, dentro de los proceso contenciosos, es la vía procedimental 

que se caracteriza por contemplar los plazos más breves, la menor cantidad de actos 

procesales y la concentración de las audiencia en una sola, denominada audiencia 
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única, en la cual, inclusive, se produce la expedición de la sentencia, salvo que 

excepcionalmente, el Juez reserve su decisión para un momento posterior.  

  

En vía de proceso Sumarísimo se ventilan, por lo general, las controversias que no 

revisten mayor complejidad o en las que sea urgente la tutela jurisdiccional 

comprendiéndose, además, aquellas en las que la estimación patrimonial en cuantía 

sea mínima.  

  

2.2.1.7.2. El desalojo en el proceso sumarísimo.  

De conformidad con lo previsto en el Capítulo II denominado Disposiciones  

Especiales; sub capítulo 4°: Desalojo, norma contenida en el artículo 585 del Código 

Procesal Civil, el proceso de desalojo corresponde tramitarse en el Proceso 

Sumarísimo con las particularidades reguladas en dicho subcapítulo.   

  

El desalojo, es una pretensión que corresponde tramitarse en el proceso de 

Sumarísimo.  

  

2.2.1.7.3. Los puntos controvertidos en el proceso civil  

2.2.1.7.3.1. Nociones  

Dentro del marco normativo del artículo 471 del Código de Procesal Civil los puntos 

controvertidos en el proceso pueden ser conceptuados como los supuestos de hecho 

sustanciales de la pretensión procesal contenidos en la demanda y que entran en 

conflicto o controversia con los hechos sustanciales de la pretensión procesal resistida 

de la contestación de la demanda, (Coaguilla, p. s/f).  

  

2.2.1.7.3.2. Los puntos controvertidos en el proceso judicial en estudio  

Los puntos controvertidos determinados fueron:   

• Determinar si el accionante ha acreditado la titularidad sobre el bien que 

reclama.  

• Determinar si el demandado ha incumplido el pago de la renta   

• Determinar si es procedente el pago de costas y costos.  
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• Determinar si es amparable que la parte demandada desocupe y entregue el 

inmueble materia de litis.  

  

2.2.1.8. Los sujetos del proceso  

Los Sujetos procesales. Son personas capaces legalmente para poder participar en una 

relación procesal de un proceso, ya sea como parte esencial o accesoria.  

  

2.2.1.8.1. El Juez  

Hinostroza, (2004) “Es la persona investida por el Estado Jurisdicción para el 

cumplimiento de la misma. Juez es a su vez un magistrado” Pág. (16)  

  

En sentido genérico, por Juez, se comprende a todos los que por pública autoridad, 

administran justicia, cualquiera que sea la categoría de ellos.  

  

El Juez es el funcionario judicial investido de jurisdicción para conocer, tramitar y 

resolver los juicios, así como ejecutar la sentencia respectiva. La noción más 

generalizada del juez es la que se ve en él a la persona encargada de administrar 

justicia.  

  

Carrión, (2001)  

El Juez es el que ejerce la función jurisdiccional, esto es, resuelve las 

controversias de derecho o dilucida la incertidumbre jurídica que se le 

proponen. La Función de administrar justicia, en efecto, se ejerce por personas 

naturales o físicas, a quienes el Estado les confiere la potestad de resolver los 

conflictos que se le someten para su decisión. Pág. (194)  

  

2.2.1.8.2. La parte procesal  

Abad, (2005)  

Define al demandante o actor como aquellos sujetos que tienen capacidad y 

legitimación en la causa para ser tales; esta legitimación supone que ejerciendo 

su derecho de acción, el sujeto ha iniciado un proceso para requerir del tribunal 

que elimine una insatisfacción jurídica de la que según los términos de la 

demanda de dicho sujeto el mismo es el titular. Pág. (s/n)  
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Cabanellas, (1998) “el demandante como el actor quien demanda, pide, insta o solicita; 

el que entable una acción judicial, el que pide algo en juicio: quien asume la iniciativa 

procesal y es sinónimo de parte actora, actor y demandador”. Pág. (312).  

  

El demandado al igual que los actores, son agrupados por el derecho procesal en lo 

que se denomina un parte, en este caso la parte demandada. También igual a lo que 

sucede con la parte actora, cuando la parte demandada está integrada por un solo sujeto 

(por ejemplo los actores demanda a una sola persona para requerir el cumplimiento de 

una obligación), se dice que la misma es una parte simple: sin embargo cuando está 

integrada por más de un sujeto, se señala que dicha parte es una parte plural y que 

existe un litisconsorcio pasivo.  

  

  

2.2.1.9. La demanda y la contestación de la demanda   

2.2.1.9.1. La demanda   

Bautista (2006), “La demanda es el acto por el cual se exige al órgano judicial la tutela 

de un derecho, ejercitando la pertinente acción”. Pág. (s/n)  

  

Alsina, (1956)  

Señaló como: toda petición formulada por las partes al juez en cuanto traduce 

una expresión de voluntad encaminada a obtener la satisfacción de un interés. 

Desde este punto de vista ninguna distinción cabe hacer entre la petición del 

actor que ejercita una acción o la del demandado que opone una defensa, 

porque en ambos casos se reclama la protección del órgano jurisdiccional 

fundada en una disposición de la ley. Pág. (23).  

  

Dentro del concepto procesal estricto, la palabra demanda se reserva para designar con 

ella el acto inicial de la relación procesal, ya se trate de un juicio ordinario o de un 

juicio especial, es decir la primera petición que resume las pretensiones del actor. 

Puede definírselas entonces como el acto procesal por el cual el actor ejercita una 

acción solicitando del tribunal la protección, la declaración o la constitución de una 

situación jurídica. Según sea, en efecto, la naturaleza de la acción deducida, la 

demanda será de condena, declarativa o constitutiva.  
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Echandia, (1999)  

La demanda, denuncia y querella es un acto de declaración de voluntad, 

introductivo y de postulación, que sirve de instrumento para el ejercicio de la 

acción y la formulación de la pretensión, con el fin de obtener la aplicación de 

la voluntad concreta de la ley, por una sentencia favorable y mediante un 

proceso, en un caso determinado. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.9.2. La contestación de la demanda   

Es un acto procesal de la parte demandada consistente en una respuesta que da a la 

pretensión contenida en la demanda del actor, oponiendo, si las tuviera, las 

excepciones que hubiere lugar, o negando o aceptando la causa de la acción o en último 

caso, contrademandando.  

  

La contestación de la demanda se haya regulada por el Código Procesal Civil en el 

título II (Contestación y reconvención) de la sección Cuarta (Postulación del proceso) 

del Código Procesal Civil.  

  

2.2.1.9.4. La demanda y la contestación de la demanda  

La demanda: fue de  DESALOJO E INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y  

PERJUICIOS, la misma que dirige contra la sociedad conyugal conformada por doña 

D1 y D2.  

• Como Pretensión Principal: Que doña D1 y D2; procedan a desocupar el 

inmueble de su propiedad.  

• Como Pretensiones Accesorias: le cancelen una indemnización por los daños 

y perjuicios causados, con costas y costos del proceso.  

  

2.2.1.10. La prueba   

Águila (2010) Señala que “los medios probatorios son todos aquellos instrumentos 

que pretenden mostrar o hacer patente la verdad o falsedad de un hecho. La fuerza o 

valor probatorio será la idoneidad que tiene un medio de prueba para demostrar la 

existencia o inexistencia del hecho a probar”. (pág. 107)  
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2.2.1.10.1. En sentido común.   

En su acepción común, la prueba es la acción y el efecto de probar; es decir demostrar 

de algún modo la certeza de un hecho o la verdad de una afirmación. Dicho de otra 

manera, es una experiencia, una operación, un ensayo, dirigido a hacer patente la 

exactitud o inexactitud de una proposición (Couture, 2002).  

  

2.2.1.10.2. En sentido jurídico procesal  

Siguiendo al mismo autor, en este sentido, la prueba es un método de averiguación y 

un método de comprobación.   

  

En el derecho penal, la prueba es, normalmente, averiguación, búsqueda, procura de 

algo. Mientras que en el derecho civil, es normalmente, comprobación, demostración, 

corroboración de la verdad o falsedad de las proposiciones formuladas en el juicio.  

  

La prueba penal se asemeja a la prueba científica; la prueba civil se parece a la prueba 

matemática: una operación destinada a demostrar la verdad de otra operación.  

  

Para el autor en comento, los problemas de la prueba consiste en saber qué es la prueba; 

qué se prueba; quién prueba; cómo se prueba, qué valor tiene la prueba producida.  

  

En otros términos el primero de los temas citados plantea el problema del concepto de 

la prueba; el segundo, el objeto de la prueba; el tercero, la carga de la prueba; el cuarto, 

el procedimiento probatorio; el ultimo la valoración de la prueba.  

  

2.2.1.10.3. Diferencia entre prueba y medio probatorio  

Hinostroza, (1998): “La prueba puede ser concebida estrictamente como las razones 

que conducen al Juez a adquirir certeza sobre los hechos. Esta característica destaca 

en el ámbito del proceso”. Pág. (s/n)  

  

Hinostroza, (1998), “en relación a los medios de prueba afirma que son: (…) medios 

suministrados por las partes a los órganos de control (órganos jurisdiccionales) de la 
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verdad y existencia de los hechos jurídicos controvertidos, a fin de formar convicción 

de dichos órganos sobre la verdad o inexistencia de ellos”. Pág. (s/n)  

   

En el ámbito normativo:  

Cajas, (2011)  

En relación a los medios de prueba o medios probatorios, si bien la legislación 

procesal civil no lo define, pero el contenido más cercano es la norma prevista 

en el Art. 188° del Código Procesal Civil que establece: “Los medios 

probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, 

producir certeza en el Juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar 

sus decisiones”. Pág. (s/n).  

  

2.2.1.10.4. Concepto de prueba para el Juez   

Rodríguez, (1995) “al Juez no le interesan los medios probatorios como objetos; sino 

la conclusión a que pueda llegar con la actuación de ellos: si han cumplido o no con 

su objetivo; para él los medios probatorios deben estar en relación con la pretensión y 

con el titular del objeto o hecho controvertido”. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.10.5. El objeto de la prueba  

Hernández, (2008)  

Objeto de la prueba son los hechos que se alegan como fundamento del derecho 

que se pretende; los hechos son todos los acontecimientos susceptibles de 

producir la adquisición, modificación, transferencia o extinción de los derechos 

u obligaciones. No hay derecho que no provenga de un hecho, precisamente de 

la variedad de hechos procede la variedad de derechos. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.10.6. La carga de la prueba  

Rodríguez, (1995) “expone que la palabra carga no tiene un origen definido, se 

introduce en el proceso judicial con un significado similar al que tiene en el uso 

cotidiano, como obligación. La carga, entonces es un accionar voluntario en el proceso 

para alcanzar algún beneficio, que el accionante considera en realidad como un 

derecho”. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.10.7. El principio de la carga de la prueba  

Hinostroza, (1998)  



38  

  

De acuerdo a este principio la carga de probar le corresponde a los justiciables 

por haber afirmado hechos en su favor, o porque de los hechos expuestos se 

determina lo que solicita, o en todo por afirmar hechos contrarios a los que 

expone su parte contraria (...). De ahí que se diga, el principio de la carga de la 

prueba implica la autorresponsabilidad de los sujetos procesales por la 

conducta que adopten en el proceso, de modo que si no llegan a demostrar la 

situación fáctica que les favorezcan por no ofrecer medios probatorios o en 

todo caso los que hubieren presentado sean inidóneos, obtendrán una decisión 

o fallo desfavorable. Pág. (s/n).   

  

Cajas, (2011) “En el marco normativo, este principio se encuentra prevista en el Art. 

196 del Código Procesal Civil, en el cual se indica: “Salvo disposición legal diferente, 

la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o 

a quien los contradice alegando nuevos hechos”. Pág. (s/n)  

  

Sagástegui, (2003) precisa “El principio de la carga de la prueba sirve sobre todo como 

regla de conducta para las partes y como regla de juicio para el Juez”. Pág. (409).  

  

En la jurisprudencia:  

Cajas, (2011)  

En el expediente N° 1555-95- Lima, VSCS, Hinostroza; Jurisprudencia Civil. 

T. II. p. 112, se precisa “El Código Adjetivo preceptúa que la carga de probar 

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos (...) en la resolución solo serán expresadas 

las valoraciones esenciales y determinantes que sustenten su decisión”. Pág. 

(s/n).  

  

2.2.1.10.8. Valoración y apreciación de la prueba  

Rodríguez, (1995)  

Expone Los autores suelen hablar del sistema de las pruebas legales en 

oposición al de la libre apreciación, denominado también de la apreciación 

razonada. Pero por pruebas legales se entiende lógicamente el señalamiento por 

ley de los medios admisibles en los procesos, sea en forma taxativa o 

permitiendo la inclusión de otros, a juicio del juez, en oposición a la prueba 

libre, que implicaría dejar a las partes en libertad absoluta para escoger los 

medios con que pretenden obtener la convicción del juez, respecto de los 

hechos del proceso. Pág. (168).  
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Hinostroza, (1998)  

Precisa, la apreciación de la prueba consiste en un examen mental orientado a 

extraer conclusiones respecta del mérito que tiene o no, un medio probatorio 

para formar convicción en el Juez; agrega, que es un aspecto del principio 

jurisdiccional de la motivación de las sentencias y es requisito indispensable de 

éstas. Pero a pesar de que es una obligación del Juez apreciar todas las pruebas, 

en el respectivo fallo sólo expresará las valoraciones esenciales y determinantes 

que sustenten su decisión conforme se contempla en el artículo 197 del Código 

Procesal Civil. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.10.9. Sistemas de valoración de la prueba Según 

Rodríguez (1995); Taruffo (2002):  

  

2.2.1.10.9.1. El sistema de la tarifa legal  

Rodríguez, (1995)  

En este sistema la ley establece el valor de cada medio de prueba actuado en  

el proceso. El Juez admite las pruebas legales ofrecidas, dispone su actuación 

y las toma con el valor que la ley le da cada una de ellas en relación con los 

hechos cuya verdad se pretende demostrar. Su labor se reduce a una recepción 

y calificación de la prueba mediante un patrón legal. Por este sistema el valor 

de la prueba no lo da el Juez, sino la ley. Pág. (s/n)  

  

Taruffo, (2002) “la prueba legal consiste en la producción de reglas que 

predeterminan, de forma general y abstracta, el valor que debe atribuirse a cada tipo 

de prueba”. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.10.9.2. El sistema de valoración judicial  

Rodríguez, (1995)  

En este sistema corresponde al Juez valorar la prueba, mejor dicho apreciarla. 

Apreciar es formar juicios para estimar los méritos de una cosa u objeto. Si el 

valor de la prueba lo da el Juez, ese valor resulta subjetivo, por el contrario en 

el sistema legal lo da la ley. La tarea del Juez es evaluativa con sujeción a su 

deber. Este es un sistema de valoración de la prueba de jueces y tribunales de 

conciencia y de sabiduría. Pág. (s/n)  

  

Taruffo, (2002) “De la prueba libre o de la libre convicción, como le denomina, supone 

ausencia de reglas e implica que la eficacia de cada prueba para la determinación del 
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hecho sea establecida caso a caso, siguiendo los criterios no predeterminados, sino 

discrecionales y flexibles, basados en los presupuestos de la razón”. Pág. (s/n)  

  

Taruffo, (2002)  

(...) en cierto sentido, la prueba legal pretende precisamente impedir al Juez 

que use los criterios de la discrecionalidad racional, imponiéndole otros que en 

mayor o menor medida distinguen al juicio de hecho que se darían según los 

cánones de la aproximación a la realidad; para éste autor la prueba legal es 

irracional, porque excluye los criterios racionales de la valoración de la prueba. 

Pág. (s/n)  

  

2.2.1.10.9.3. Sistema de la sana crítica  

Córdova, (2011)  

La sana crítica, viene a ser una fórmula legal para entregar al ponderado arbitrio 

judicial la apreciación de la prueba. Es muy similar al de la valoración judicial 

o libre convicción, como le llama Taruffo (2002), en éste sistema se propugna 

que el valor probatorio que estime a determinada prueba, lo realice el Juez, 

hallándose éste en el deber de analizar y evaluar las pruebas con un criterio 

lógico y consecuente, sustentando las razones por las cuales le otorga o no 

eficacia probatoria a la prueba o pruebas. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.10.10. Operaciones mentales en la valoración de la prueba. De acuerdo a 

Rodríguez (1995):  

  

A. El conocimiento en la valoración y apreciación de los medios de prueba El 

conocimiento y la preparación del Juez es necesario para captar el valor de un medio 

probatorio, sea objeto o cosa, ofrecido como prueba. Sin el conocimiento previo no 

se llegaría a la esencia del medio de prueba.  

  

B. La apreciación razonada del Juez  

El Juez aplica la apreciación razonada cuando analiza los medios probatorios para 

valorarlos, con las facultades que le otorga la ley y en base a la doctrina. El 

razonamiento debe responder no sólo a un orden lógico de carácter formal, sino 

también a la aplicación de sus conocimientos psicológicos, sociológicos y científicos, 

porque apreciará tanto documentos, objetos y personas (partes, testigos) y peritos.  
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C. La imaginación y otros conocimientos científicos en la valoración de las 

pruebas  

Como quiera que los hechos se vinculan con la vida de los seres humanos, raro será el 

proceso en que para calificar definitivamente el Juez no deba recurrir a conocimientos 

psicológicos y sociológicos; las operaciones psicológicas son importantes en el 

examen del testimonio, la confesión, el dictamen de peritos, los documentos, etc. Por 

eso es imposible prescindir en la tarea de valorar la prueba judicial.   

  

2.2.1.10.11. Finalidad y fiabilidad de las pruebas  

Cajas, (2011) “De acuerdo al Código Procesal Civil, la finalidad está prevista en el 

numeral 188 cuyo texto es como sigue: “Los medios de prueba tienen como fin 

acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de 

los puntos controvertidos, y fundamentar sus decisiones”. Pág. (622)  

  

Por su parte, respecto de su fiabilidad entendida como legalidad se puede hallar en el 

Art. 191 del mismo Código Procesal Civil, cuyo texto es: “Todos los medios de prueba, 

así como sus sucedáneos, aunque no estén tipificados en este Código, son idóneos para 

lograr su finalidad prevista en el artículo 188.   

  

Los sucedáneos de los medios probatorios complementan la obtención de la finalidad 

de éstos” (Cajas, 2011, p. 623).  

  

2.2.1.10.12. La valoración conjunta  

Hinostroza, (1998) “La valoración significa la operación mental cuyo propósito es 

percibir el valor convicción que pueda extraerse de su contenido (...). La valoración le 

compete al Juez que conoce del proceso; representa el punto culminante de la actividad 

probatoria en el que se advertirá si el conjunto de medios probatorios cumplen con su 

finalidad procesal de formar convicción en el juzgador” Pág. (103104).  

  

Sagástegui, (2003)  

En lo normativo, se encuentra previsto en el Art. 197 del Código Procesal Civil, 

en el cual se contempla: “Todos los medios probatorios son valorados por el 

Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada. Sin embargo, en la 
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resolución sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes 

que sustentan su decisión. Pág. (411).  

  

  

En la jurisprudencia, también se expone:  

Cajas, (2011)  

En la Cas. 814-01-Huánuco, publicado en la revista Diálogo con la  

Jurisprudencia. T. 46. p. 32; se indica: “Los medios probatorios deben ser 

valorados en forma conjunta, ameritados en forma razonada, lo que implica que 

el Juez, al momento de emitir sentencia, deba señalar la valorización otorgada 

a cada prueba actuada, sino únicamente lo hará respecto de los medios 

probatorios que de forma esencial y determinante han condicionado su 

decisión”. Pág. (626).  

  

2.2.1.10.13. El principio de adquisición  

Rioja, (s/f)  

Lo trascendente del proceso es que los actos que realizan las partes se 

incorporan a éste, son internalizados. El Principio de Adquisición, consiste en 

que una vez incorporados al proceso los actos procesales (documentos, etc.) 

dejan de pertenecer a quien lo realizó y pasan a formar parte del proceso, 

pudiendo incluso la parte que no participó en su incorporación obtener 

conclusiones respecto de él. Acá desaparece el concepto de pertenencia 

individual, una vez se incorpore el acto al proceso. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.10.14. Las pruebas y la sentencia  

Concluido el trámite que corresponda en cada proceso, el juzgador debe expedir 

sentencia, este es el momento cumbre en el cual el juzgador aplica las reglas que 

regulan a las pruebas.  

  

2.2.1.10.15. Las pruebas actuadas en el proceso judicial en estudio  

2.2.1.10.15.1. Documentos  

A. Definición  

Se entiende por documentos, “escritura, papel o documento con que se justifica o 

prueba alguna cosa”. Es en general todo escrito o medio en que se consigna un hecho. 

La ley utiliza diversas expresiones, como “documentos” (artículo 309 del Código 
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Civil), “título” (artículo 1901 del Código Civil), etc., todas las que debemos entender 

referidas a los instrumentos.  

  

Podríamos referirnos a dos: en sentido amplio y en sentido estricto. En sentido amplio, 

documento sería cualquier elemento representativo de una realidad que pretende ser 

acreditada. Sería tanto una carta o acta notarial como una cinta de video, par de botas, 

rollo de película. El único límite es que se trate de un objeto susceptible de ser 

desplazado ante el órgano jurisdiccional. En sentido estricto sería todo soporte que 

contiene la expresión escrita de un pensamiento. Ésta es una concepción un poco 

simplista y restringida. La prueba documental en el proceso civil lo es todo.  

  

La prueba documental es uno de los medios disponibles para demostrar la veracidad 

de un hecho alegado. Esto por cuanto la información que consta en documentos o 

escritos puede ser valorada por un juez como muestra veraz de la autenticidad de un 

hecho.  

  

B. Clases de documentos  

a) Instrumentos (documentos) públicos o auténticos e instrumentos (documentos) 

privados.  

Los instrumentos públicos son los autorizados con las solemnidades legales por el 

competente funcionario (artículo 1699, 1º del Código Civil).  

Los instrumentos privados son todos los demás, es decir, los otorgados por cualquier 

persona y que no son autorizados por un funcionario público competente.  

  

C. Documentos actuados en el proceso   

DE LA PARTE DEMANDANTE:   

Documentos.-   

• Contrato de Arrendamiento suscrito entre el recurrente y el demandado, a fojas 

12 y 13  
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• Copia legalizada de la Carta Notarial que le curso el recurrente al demandado, 

a fojas 14 y 15  

• Declaración de parte que hará el demandado conforme al pliego interrogatorio 

que en sobre cerrado se adjunta, a fojas 22  

• Testimonio que acredita  propiedad, de fojas 16 a fojas 19   

  

Respecto a la parte DEMANDADA:   

DOCUMENTOS   

• Carta Notarial de fecha 12 de setiembre del 2014, de fojas 53 a fojas 55  • Res. 

No.01 de fecha 11 de diciembre del 2015, a fojas 52   

  

2.2.1.11. Las resoluciones judiciales  

2.2.1.11.1. Concepto  

En sentido general, una resolución es un documento en el cual se evidencia las 

decisiones adoptadas por una autoridad competente, respecto a una situación concreta.  

  

Las formalidades se hallan reguladas en las normas previstas en el artículo 119 y 122 

del Código Procesal Civil, en los cuales se indica que debe tener lugar, fecha, 

suscripción entre otras particularidades, que se deben observar necesariamente para 

rescatar su validez y efectos dentro del proceso.  

  

2.2.1.11.2. Clases de resoluciones judiciales  

De acuerdo a las normas del Código Procesal Civil, existen tres clases de resoluciones:  

• El decreto: que son resoluciones de tramitación, de desarrollo procedimental, 

de impulso.   

• El auto, que sirve para adoptar decisiones, no precisamente sobre el fondo, 

como por ejemplo la admisibilidad de la demanda.   

• La sentencia, en el cual a diferencia del auto, si se evidencia un 

pronunciamiento de fondo, salvo excepciones como disponen las normas 

glosadas (cuando se declara improcedente).   
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2.2.1.12. La Sentencia  

2.2.1.12.1. Etimología  

Gómez, (2008)   

La palabra “sentencia” la hacen derivar del latín, del verbo: “Sentio, is, ire, 

sensi, sensum”, con el significado de sentir; precisa, que en verdad que eso es 

lo que hace el juez al pronunciar sentencia, expresar y manifestar lo que siente 

en su interior, a través del conocimiento que se pudo formar de unos hechos 

que aparecen afirmados y registrados en el expediente. Pág. (s/n)  

  

Por su parte, para la Real Academia de la Lengua Española (2001), el vocablo 

sentencia, se deriva del término latín sententia, que significa declaración del juicio y 

resolución del juez.  

  

El término sentencia, entonces, se utiliza para referirse al veredicto que proviene de 

una autoridad respecto a un asunto, puesto en su conocimiento.   

  

2.2.1.12.2. Concepto  

Cajas, (2008) “Es una resolución judicial realizado por un Juez a través del cual se 

pone fin a la instancia o al proceso en definitiva, pronunciándose en decisión expresa 

, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida declarando el derecho de las 

partes, o excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal”. Pág. (s/n)  

  

García & Santiago, (s/f)  

La sentencia encuentra su raíz etimológica, palabra latina que significa 

dictamen o parecer de sentien, sentientis, participio activo, sentire, sentir, y es 

utilizada en el derecho para denotar al mismo tiempo un acto jurídico procesal 

y el documento en el cual se consigna; ante ello generalmente se manifiesta que 

la sentencia es una decisión judicial sobre una controversia o disputa, también 

se afirma que viene del vocablo latino sentiendo, porque el juez del proceso 

declara lo que siente. Se llama sentencia porque deriva del término latino 

sentiendo, porque el tribunal declara lo que siente según lo que resuelve en el 

proceso que se realiza al concluir la instancia. Pág. (s/n)  

  

Cueto, (s/f)  
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En una determinada etapa del procedimiento judicial, llega el momento en que 

corresponde al órgano jurisdiccional formular su conclusión como producto del 

ejercicio de la jurisdicción de la que está investido. En este momento es cuando 

el proceso alcanza su mayor significación en orden al derecho, como resultado 

de la colaboración e interacción de los sujetos que en él intervienen. El órgano 

jurisdiccional brinda así su pronunciamiento que aspira a ser la actuación del 

derecho objetivo al caso concreto. La parte debe recibir esta respuesta motivada 

suficientemente y congruente con su petición. Pág. (s/n)  

  

Franciskovic, (s/f)   

La expresión externa de esta actividad de enjuiciamiento es la sentencia. En 

ella se plasman en apretada síntesis todas las vivencias de las partes a lo largo 

del juicio y el resultado del ejercicio de la acción. Pero además, se resuelve el 

dualismo juez/norma jurídica en un juicio que en definitiva crea derecho para 

el caso concreto. Mientras que para Prieto-Castro las resoluciones judiciales 

por excelencia, de las que son antecedente necesario (en distinta medida) las 

ordinatorias antes aludidas, llevan el nombre de sentencias. Pág. (s/n)  

  

  

2.2.1.12.3. La sentencia: su estructura, denominaciones y contenido  

Cajas, (2008)  

La estructura de la sentencia comprende la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, la primera presenta la exposición sucinta de la posición de las partes 

básicamente sus pretensiones, en cambio la segunda presenta la 

fundamentación de las cuestiones de hecho de acuerdo con la valoración 

conjunta de los medios probatorios, y la fundamentación de las normas a 

aplicarse al caso concreto; y la tercera evidencia la decisión que el órgano 

jurisdiccional ha tomado frente al conflicto de intereses. Este alcance tiene 

como referente normativo las normas previstas en el artículo 122 del Código 

Procesal Civil. Pág. (s/n)  

  

Castillo, (2011)  

Respecto de la forma, las sentencias generalmente se componen de tres 

secciones: a. Encabezamiento o parte expositiva: en el que se señala la fecha y 

ciudad en que se dicta, las partes intervinientes, sus procuradores y abogados, 

sin que se puedan omitir sus nombres sin afectar a la debida integridad y 

publicidad de las sentencias. Se hacen constar también las peticiones o acciones 

y las excepciones o defensas presentadas por las partes, junto a los presupuestos 

o antecedentes de hecho en que se fundan. b. Parte considerativa: en la que se 
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expresan los fundamentos de hecho y de derecho, que contienen los argumentos 

de las partes y los que utiliza el tribunal para resolver el objeto del proceso, en 

relación con las normas que se consideran aplicables al caso. c. Parte resolutiva: 

en la que se contiene la decisión o fallo de condena o absolución del demandado 

o acusado; suele incorporarse el nombre del juez que la ha redactado y la firma 

de todos los que han concurrido. Pág. (s/n)  

  

Suárez (1998), también precisa la estructura de la sentencia, y menciona las siguientes:  

  

a. La apertura.  

En la apertura de toda sentencia, debe señalarse, además del lugar y de la fecha, el 

tribunal del que emana, así como la resolución, los nombres de las partes, y la 

identificación del tipo de proceso en que se está dando la sentencia. Es decir, en el 

preámbulo deben indicarse todos aquellos todos aquellos datos que sirvan para 

identificar plenamente los datos.  

  

b. Parte expositiva:   

Esta primera parte, contiene la narración de manera sucinta, secuencial y cronológica 

de los principales actos procesales, desde la interposición de la demanda hasta el 

momento previo de la sentencia. Hay que anotar que en esta parte no debe incluirse 

ningún criterio valorativo. La finalidad de esta parte, es dar cumplimiento al mandato 

legal del artículo 122 del CPC.  

  

El contenido de la PARTE EXPOSITIVA, contendría:  

1. Demanda: 1. Identificación de las partes, tanto del demandante y demandado, 

sólo en cuanto a sus nombres; en razón que la sentencias solo pueden surtir sus 

efectos respecto de las partes que intervienen en el proceso. 2. Identificar el 

petitorio de manera clara y concreta, lo que permite al Juez respetar y cumplir 

EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. 3. Descripción de los fundamentos de 

hecho, y de derecho; permite definir el marco fáctico y el legal. 4. Precisar 

mediante qué resolución se admitió a trámite. Para saber cuáles pretensiones 

serán materia del pronunciamiento.  
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2. Contestación: 1. Descripción de los fundamentos de hecho y derecho, permite 

saber qué puntos fueron contradichos.  

3. Reconvención: 1. De existir, describir al igual que la demanda y contestación, 

de manera breve. 2. Saneamiento Procesal: Sólo indicar en qué momento se 

realizó, y en qué sentido. 3. Conciliación: Permite verificar el cumplimiento de 

una institución procesal obligatoria.  

4. Fijación de los Puntos Controvertidos: Sólo indicar en qué audiencia se 

realizó tal actividad.   

5. Admisión de Medios Probatorios: Sólo precisar en qué audiencia se 

admitieron.  

6. Actuación de Medios Probatorios: Sólo indicar si se actuaron todos los 

medios probatorios admitidos a trámite, y va a permitir el control de los 

mismos.  

  

c. Parte considerativa.  

Esta segunda parte, en la cual el Magistrado (Juez) plasma el razonamiento fáctico y/o 

jurídico efectuado para resolver la controversia.  

La finalidad, de esta parte de la sentencia, es el de cumplir con el mandato 

constitucional (fundamentación de las resoluciones), contenido en el inciso 5° del 

artículo 139° de la Constitución de 1993, el numeral 122 del Código Procesal Civil, y 

el artículo 12 del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial..  

Además de ello, va a permitir a las partes, y a la sociedad civil en general, conocer las 

razones por las cuales su pretensión ha sido amparada o desestimada.  

  

El contenido de la PARTE CONSIDERATIVA, contendrá:  

1. Una adecuada fijación de los puntos controvertidos, los que estarán 

íntimamente relacionados con los elementos constitutivos de la institución 

jurídica que se pretende (los que también podrán indicarse de manera expresa).  

2. Estos puntos controvertidos, deben fijados en un orden de prelación, de tal 

manera que a la conclusión que se arribe luego del análisis de cada uno, 
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determine si se prosigue con el análisis del siguiente. (Esto ya en su desarrollo 

mismo).  

3. Este desarrollo, implica 4 fases, de la siguiente manera: Fase I: El listado de las 

situaciones de hecho que guardan relación sustancial con cada uno de los 

puntos controvertidos (y los elementos constitutivos), fijados. Fase II: Respecto 

de cada una de las situaciones de hecho listadas, se debe efectuar la selección 

de los elementos probatorios idóneos cuyo análisis valorativo podría crear 

convicción en sentido positivo o negativo. (Deber tenerse en cuenta que en el 

caso de alguna situación de hecho no ha sido materia de probanza, ya que fue 

asentida por las partes, en cuyo caso podría bastar para crear convicción en el 

Juzgador, a excepción del 2 párrafo del inciso 2° del artículo 190 del CPC). 

Fase III: Una vez que ha creado convicción respecto de los hechos, se procederá 

al análisis del marco jurídico relativo al punto controvertido evaluado, 

emitiendo una conclusión del mismo (lo que es conocido como la 

SUBSUNCIÓN), lo que va a permitir proseguir con el análisis del siguiente 

punto controvertido (o elemento constitutivo), o en su caso expedir el fallo 

definitivo de ser el caso (en el caso que esta conclusión  

no fuera positiva). Fase IV: El procedimiento detallado anteriormente, se 

deberá repetir para el análisis de cada uno de los puntos controvertidos, y con 

las conclusiones de cada uno de ellos, es decir las conclusiones parciales, se 

deberá emitir un considerando (especie de resumen) preliminar que permitirá 

a las partes el sentido del fallo definitivo.  

  

d. Parte resolutiva:  

En esta última parte, el Juez, manifiesta su decisión final respecto de las pretensiones 

de las partes. Tiene por finalidad, cumplir con el mandato del 3° párrafo del artículo 

122 del CPC. También va a permitir a las partes conocer el sentido del fallo definitivo, 

permitiéndoles ejercer su derecho impugnatorio.  
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El contenido de la PARTE RESOLUTIVA, contendrá: 1. El mandato respectivo 

destinado a que la parte vencida desarrolle una determinada prestación y/o declarar el 

derecho correspondiente. Ello con respecto de cada una de las pretensiones, ya sean 

acumuladas o no. 2. La definición, respecto del momento a partir del cual surtirá 

efectos el fallo. 3. Pronunciamiento sobre las costas y costos, ya sea sobre la condena 

o su exoneración.  

  

e. Cierre.  

En esta parte se describen las partes intervinientes en el proceso, precisando las firmas, 

sean estas el juez, secretaria, vocales, u otros que den el fallo.  

  

2.2.1.12.3.1. La sentencia en el ámbito normativo  

A continuación, contenidos normativos de carácter civil y afines a la norma procesal 

civil.  

  

A. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal civil. Las 

normas relacionadas con las resoluciones judiciales indican:   

  

Respecto a la forma de las resoluciones judiciales, se tiene:  

“Art. 119°. Forma de los actos procesales. En las resoluciones y  

actuaciones judiciales no se emplean abreviaturas. Las fechas y las 

cantidades se escriben con letras. Las referencias a disposiciones legales y 

a documentos de identidad pueden escribirse en números (...).  

Art. 120°. Resoluciones. Los actos procesales a través de los cuales se 

impulsa o decide al interior del proceso o se pone fin a éste, pueden ser 

decretos, autos y sentencias.   

Art. 121°. Decretos, autos y sentencias. Mediante los decretos se impulsa 

el desarrollo del proceso, disponiendo actos procesales de simple trámite. 

Mediante los autos el juez resuelve la admisibilidad o rechazo de la 

demanda o de la reconvención, saneamiento, interrupción, conclusión y la 

forma especial de conclusión del proceso, el consesorio o denegatorio de 

los medios impugnatorios, la admisión o improcedencia o modificación de 

medidas cautelares y las demás decisiones que requieran motivación para 

su pronunciamiento.  
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Mediante la sentencia, el juez pone fin a la instancia o al proceso en 

definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre 

la cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o 

excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal.  

Art. 122°. Contenido y suscripción de las resoluciones. Las resoluciones 

contienen:  

 La indicación del lugar y fecha en que se expiden;  

 El número de orden que les corresponde dentro del expediente 

o del cuaderno en que se expiden;  

 La mención sucesiva de los puntos sobre los que versa la 

resolución con las consideraciones, en orden numérico 

correlativo, de los fundamentos de hecho que sustentan la 

decisión, y los respectivos de derecho con la cita de la norma o 

según el mérito de lo actuado,  

 La expresión clara y precisa de lo que se decide u ordena, 

respecto de todos los puntos controvertidos. Si el Juez denegase 

una petición por falta de algún requisito o por una cita errónea 

de la norma aplicable a su criterio, deberá en forma expresa 

indicar el requisito faltante y la norma correspondiente;  

 El plazo para su cumplimiento, si fuera el caso;  

 La condena en costas y costos y, si procediera, de multas; o la 

exoneración de su pago; y,  

 La suscripción del Juez y del Auxiliar jurisdiccional respectivo.  

La resolución que no cumpla con los requisitos señalados será nula, salvo 

los decretos que no requieran cumplir con lo establecido en los incisos 3, 

4, 5 y 6, y los autos del expresado en el inciso 6.  

La sentencia exigirá en su redacción la separación de sus partes expositiva, 

considerativa y resolutiva.  

En primera y segunda instancias, así como en la Corte Suprema, los autos 

llevan media firma y las sentencias firma completa del Juez o Jueces, si es 

órgano colegiado. Cuando los órganos jurisdiccionales colegiados expidan 

autos, sólo será necesaria la conformidad y la firma del número de 

miembros que hagan mayoría relativa.  

Los decretos son expedidos por los Auxiliares Jurisdiccionales respectivos 

y serán suscritos con su firma completa, salvo aquellos que se expidan por 

el Juez dentro de las audiencias.   

Art. 125°. Las resoluciones judiciales serán numeradas correlativamente 

en el día de su expedición, bajo responsabilidad” (Sagástegui, 2003, pp. 

286–293; y Cajas, 2011, pp. 597-599).  
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B. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal 

constitucional (proceso de amparo). Las normas relacionadas con la sentencia son:   

“Art 17º.- Sentencia   

• La sentencia que resuelve los procesos a que se refiere el presente 

título, deberá contener, según sea el caso:  

• La identificación del demandante;  

• La identificación de la autoridad, funcionario o persona de quien 

provenga la amenaza, violación o que se muestre renuente a acatar 

una norma legal o un acto administrativo;  

• La  determinación  precisa  del  derecho 

 vulnerado,  o  la consideración de que el mismo no ha 

sido vulnerado, o de ser el caso, la determinación de la obligación 

incumplida;  

• La fundamentación que conduce a la decisión adoptada;  

• La decisión adoptada señalando, en su caso, el mandato concreto 

dispuesto”.   

“Art. 55: Contenido de la sentencia fundada  

• La sentencia que declara fundada la demanda de amparo contendrá 

alguno o algunos de los pronunciamientos siguientes:  

• Identificación del derecho constitucional vulnerado o amenazado;  

• Declaración de nulidad de decisión o acto o resolución que hayan 

impedido el pleno ejercicio de los derechos constitucionales 

protegidos con determinación, en su caso, de la extensión de sus 

efectos;  

• Restitución o restablecimiento el agraviado en el pleno goce de sus 

derechos constituciones ordenando que las cosas vuelvan al estado 

en que se encontraban antes de la violación;  

• Orden y definición precisa de la conducta a cumplir con el fin de 

hacer efectiva la sentencia.  

• En todo caso, el Juez establecerá los demás efectos de la sentencia 

para el caso concreto” (Gómez, G. 2010, p. 685-686).  

  

C. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal laboral.  

Las normas relacionadas con la sentencia son:  

  

En la nueva Ley Procesal de Trabajo N° 29497    

“Art. 31º.- Contenido de la sentencia   



  

53  

  

El juez recoge los fundamentos de hecho y de derecho esenciales para 

motivar su decisión. La existencia de hechos admitidos no enerva la 

necesidad de fundamentar la sentencia de derecho.  

La sentencia se pronuncia sobre todas las articulaciones o medios de 

defensa propuestos por las partes y sobre la demanda, en caso que la 

declare fundada total o parcialmente, indicando los derechos reconocidos, 

así como las prestaciones que debe cumplir el demandado. El juez puede 

disponer el pago de sumas mayores a las demandadas si apareciere error 

en el cálculo de los derechos demandados o error en la invocación de las 

normas aplicables.  

Tratándose  de  pretensiones  con  pluralidad  de 

 demandantes  o demandados, el juez debe pronunciarse expresamente 

sobre los derechos y obligaciones concretos que corresponda a cada uno 

de ellos.  

El pago de los intereses legales y la condena en costos y costas no 

requieren ser demandados. Su cuantía o modo de liquidación es de expreso 

pronunciamiento en la sentencia” (Priori, 2011, p. 180)   

  

D. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal contencioso 

administrativo. Las normas relacionadas con la sentencia son:   

  

“Art. 41 º.- Sentencias estimatorias  

La sentencia que declare fundada la demanda podrá decidir en función de 

la pretensión planteada lo siguiente:  

La nulidad, total o parcial, ineficacia del acto administrativo impugnado, 

de acuerdo a lo demandado.   

  

El restablecimiento o reconocimiento de una situación jurídica 

individualizada y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el 

restablecimiento o reconocimiento de la situación jurídica lesionada, aun 

cuando no hayan sido pretendidas en la demanda.  

  

La cesación de la actuación material que no se sustente en acto 

administrativo y la adopción de cuanta medida sea necesaria para obtener 

la efectividad de la sentencia, sin perjuicio de poner en conocimiento del 

Ministerio Público el incumplimiento para el inicio del proceso penal 

correspondiente y la determinación de los daños y perjuicios que resulten 

de dicho incumplimiento.  
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El plazo en el que la administración debe cumplir con realizar una 

determinada actuación a la que está obligada, sin perjuicio de poner en 

conocimiento del Ministerio Público el incumplimiento para el inicio del 

proceso penal correspondiente y la determinación de los daños y perjuicios 

que resulten de dicho incumplimiento.  

  

El monto de la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados”. 

(Cajas, 2011)  

  

Vistos y contrastados, las normas citadas, se puede distinguir que en las normas 

procesales de carácter procesal civil, se evidencian contenidos más explícitos y 

completos sobre la sentencia, entre las especificaciones se determina lo siguiente:   

  

Las clases de resoluciones: auto, decreto y sentencia.  

La estructura de la sentencia: tripartita  

La denominación de las partes de la sentencia son: parte expositiva, parte 

considerativa y parte resolutiva.  

Se admite que la motivación comprende, la motivación de los hechos y el 

derecho.  

  

2.2.1.12.3.2. La sentencia en el ámbito doctrinario  

Según, León (2008) autor del Manual de Resoluciones Judiciales, publicada por la 

AMAG, se observa lo siguiente:  

Todo raciocinio que pretenda analizar un problema planteado, para llegar a una 

conclusión requiere como mínimo, de tres pasos: la formulación del problema, 
el análisis, y la conclusión. Esta es una metodología de pensamiento muy 

asentada en la cultura occidental.  

Precisa, que en las matemáticas, el primer rubro es: el planteamiento del 

problema; el segundo: el raciocinio (análisis), y tercero, la respuesta.   

Asimismo, que en las ciencias experimentales, a la formulación del problema, 
le sigue el planteamiento de las hipótesis, y a continuación, la verificación de 
las mismas (ambas etapas se pueden comprender en una etapa analítica), y al 

final, llega la conclusión.   

En los procesos de toma de decisión en el ámbito empresarial o administrativo, 

al planteamiento del problema; le sigue la fase de análisis y concluye con la 
toma de la decisión más conveniente.  
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De igual forma, en materia de decisiones legales, expresa que se cuenta con 
una estructura tripartita para la redacción de decisiones: la parte expositiva, la 
parte considerativa y la parte resolutiva.   

  

A la parte expositiva, tradicionalmente, se identificó con la palabra VISTOS (parte 

expositiva en la que se plantea el estado del proceso y cuál es el problema a dilucidar), 

luego vendría el, CONSIDERANDO (parte considerativa, en la que se analiza el 

problema), y finalmente, SE RESUELVE (parte resolutiva en la que se adopta una 

decisión).   

  

Esta estructura tradicional, corresponde al método racional de toma de decisiones y 

puede seguir siendo de utilidad, actualizando el lenguaje a los usos que hoy se le dan 

a las palabras.  

  

La parte expositiva, contiene el planteamiento del problema a resolver. Puede adoptar 

varios nombres: planteamiento del problema, tema a resolver, cuestión en discusión, 

entre otros. Lo importante es que se defina el asunto materia de pronunciamiento con 

toda la claridad que sea posible. Si el problema tiene varias aristas, aspectos, 

componentes o imputaciones, se formularán tantos planteamientos como decisiones 

vayan a formularse.  

  

La parte considerativa, contiene el análisis de la cuestión en debate; puede adoptar 

nombres tales como “análisis”, “consideraciones sobre hechos y sobre derecho 

aplicable”, “razonamiento”, entre otros. Lo relevante es que contemple no sólo la 

valoración de los medios probatorios para un establecimiento razonado de los hechos 

materia de imputación, sino también las razones que desde el punto de vista de las 

normas aplicables fundamentan la calificación de los hechos establecidos.  

  

En este orden, el contenido mínimo de una resolución de control sería el siguiente:   

a. Materia: ¿Quién plantea qué imputación sobre quién?, ¿cuál es el 
problema o la materia sobre la que se decidirá?  
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b. Antecedentes procesales: ¿Cuáles son los antecedentes del caso?, ¿qué 
elementos o fuentes de prueba se han presentado hasta ahora?  

c. Motivación sobre hechos: ¿Qué razones existen para, valorando los 
elementos de prueba, establecer los hechos del caso?  

d. Motivación sobre derecho: ¿Cuáles son las mejores razones para 
determinar qué norma gobierna el caso y cuál es su mejor interpretación?  

e. Decisión. En este marco, una lista esencial de puntos que no deben 

olvidarse al momento de redactar una resolución judicial, que son los 

siguientes: • ¿Se ha determinado cuál es el problema del caso?  

• ¿Se ha individualizado la participación de cada uno de los imputados o 
intervinientes en el conflicto?  

• ¿Existen vicios procesales?  

• ¿Se han descrito los hechos relevantes que sustentan la pretensión o 

pretensiones?  

• ¿Se han actuado las pruebas relevantes?  

• ¿Se ha valorado la prueba relevante para el caso?  

• ¿Se ha descrito correctamente la fundamentación jurídica de la 

pretensión?  

• ¿Se elaboró un considerando final que resuma la argumentación de base 
para la decisión?  

• La parte resolutoria, ¿señala de manera precisa la decisión 

correspondiente?  

• ¿La resolución respeta el principio de congruencia?  

  

Gómez, (2008) “La sentencia, es una voz, que significa varias cosas; pero si se toma, 

en sentido propio y formal, es un pronunciamiento del juez para definir la causa”. Pág. 

(s/n)  

  

En cuanto a sus partes y denominaciones expresa, que son tres: parte dispositiva, parte 

motiva y suscripciones.  

  

La parte dispositiva. Viene a ser la definición de la controversia, es la sustancia de la 

sentencia, a la cual conviene que se acerque el cuerpo o la forma, y la publicación; 

porque la sentencia guarda su día, en el cual fue dada.  

  

La parte motiva. Constituida, por la motivación que resulta ser, el mecanismo a través 

del cual, el juez se pone en contacto con las partes, explicándoles el por qué y la razón 

de su proceder, al mismo tiempo que les garantiza el contradictorio, y el derecho de 

impugnación. Dicho de otro modo, la motivación tiene como propósito verificar que 
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los jueces dejen patente el camino por el cual han llegado a la decisión y cómo han 

aplicado el derecho a los hechos.   

  

Suscripciones. Es la parte, donde se evidencia el día en el cual se profiere la sentencia; 

es decir el día en el cual la sentencia es redactada y suscrita; no el día en el cual 

debatieron, porque ese fue el día en que reunidos establecieron qué cosa había que 

establecer en la parte dispositiva de la sentencia. Establecida, por consiguiente, por los 

jueces, la parte dispositiva de la futura sentencia, la causa entonces es definitiva, pero 

la sentencia todavía no existe, existiendo sólo el día de la redacción y suscripción. 

Antes de esa fecha, solo se tiene un anuncio de sentencia.  

  

Estructura interna y externa de la sentencia  

Gómez, (2008)  

Respecto a la estructura interna, la sentencia como acto que emana de un 

órgano jurisdiccional debe estar revestida de una estructura, cuya finalidad, en 

último término es emitir un juicio por parte del juez, por esta razón, el Juez 

deberá realizar tres operaciones mentales, que a su vez constituirán la estructura 

interna de la sentencia. Pág. (s/n)  

  

Como son:  

La selección normativa. Que consiste en la selección de la norma que ha de 

aplicar al caso concreto o sub judice.  

  

El análisis de los hechos. Que está conformado por los hechos, al cual aplicará 

la norma seleccionada.  

  

La subsunción de los hechos por la norma. Que consiste en un acople 

espontáneo de los hechos (facta) a la norma (in jure). Lo cual ha generado que 

algunos tratadistas sostengan, conciban y apliquen a la elaboración de la 

sentencia, el símil del silogismo; como aquel proceso lógico jurídico, donde la 

premisa mayor está representada por la norma, mientras que la premisa menor 

por los hechos alegados y vinculados al proceso.  

  

La conclusión. Que, viene a ser la subsunción, en donde el juez, con su 

autoridad, se pronuncia, manifestando que tal o cual hecho se encuentran 
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subsumido en la ley. Con este proceso, el juez no haría más que conjugar el 

precepto legal con los hechos y las peticiones de las partes, armonizando la 

voluntad del legislador con la voluntad del juez.  

  

Conocer los hechos afirmados y su soporte legal. Esto es cuando el juez da 

curso al proceso en base a la petición del actor, en este preciso momento él es 

todo un ignorante de los hechos, pues si los conociera estaría asumiendo la 

función de testigo; pero en la medida en que vayan haciendo su ingreso las 

pruebas al proceso, el juez se torna conocedor de los hechos, conocimiento que 

es suministrado por los elementos probatorios.  

  

Comprobar la realización de la ritualidad procesal. Si el proceso está 

constituido por una serie de actos, puestos por las partes y por el Juez, estos 

deben estar sometidos a las ritualidades procesales, cuya constatación 

corresponde al juez, con el propósito de que se respeten y se garanticen los 

derechos de las partes en contienda.  

  

Hacer el análisis crítico de las pruebas alegadas por las partes. Con el 

propósito de constatar la existencia de los hechos. Según ello, no es suficiente, 

ni basta allegar al proceso los elementos probatorios; sino que se hace necesario 

que el juez lleve a cabo la función valorativa de los mismos, para lo cual debe 

realizar una operación de percepción, de representación, directa e indirecta, y 

por último, una operación de razonamiento de todo el caudal probatorio en base 

a la llamada sana crítica con cuyo giro se requiere significar todo ese cúmulo 

de conocimientos de diversa índole: antropológicos, sociológicos, empíricos, 

susceptibles de engrosar el patrimonio cultural de una persona.  

  

Proferir el fallo judicial (juicio) que supone la subsunción de los hechos en 

la norma y decidir con autoridad de causa.  

  

Notas que debe revestir la sentencia. En opinión de Gómez, R. (2008), para 

que el fallo emitido por el Juez merezca el nombre de sentencia, este debe 

evidenciar el siguiente perfil:  

  

Debe ser justa. Vale decir, pronunciada en base a las normas del derecho y los 

hechos, que han sido probados; porque en el derecho lo que no se prueba es 

como si no existiera.  

  

Debe ser congruente. Quiere decir que sea conveniente, y oportuna. Debe 

evidenciar conformidad de extensión, concepto y alcance entre el fallo y las 

pretensiones formuladas por las partes en juicio.  
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Debe ser cierta. La certeza al cual se alude, debe predicarse no solo frente al 

Juez, quien debe haber quedado convencido; sino también debe ofrecer 

seguridad a las partes litigantes, de tal manera que queden desvanecidas toda 

duda, pues actualmente, se insiste y se habla de un derecho a la verdad.  

  

Debe ser clara y breve. La claridad y la brevedad, son dos aspectos 

fundamentales. Con la claridad se busca asegurar que la sentencia sea 

inteligible y de fácil comprensión; vale decir, evidente y manifiesto por las 

partes; en cambio con la brevedad, se busca que la sentencia diga lo que tiene 

que decir y nada más; asegurando no incurrir en situaciones perjudiciales, como 

son la excesiva brevedad y la extensión innecesaria.   

  

Debe ser exhaustiva. Que, equivale a resolver todas las cuestiones planteadas 

en la demanda y la contestación de la demanda.  

  

Finalmente, el autor en referencia aborda el tema:  

El símil de la sentencia con el silogismo  

En primer lugar, la similitud entre la sentencia y el silogismo, obedece a cuestiones 

didácticas. Se suele comparar la manera cómo funciona un silogismo, en el cual, 

necesariamente se basa en las leyes de la lógica; donde las partes le piden al juez que 

emita una decisión, a través de un juicio que termina con una conclusión, para lo cual 

debe apoyarse en: La premisa mayor, que es la norma del derecho positivo; la premisa 

menor; que es la situación de hecho; y finalmente, se tiene, la conclusión; donde se 

evidencia la determinación del efecto jurídico.  

  

De ser así, la labor del Juez consistiría en interpretar la ley  

A su turno, De Oliva y Fernández, en Hinostroza (2004, p.91) acotan:  

“(...) Se estructuran las sentencias (...) en Antecedentes de hecho, 

fundamentos de derecho y, por último el fallo (...).  

  

Los antecedentes de hecho son la exposición, en párrafos separados, de los 

antecedentes del asunto, desde su inicio hasta el momento en que, 

precisamente, se halla el tribunal, esto es, el de dictar sentencia definitiva. 

Estos antecedentes son: sobre todo, procedimentales, lo que significa que 

las pretensiones de las partes y los hechos en que las funden, que hubieren 
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sido alegados oportunamente, y que estén enlazados con las cuestiones que 

hayan de resolverse (...), aparecen al hilo de una descripción del desarrollo 

del proceso (...).  

  

Los fundamentos de derecho son los párrafos (...) que contienen los 

argumentos jurídicos de las partes y, respecto de ellos, lo que el tribunal 

toma en consideración para resolver sobre el objeto u objetos del proceso, 

en relación con las normas (...) y la doctrina (generalmente, interpretativa 

del Derecho positivo o explicitadora de principios generales del Derecho), 

que estimen aplicables (...).  

  

(...) Después de antecedentes y fundamentos, aparece el fallo (...). El fallo 

deber ser completo y congruente (...).  

  

En el fallo se hará referencia al tema de las costas, ya sea para condenar 

(por el criterio objetivo o por apreciar temeridad o mala fe), ya sea para 

expresar que no procede un especial pronunciamiento en esa materia” (p. 

91).  

  
Bacre, (1986)  

“La doctrina divide a la sentencia en tres partes: Resultandos, considerandos y 

fallo (...),   

- Resultandos.   

En esta primera parte de la sentencia hay una exposición de las cuestiones 

planteadas, es decir, el juez sintetiza el objeto del proceso, su causa, señala 

quiénes intervienen en él, y menciona las etapas más importantes del trámite, 

como por ejemplo, si se abrió a prueba o tramitó la causa como de puro derecho, 

si se alegó, si hubieron incidentes durante su transcurso, etc.  

El término “resultandos”, debe interpretarse en el sentido de “lo que resulta o 

surge del expediente”, es decir del conjunto de datos que se pueden extraer del 

mismo y que el juez destaca en esta parte introductoria de la sentencia.  

También, en la práctica se utiliza la expresión: Y VISTOS.  

- Considerandos   

En esta segunda parte de la sentencia o “considerandos”, el juez no sólo 

necesitará convencerse a sí mismo, sino también a los litigantes y a la 

comunidad de la justicia de su decisión, por lo que tendrá que exponer los 

fundamentos o razonamientos en que apoyará su fallo o conclusión.  

Los considerandos constituirán, entonces, la parte medular de la sentencia.  

Aquí el Juez desarrollará la fundamentación de su decisión, operación que a su 

vez, consta de tres fases o etapas: la reconstrucción de los hechos, a través de 

la consideración por separado de las cuestiones planteadas por las partes (...) y 
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su cotejo con las pruebas producidas; la determinación de la norma aplicable 

(...) y el examen de los requisitos para la procedencia de la pretensión (...).  

- Fallo o parte dispositiva  

Constituye la tercera y última parte de la sentencia (...)  

El magistrado, luego de fundar su fallo en los hechos probados y en el derecho 

vigente aplicable al caso, debe decidir (...) condenando o absolviendo, en todo 

o en parte, en forma expresa, positiva y precisa, con arreglo a las pretensiones 

planteadas (Citado por Hinostroza, 2004, pp. 9192).  

  

2.2.1.12.3.3. La sentencia en el ámbito de la Jurisprudencia  

En la jurisprudencia se ha destacado, diversos aspectos de la sentencia. Entre las cuales 

se citan:  

Definición jurisprudencial:  

“La sentencia es una operación mental analítica y crítica, mediante la cual 
el juez elige entre la tesis del actor o la antítesis del demandado, la solución 

que le parezca arreglada a derecho y al mérito del proceso, razón por la 

cual se señala que la sentencia viene a ser la síntesis” (Expediente 1343-

95-Lima, VSCS, Alberto Hinostroza M.  

“Jurisprudencia Civil”. T. II. p. 129.  

  

La sentencia como evidencia de la tutela jurisdiccional efectiva:  

 “La sentencia exterioriza una decisión jurisdiccional del Estado, consta en 

un instrumento público, y es la materialización de la tutela jurisdiccional 

que llena su función al consagrar un derecho mediante una declaración 

afirmada de que la relación sustancial discutida se encuentra en los 

presupuestos legales abstractos y como consecuencia de lo cual establece, 

en la sentencia, una norma concreta para las partes, de obligatorio 

cumplimiento” (Casación N° 2736-99/Ica, publicado en el Diario Oficial 

El Peruano el 07.04.2000, p. 4995).  

  

Alcances de los fundamentos de hecho en la sentencia:  

“Los fundamentos de hecho de las sentencias consiste en las razones y en 

la explicación de las valoraciones esenciales y determinantes que han 
llevado a la convicción de que los hechos que sustentan la pretensión se 

han verificado o no en la realidad; en cambio, los fundamentos de derecho 
consiste en las razones esenciales que han llevado al Juez a subsumir o no 

un hecho dentro del supuesto hipotético de la norma jurídica, lo que supone 
también que debe hacer se mención a la norma que resulta o no aplicable 
al caso sub litis” (Casación N° 1615-99/Lima, publicada en el Diario 

Oficial El Peruano el 20-01-2000, pp. 4596-4597).  
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“El juicio de hecho consiste en una declaración histórica, que el Juez de 

instancia elabora sobre la base de los hechos alegados y la prueba actuada 

por las partes, y que por tanto es particular del caso y hasta irrepetible; 

mientras que el juicio de derecho corresponde a la subsunción de la norma 

que el Juzgador considera aplicable a los hechos que se han determinado” 

(Casación N° 582-99/Cusco, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 

19-10-1999, pp. 3774-3775).  

“Que no es posible alcanzar una decisión justa si ésta se sustenta en una 
deficiente apreciación de los hechos, puesto que no se puede perder de 

vista que hay violación o falsa aplicación de la ley cuando se invoca una 

norma a un hecho inexistente, como lo hay también cuando se niega su 

aplicación a un hecho existente” (Expediente 1948-98-Huaura, 
SCTSs.P.04/01/99).  

  

La sentencia revisora:  

“La sentencia revisora que confirma el fallo de la apelada, puede 

reproducir e todo o en parte los fundamentos de la apelada, en cuyo caso 

expresará: “por sus propios fundamentos” o “por los fundamentos 

pertinentes” y puede también prescindir de ellos, pues podría llegar a la 

misma conclusión con un razonamiento distinto, en cuyo caso debe 

cumplir los requisitos de la fundamentación (...)” (Casación N° 

216498/Chincha, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18-08-1999, 

pp. 3223-3224).  

  

  

La situación de hecho y de derecho en la sentencia:  

“Las sentencias y desde luego también las resoluciones equivalentes que 
pongan fin a la instancia, o se pronuncian HIC ET NUNC, esto es, aquí y 

ahora, lo que equivale a sostener que dichas resoluciones, necesariamente 

deben referirse a las situaciones de hecho y de derecho planteadas en la 
demanda y en su contestación o contradicción, lo que propiamente 

constituye la litis o los extremos de la controversia” (Expediente 200395-

Lima, VSCS, Alberto Hinostroza M. “Jurisprudencia Civil”. T. II. p.  

39.   

  

La motivación del derecho en la sentencia:  

“La motivación de los fundamentos de derecho es el resultado del análisis 

de los hechos que se da en forma conjunta y no de modo independiente por 

cada considerando” (Casación N° 178-2000/Arequipa, publicada en el 

Diario Oficial El Peruano el 26-05-2000, p. 5419).  

  

“El demandado interpone el presente recurso de casación contra la 

sentencia de vista expedida por la Primera Sala de la Corte Superior de 
Justicia del Cusco, que confirmando la sentencia apelada que declaró 
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fundada la demanda interpuesta por el demandante, sobre obligación de 
entregar bien mueble, declarando la Sala Casatoria fundado el recurso al 
comprobarse que la sentencia de primera instancia no ha expresado 

fundamento de derecho material que sustente su fallo, contraviniendo así 
normas que garantizan el debido proceso” (Cas. 310-03-Cusco-09.06.03) 

Jurisprudencia Civil”. Ed. Normas Legales. T.III. p. 45.  

  

De lo expuesto en lo normativo, doctrinario y jurisprudencial, se establece que hay 

consenso en la estructura, denominación y contenidos de la sentencia.   

  

2.2.1.12.4. La motivación de la sentencia  

Colomer, (2003)  

Es mayoritaria la postura de considerar a la sentencia como un acto racional. 

Que, la sentencia es el resultado de una operación lógica, lo que implica 

reconocer la existencia de un método jurídico racional y lógico de decisión; de 

ahí que el juicio de hecho y de derecho que se expresa en la sentencia, están 

sometidos a un conjunto de reglas racionales y lógicas contenidas en la ley, que 

permiten controlar la racionalidad de la decisión y de su correspondiente 

justificación. La ley se convierte en el parangón de racionalidad de la sentencia, 

las reglas que regulan y limitan la actividad jurisdiccional están en la misma 

ley, en ella están previstas los ámbitos de la actuación del órgano jurisdiccional, 

ahí se le indica el cuándo y el cómo de su actividad y, al tiempo, fija los casos 

en que la actuación del Juez será discrecional o reglada. Por lo tanto, la 

motivación se convierte en la contrapartida a la libertad de decisión que la ley 

le ha concedido al juzgador. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.12.4.1. La motivación como justificación de la decisión, como actividad y 

como producto o discurso  

Desde la perspectiva de Colomer (2003) estos aspectos se explican de la siguiente 

manera:  

  

A. La motivación como justificación de la decisión   

La motivación, es la justificación que el juez realiza para acreditar que existe un 

conjunto de razones concurrentes que hacen aceptable, una decisión tomada para 

resolver un conflicto determinado.  
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Cabe destacar también, que la obligación de motivar contemplada en el inciso 5 del 

Art. 139° de la Constitución Política del Estado (Chanamé, 2009), no está refiriéndose 

a una explicación, sino a una justificación; ya que son dos términos muy distintos.  

  

B. La motivación como actividad  

La motivación como justificación de una decisión, primero se elabora en la mente del 

juzgador para luego hacerse pública a través de la redacción de la resolución. La 

motivación como actividad, consiste en un razonamiento de naturaleza justificativa, 

donde el Juez examina la decisión que adoptará, tomando en cuenta su aceptación por 

los destinatarios y la posibilidad de que será motivo de control posterior, por los 

mismos litigantes y los órganos jurisdiccionales superiores; de ahí que se afirme que 

la motivación como actividad tiene como propósito actuar como autocontrol del propio 

órgano jurisdiccional, que no tomará una decisión que no pueda justificar.  

  

C. La motivación como producto o discurso   

Esencialmente la sentencia es un discurso, un conjunto de proposiciones 

interrelacionados e insertas en un mismo contexto identificable subjetivamente 

(encabezamiento) y objetivamente (mediante fallo y el principio de congruencia). Es 

un acto de comunicación, de transmisión de contenidos que para lograr su finalidad 

comunicativa, debe respetar criterios relacionados a su formación y redacción; de ahí 

que el discurso justificativo, como parte esencial de su contenido y estructura de toda 

sentencia, nunca será libre.  

  

2.2.1.12.4.2. La obligación de motivar  

  

A. La obligación de motivar en la norma constitucional  

Chanamé, (2009)  

Está prevista en la Constitución Política del Estado que a la letra establece “Art. 

139°: Principios y Derechos de la Función Jurisdiccional. Inc. 3°: La 

motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias excepto 
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los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y los 

fundamentos de hecho en que se sustentan”. Pág. (442).  

  

Chanamé, (2009)  

Comentando la norma glosada el mismo autor expone: “Esta garantía procesal 

es válida e importante en todo proceso judicial. En lo que respecta al Juez, éste 

se halla sometido a la Constitución y la leyes; textualmente la Constitución 

precisa que la labor del Juez consistirá en tomar decisiones basada en 

fundamentos de hecho y de derecho”. Pág. (442).  

  

B. La obligación de motivar en la norma legal  

  

a. En el marco de la ley procesal civil  

Al examinar las normas procesales, el tema de la motivación está prevista en todas 

ellas:  

  

b. En el marco de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el numeral 12 contempla:   

Gómez, (2010)  

Todas las resoluciones con excusión de las de mero trámite, son motivadas, 

bajo responsabilidad, con expresión de los fundamentos en que se sustentan. 

Esta disposición alcanza a los órganos jurisdiccionales de segunda instancia 

que absuelve el grado, en cuyo caso, la reproducción de los fundamentos de la 

resolución recurrida, no constituye motivación suficiente. Pág. (884-885).   

  

2.2.1.12.5. Exigencias para una adecuada justificación de las decisiones judiciales   

Sobre el particular se expone contenidos expuestos por Colomer (2003), que tienen 

como base considerar a la sentencia un resultado de la actividad jurisdiccional.  

  

2.2.1.12.5.1. La justificación fundada en derecho   

La motivación no puede entenderse cumplida con una fundamentación cualquiera del 

pronunciamiento judicial; por el contrario la justificación fundada en derecho, es 

aquella que se evidencia en la propia resolución de modo incuestionable que su razón 

de ser es una aplicación razonada de las normas que se consideren adecuadas al caso.  
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Por consiguiente un adecuado ejercicio de la potestad jurisdiccional es aquello, que 

obliga a los jueces a justificar sus decisiones tomando como base las normas y 

principios del ordenamiento jurídico, entonces lo que le sirve de marco de referencia 

al juzgador es el ordenamiento que le sirve para limitar su actuación.  

  

2.2.1.12.5.2. Requisitos respecto del juicio de hecho  

En opinión de Colomer, (2003)  

  

A. La selección de los hechos probados y la valoración de las pruebas  

Se funda en el reconocimiento de que la labor del juez es una actividad dinámica, cuyo 

punto de partida es la realidad fáctica alegada y expuesta por las partes y las pruebas 

que ambos han propuesto, a partir de los cuales deduce un relato o relación de hechos 

probados.  

  

B. La selección de los hechos probados  

Colomer, (2003)  

El juez al momento de sentenciar tiene que seleccionar unos hechos a los cuales 

aplicar las normas jurídicas que pongan fin a la controversia que originó la 

causa, esta selección se hará en función de los medios probatorios; en 

consecuencia la selección de los hechos implica examinar las pruebas. Esta 

actividad a su vez implicará examinar la fiabilidad de cada medio de prueba, 

es decir si puede considerarse o no fuente de conocimiento, como tal deberá 

evidenciar todos los requisitos requeridos por cada medio de prueba para ser 

considerados mecanismos de transmisión de un concreto hecho; este examen 

de fiabilidad no solo consiste en verificar si tiene o no los requisitos, implica 

también aplicar las máximas de la experiencia al concreto medio probatorio y 

de este modo el juez alcanza una opinión. Pág. (s/n)  

  

C. La valoración de las pruebas  

Colomer, (2003)  

Es una operación lógica realizada por los jueces que presenta dos 

características, de una parte es un procedimiento progresivo y de otro es una 

operación compleja. La primera se inicia con el examen de fiabilidad, la 

interpretación, el juicio de verosimilitud, etc. los cuales le suministran 

elementos necesarios para la valoración. En cuanto a la operación compleja, 
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está referida al hecho de que el Juez maneja un conjunto de elementos diversos 

que le permiten deducir un relato global de los hechos probados, entonces el 

juzgador maneja los siguientes elementos: 1) el resultado probatorio de todas 

las pruebas legales y libres practicadas en la causa. 2) Los hechos probados 

recogidos en otras causas. 3) y por último, los hechos alegados. Pág. (s/n)  

  

D. Libre apreciación de las pruebas  

Colomer (2003) expone “actualmente la mayoría de los países tienen sistemas mixtos, 

donde el libre convencimiento se aplica cuando la ley no determina previamente el 
valor”.  (p. s/n)  

  

2.2.1.12.5.3. Requisitos respecto del juicio de derecho En 

opinión de Colomer (2003):  

  

A. La justificación de la decisión sea consecuencia de una aplicación racional del 

sistema de fuentes del ordenamiento  

Colomer, (2003)  

Al decidir el juez debe enlazar la decisión con el conjunto de normas vigentes, 

porque de este modo estará garantizando que la decisión y su justificación son 

jurídicas por estar fundadas en normas del ordenamiento, caso contrario puede 

vulnerarse la constitución porque se estaría contraviniendo lo establecido en la 

Constitución, porque la decisión debe fundarse en el derecho. Pág. (s/n)  

  

B. Correcta aplicación de la norma  

Seleccionada la norma según los criterios vertidos, se debe asegurar la correcta 

aplicación, cuya finalidad es verificar que la aplicación sea la correcta y conforme a 

derecho; su finalidad es verificar la validez material, evitar infringir las reglas de 

aplicación como por ejemplo: Ley especial prevalece sobre la ley general, el principio 

de jerarquía normativa; ley posterior deroga la anterior, etc.   

  

C. Válida interpretación de la norma  

La interpretación es el mecanismo que utiliza el Juez para dar significado a la norma 

previamente seleccionada y reconstruida (...) Existe íntima interrelación entre la 

interpretación y la aplicación de las normas.  
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D. La motivación debe respetar los derechos fundamentales  

La motivación no se tiene cumplida con una fundamentación cualquiera, sino que sea 

una fundamentación en derecho, es decir, que en la misma resolución se evidencie de 

modo incuestionable que su razón de ser es la aplicación de las normas razonadas, no 

arbitraria, y no incursa en error patente que se considere adecuada al caso.   

  

E. Adecuada conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión  

Colomer, (2003)  

La motivación fundada en derecho, además de lo expuesto, deberá evidenciar 

una adecuada conexión entre los hechos que sirvan de base a la decisión y las 

normas que le den el respaldo normativo; esta conexión entre la base fáctica de 

la sentencia y las normas que se usan para decidir es ineludible de una correcta 

decisión del juicio de derecho. Esta motivación es el punto de unión entre la 

base fáctica y la base jurídica, lo cual proviene de la propia estructura del 

proceso, ya que son las partes quienes proveen y fijar el tema a decidir a través 

de las peticiones. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.12.6. Principios relevantes en el contenido de la sentencia  

Con lo expuesto no se trata de soslayar la funcionalidad e importancia que tienen los 

demás principios en el ejercicio de la función jurisdiccional, sino destacar la 

manifestación del rol que cumplen dos principios básicos en el contenido de la 

sentencia. Estos son, el Principio de congruencia procesal y el Principio de motivación.  

  

2.2.1.12.6.1. El principio de congruencia procesal  

Ticona, (1994) “Por tanto frente al deber de suplir y corregir la invocación normativa 

de las partes (Iura Novit Curia), existe la limitación impuesta por el Principio de 

Congruencia Procesal para el Juez, porque éste solamente debe sentenciar según lo 

alegado y probado por las partes”. Pág. (s/n)  

  

Ticona, (1994)  

Por el principio de congruencia procesal el Juez no puede emitir una sentencia 

ultra petita (más allá del petitorio), ni extra petita (diferente al petitorio), y 

tampoco citra petita (con omisión del petitorio), bajo riesgo de incurrir en vicio 

procesal, el cual puede ser motivo de nulidad o de subsanación (en vía de 

integración por el Juez superior), según sea el caso. Pág. (s/n)  
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Castillo, (s/f)  

Sea oportuno el momento para precisar que, en materia penal la congruencia es 

la correlación entre la acusación y la sentencia, que exige que el Tribunal se 

pronuncie exactamente acerca de la acción u omisión punible descrita en la 

acusación fiscal; es obligatoria la comparación a efectos de establecer 

congruencia procesal, entre la acusación oral, que es el verdadero instrumento 

procesal de la acusación, y la sentencia que contendrá los hechos que se 

declaren probados, la calificación jurídica y la sanción penal respectiva; su 

omisión es causal de nulidad insubsanable de conformidad con la norma del 

inciso 3 del artículo 298 del Código de Procedimientos Penales. Pág. (s/n)  

  

Gómez, 2008)  

El principio de derecho procesal de la congruencia de la sentencia con las 

pretensiones de las partes, consiste en que el Juez no puede pronunciarse, más 

allá de las pretensiones de las partes. La sentencia no debe contener, más de lo 

pedido; y el Juez debe fallar. Según lo alegado y probado lo cual es un 

imperativo de la justicia y la lógica. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.12.6.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales. Sobre el 

éste principio según Alva, Luján, y Zavaleta (2006), comprende:   

  

A. Concepto  

Motivar, en el plano procesal consiste en fundamentar, exponer los argumentos 

fácticos y jurídicos que sustentan la decisión. No equivale a la mera explicación de las 

causas del fallo, sino a su justificación razonada, es decir, a poner de manifiesto las 

razones o argumentos que hacen jurídicamente aceptable la decisión.  

  

Para fundamentar una resolución es indispensable que ésta se justifique racionalmente, 

es decir, debe ser la conclusión de una inferencia o sucesivas inferencias formalmente 

correctas, producto del respeto a los principios y a las reglas lógicas.  

  

La motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales y un derecho de los 

justiciables, y su importancia es de tal magnitud que la doctrina considera como un 
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elemento del debido proceso, situación que ha coadyuvado para extender su ámbito no 

solo a las resoluciones judiciales, sino también a las administrativas y a las arbitrales.  

  

B. Funciones de la motivación  

Ningún juez, está obligado a darle la razón a la parte pretendiente, pero sí está 

constreñido a indicarle las razones de su sin razón. Esta experiencia de fundamentar, 

de basar el fallo en apreciaciones fácticas y jurídicas, es una garantía para la prestación 

de justicia que deviene, en esencia de dos principios: imparcialidad e impugnación 

privada.  

  

El principio en estudio se relaciona con el principio de imparcialidad, porque la 

fundamentación de una resolución es la única evidencia que permite comprobar si el 

juzgador ha resuelto imparcialmente la contienda.   

  

La motivación de las resoluciones judiciales también permite a los justiciables conocer 

las causas por las cuales la pretensión que se esgrimió fue restringida o denegada y 

esto, en buena cuenta, hace viable que quien se sienta agraviado por la decisión del 

juez pueda impugnarla, posibilitando el control por parte de los órganos judiciales 

superiores y el derecho a la defensa.  

  

C. La fundamentación de los hechos  

Taruffo, (s/f)  

El peligro de la arbitrariedad está presente siempre que no se de una definición 

positiva del libre convencimiento, fundada sobre cánones de corrección 

racional en la valoración de las pruebas. Es decir, el Juez debe ser libre de no 

cumplir las reglas de una prueba, pero no puede ser libre de no cumplir las 

reglas de una metodología racional en la certificación de los hechos 

controvertidos. Pág. (s/n)  

  

D. La fundamentación del derecho  

En las resoluciones judiciales los fundamentos de hecho y de derecho no aparecen en 

compartimientos estancos y separados, deben estar ordenados sistemáticamente.   
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No se piense que la calificación jurídica del caso sub judice es un acto aislado, en el 

sentido que ésta se inicia cronológicamente después de fijar el material fáctico, pues 

no es raro que el juzgador vaya de la norma al hecho y viceversa, cotejándolos y 

contrastándolos, con miras a las consecuencias de su decisión.   

  

E. Requisitos para una adecuada motivación de las resoluciones judiciales Desde 

el punto de vista de Igartúa (2009), comprende:  

  

a. La motivación debe ser expresa  

Cuando el juzgador expide un auto o una sentencia debe consignar taxativamente las 

razones que lo condujeron a declarar inadmisible, admisible, procedente, 

improcedente, fundada, infundada, válida, nula, una demanda, una excepción, medio 

probatorio, medio impugnatorio, acto procesal de parte, o resolución, según 

corresponda.  

  

b. La motivación debe ser clara  

Hablar claro es un imperativo procesal implícito en la redacción de las resoluciones 

judiciales, de modo que éstas deben emplear un lenguaje asequible a los intervinientes 

en el proceso, evitando proposiciones oscuras, vagas, ambiguas o imprecisas.  

  

c. La motivación debe respetar las máximas de experiencia  

Las máximas de experiencia no son jurídicas propiamente dichas, son producto de la 

vivencia personal, directa y transmitidas, cuyo acontecer o conocimiento se infieren 

por sentido común.   

  

Se definen como aquellas reglas de la vida y de la cultura general formadas por 

inducción, mediante la observación repetida de hechos anteriores a los que son materia 

de juzgamiento, que no guardan ningún vínculo con la controversia, pero de los que 

puede extraerse puntos de apoyo sobre cómo sucedió el hecho que se investiga.  
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F. La motivación como justificación interna y externa  Según 

Igartúa (2009) comprende:  

  

a. La motivación como justificación interna. Lo que primero debe exigirse a 

la motivación es que proporcione un armazón argumentativo racional a la resolución 

judicial.   

  

En la sentencia, la decisión final (o fallo) va precedida de algunas decisiones 

sectoriales. En otras palabras, la decisión final es la culminación de una cadena de 

opciones preparatorias (qué norma legal aplicar, cuál es el significado de esa norma, 

qué valor otorgar a esta o aquella prueba, qué criterio elegir para cuantificar la 

consecuencia jurídica, etc.).  

  

Las discrepancias que enfrentan a los ciudadanos casi siempre se refieren si la norma 

aplicable es la N1 o la N2, porque disienten sobre el artículo aplicable o sobre su 

significado, o si el hecho H ha sido probado o no, o si la consecuencia jurídica 

resultante ha de ser la C1 o la C2.   

  

Esta descripción muestra que los desacuerdos de los justiciables giran en torno a una 

o varias de las premisas. Por tanto, la motivación ha de cargar con la justificación de 

las premisas que han conducido a la decisión, es decir con una justificación interna.  

   

b. La motivación como la justificación externa. Cuando las premisas son 

opinables, dudosas u objeto de controversia, no hay más remedio que aportar una 

justificación externa. Y, de ahí se siguen nuevos rasgos del discurso motivatorio:  

  

 La motivación debe ser congruente. Debe emplearse una justificación 

adecuada a las premisas que hayan de justificarse, pues no se razona de la 

misma manera una opción a favor de tal o cual interpretación de una norma 

legal que la opción a considerar como probado o no tal o cual hecho. Pero si la 

motivación debe ser congruente con la decisión que intenta justificar, parece 
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lógico inferir que también habrá de serlo consigo misma; de manera que sean 

recíprocamente compatibles todos los argumentos que componen la 

motivación.  

 La motivación debe ser completa. Es decir, han de motivarse todas las 

opciones que directa o indirectamente y total o parcialmente pueden inclinar el 

fiel de la balanza de la decisión final hacia un lado o hacia el otro.  

  

 La motivación debe ser suficiente. No es una exigencia redundante de la 

anterior (la “completitud”, responde a un criterio cuantitativo, han de motivarse 

todas las opciones, la “suficiencia”, a un criterio cualitativo, las opciones han 

de estar justificadas suficientemente).   

  

No se trata de responder a una serie infinita de porqués. Basta con la suficiencia 

contextual; por ejemplo no sería necesario justificar premisas que se basan en el 

sentido común, en cánones de razón generalmente aceptados, en una autoridad 

reconocida, o en elementos tendencialmente reconocidos como válidos en el ambiente 

cultural en el que se sitúa la decisión o por los destinatarios a los que ésta se dirige; en 

cambio la justificación se haría necesaria cuando la premisa de una decisión no es 

obvia, o se separa del sentido común o de las indicaciones de autoridades reconocidas, 

o de los cánones de razonabilidad o de verosimilitud.  

  

2.2.1.13. Los Medios Impugnatorios.  

2.2.1.13.1. Definiciones   

Del Rosario, (2005) “El medio impugnatorio es un acto que consiste en objetar, rebatir, 

contradecir o refutar cualquier naturaleza de cualquiera de los sujetos del proceso, ya 

sea la otra parte, el tercero legitimado o el mismo juez. Agrega que a través de estos 

medios se solicita que se anule o revoque un acto procesal, aduciéndose vicio o error”. 

Pág. (s/n)  

  

En otra producción, lo define como el acto procesal por el que las partes solicitan se 

reforme o anule de manera total o parcial aquella resolución que lo perjudica o agravia. 

En esta oportunidad, incluso lo relaciona con el principio de pluralidad o el de doble 
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instancia del inciso 6 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú. (Del 

Rosario, 2009)  

  

2.2.1.13.2. Clases de medios impugnatorios  

2.2.1.13.2.1. La reposición  

El artículo 362 del Código Procesal Civil (2013) prescribe que la reposición solamente 

procede en contra de los decretos, buscando que el juez los revoque de acuerdo a los 

argumentos debidamente expuestos (Decreto Legislativo Nº 768, 1992). De igual 

manera precisa Del Rosario (2005).  

  

Rojas (s.f.)   

Este recurso que es llamado también doctrinariamente como: retractación, 

reforma, reconsideración y súplica; es un medio impugnatorio considerado 
impropio o de instancia única, debido a su naturaleza no devolutiva. Por medio 

de ésta, una de las partes solicita que sea el propio juzgado o tribunal que 
hubiera dictado una resolución, que sea quien la impugne a efectos de declarar 

la ilegalidad de la misma, para que la tramitación del proceso se acomode a lo 
convenido en ley. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.13.2.2. La apelación  

2.2.1.13.2.2.1. Definición  

El artículo 364 del Código Procesal Civil lo precisa como el recurso que busca que el 

´órgano jurisdiccional superior revise la resolución que siente le produce agravio, con 

la finalidad de anularla o revocarla total o parcialmente (Decreto Legislativo Nº 768, 

1992).  

  

2.2.1.13.2.2.2. Regulación   

Los artículos 365, 366 y 367 desarrollan su regulación, prescribiendo las 

circunstancias en las que procede, que son: contra las sentencias que no sean 

impugnables por recurso de casación; contra los autos, salvo sus excepciones y otros 

expresos en el Código (Decreto Legislativo Nº 768, 1992).  

  

Asimismo, prescriben la necesidad de fundamentar el agravio precisando el error de 

hecho y de derecho de la resolución.  
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Y, por último, prescribe que para cada caso se debe presentar dentro del plazo 

establecido, acompañado del recibo de tasa judicial, bajo sanción de declarársela 

inadmisible.   

  

La apelación para los procesos sumarísimos está prescrita en el artículo 556 del mismo 

Código, enunciando que se puede presentar hasta el tercer día de declarada fundada 

una excepción, defensa previa o sentencia. Además prescribe que las demás 

resoluciones son apelables en la audiencia, sin efecto suspensivo, a diferencia de las 

citadas anteriormente.  

  

2.2.1.13.2.3. La casación  

Del Rosario, (2005) precisa “que el término “casación” proviene del latín “casare”, 

lo cual significa “anular”. Además lo explica como el recurso que busca anular y 

dejar sin efecto una sentencia por contravenir a la ley o tener vicios que la ley señala”. 

Pág. (s/n)  

  

Guerrero, (2006)   

El recurso de casación es un recurso supremo y extraordinario contra las 

sentencias ejecutoriadas de los tribunales superiores, dictadas contra la ley o 
doctrina admitida por la jurisprudencia o faltando a los límites sustanciales y 
necesarios de los juicios, para que, declarándolas nulas se vuelvan a dictar, 

aplicando o interpretando respectivamente la ley o la doctrina legal, que se 
quebrantaron en la ejecutoria y observándose los trámites emitidos en el juicio 

y para que se conserve la unidad e integridad de la jurisprudencia. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.13.2.4. La queja   

Del Rosario (2005) refiere “que este recurso se presenta para pedir un reexamen de 

la resolución que declaró improcedente o inadmisible un recurso de apelación o 

casación, por considerarlo un agravio”. Pág. (s/n)  

  

Flores, (s.f.) explica el recurso de queja como un recurso ordinario, devolutivo e 

instrumental, que busca solicitar al órgano jurisdiccional “ad quem” la 

declaración de procedencia de otro recurso devolutivo indebidamente 

inadmitido a trámite  

por el órgano jurisdiccional “a quo”, y la revocación de la resolución de este 

último por la que se acordó dicha inadmisión. Este recurso no tiene efecto 
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suspensivo, por lo que la resolución impugnada mediante el recurso que resultó 

inadmitido, producirá sus efectos mientras la queja no sea estimada. Pág. (s/n)  

  

2.2.1.13.3. Medio impugnatorio formulado en el proceso judicial en estudio De 

acuerdo al proceso judicial existente en el expediente referido, el órgano jurisdiccional 

de primera instancia declaró FUNDADA la demanda de Desalojo por OCUPACIÓN 

PRECARIA incoada por doña A VIUDA DE A2 contra D1 y D2; en consecuencia, 

ORDENO que los demandados DESOCUPEN Y DEVUELVAN a la  

actora el inmueble ubicado en la calle Seis manzana “G” Lote 14 de la Urbanización 

Popular “José Carlos Mariátegui”- Bellavista, en el plazo de seis días, bajo 

apercibimiento de LANZAMIENTO en caso de incumplimiento; e, INFUNDADA 

la pretensión de Indemnización por Daños y Perjuicios; con costas y costos.  

  

Esta decisión, fue notificada a ambas partes del proceso, siendo apelada por la 

demandada lo que motivó la expedición de una sentencia de segunda instancia, donde 

se resolvió Confirmar la sentencia de primera instancia.  

  

2.2.2. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionados con las 

sentencias en estudio  

  

2.2.2.1. Identificación de la pretensión resulta en la sentencia  

Conforme a lo expuesto en la sentencia la pretensión, respecto al cual se pronunciaron 

en ambas sentencias fue: desalojo por ocupación precaria e indemnización por daños 

y perjuicios (Expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02) del Juzgado Mixto 

Transitorio de Sullana, y luego apelada por lo que se elevó a la Sala Civil de Sullana.  

  

  

  

  

2.2.2.2. Desarrollo de instituciones jurídicas previas, para abordar el desalojo  

2.2.2.2.1. La propiedad  

2.2.2.2.1.1. Etimología  
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Etimológicamente la palabra propiedad viene de la latina propietas, derivada de 

propium, lo que pertence a una persona o es propio de ella, vocablo que a su vez, 

procede de prope, cerca, indicando en su acepción más general una idea de proximidad 

y adherencia entre las cosas. Así, en un sentido filosófico, propiedad equivale a 

cualidad distinta de una cosa o de una esencia; en un sentido vulgar y objetivo, 

significa las cosas sometidas al poder del hombre; y en un sentido vulgar y objetivo, 

significa las cometidas al poder del hombre; y en un sentido económico jurídico, la 

relación de dependencia en que se encuentran respecto del hombre las cosas que a éste 

sirven para satisfacer sus necesidades.” (Romero Romaña; 1947).  

  

2.2.2.2.1.2. Concepto   

La propiedad es un derecho subjetivo, lo que implica el reconocimiento normativo del 

interés de un sujeto sobre un bien; mientras tanto, los terceros quedan colocados en 

situación de extraneidad total, ya que estos no tienen un deber concreto frente al titular 

del derecho. No hay, pues, relación de cooperación, sino una relación de atribución o 

pertenencia. Marco Comporti ha señalado claramente que el interés fundamental 

protegido por cualquier derecho real es el aprovechamiento de la cosa.  

El artículo 923 del Código Civil habla de la propiedad como un “poder jurídico”, y no 

obstante la posible imprecisión terminológica del legislador, es evidente que está 

reconociendo la existencia de un derecho subjetivo. (Gonzales Barrón; Merino Acuña, 

y otros; 2009).  

  

2.2.2.2.1.3. Regulación  

La constitución política en su Art. 70º textualmente dice: “El derecho de propiedad es 

inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de 

los límites de ley. A nadie puede privarse de su propiedad sino, exclusivamente, por 

causa de seguridad nacional o necesidad pública, declarada por ley, y previo pago en 

efectivo de indemnización justipreciada que incluya compensación por el eventual 

perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial para contestar el valor de la propiedad que 

el Estado haya señalado en el procedimiento expropiatorio”. 
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El Art. 923 del Código Civil Peruano define la propiedad como: el poder jurídico que 

permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con 

el interés social y dentro de los límites de la ley.  

  

2.2.2.2.2. La posesión   

2.2.2.2.2.1. Etimología  

Es uniforme en la doctrina el reconocimiento de que, respecto de la etimología de la 

voz possessio, no existe uniformidad de criterio, pues, según indica Peña Guzmán 

(1975), los autores discrepan sobre el sentido que se pretende hacer derivar de ella. Tal 

apreciación se ve corroborada cuando Russomanno (1967), al referirse a la posesión 

por su etimología hace uso de la voz possidere, y señala que ésta proviene del sufijo 

sedere (sentarse) y del prefijo pos, que aunque es dudoso, posiblemente, provenga de 

la palabra pot, raíz de posse (poder), que significa asentarse, asentamiento, señorío.  

  

2.2.2.2.2.2. Concepto   

Messineo (1954), refiere que en la posesión se prescinde de la titularidad del derecho 

que se ejercita, puesto que la posesión como tal puede carecer del título justificativo; 

sostiene además, que aún sin título la posesión tiene relevancia para el derecho, sin 

embargo ello no excluye tampoco que, además del hecho de la posesión, exista un 

título como fundamento de la posesión misma, en este caso la posesión es 

manifestación derivada de otro poder, esto es, la que emana del título.  

En este caso, precisa el citado jurista, debe tenerse presente que si el título de posesión 

deriva del título del derecho subjetivo, no forma un todo único con él, de tal manera 

que si, por ejemplo, alguien posee como arrendatario, el título de posesión esta en el 

arrendamiento; otra cosa es, sin embargo, que éste sea arrendatario, lo cual puede 

suceder antes que empiece la posesión.  

  

En en nuestro país, según el Art. 896 del C.C., predomina el concepto de la posesión 

como un derecho subjetivo, pues si bien establece que "la posesión es el ejercicio de 

hecho de uno o más poderes inherentes a la propiedad", sin embargo, de un estudio 
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sistemático de la Ley sustantiva peruana, se aprecia la influencia de la teoría objetiva 

de Ihering, al establecer la existencia de la llamada posesión mediata y la inmediata de 

origen germánico, en virtud del cual se reconoce la calidad de poseedor a quien tenga 

un bien para sí, aun cuando no cuente con animus domini (arrendatario, comodatario, 

etc.) reduciendo la figura de la detentación o mera tenencia (noposesión) solo al caso 

de quien posee en relación de dependencia de otro (servidor de la posesión).  

  

2.2.2.2.2.2. Regulación  

Se encuentra regulado en la Sección Tercera, Título I, Capitulo Primero Art. 896 del  

Código Civil que textualmente dice: “la posesión es el ejercicio de hecho de uno o más 

poderes inherentes a la propiedad”.  

  

2.2.2.2.3. La posesión precaria  

2.2.2.2.3.1. Concepto   

La posesión precaria ha sido regulada normativamente en el Derecho Civil peruano 

recién a partir de la entrada en vigencia del actual Código Civil, esto es, a partir del 14 

de noviembre de 1984. Hasta entonces la posesión precaria ,conocida como 

"ocupación precaria", se encontraba mencionada o aludida en los Códigos Adjetivos o 

Leyes procesales, como una causal que podía ser invocada en la acción de desahucio 

(hoy desalojo), iniciada con el objeto de lograr la restitución de predios. Pese a su 

antiguo origen, y ante la ausencia de una regulación especial en la norma sustantiva 

civil, la jurisprudencia, como es obvio, se trató de llenar ese vacío, estableciendo 

diversos conceptos sobre esta forma de poseer bienes. Dichos conceptos se fijaron 

dependiendo del caso concreto en que se expedía la decisión jurisprudencial.  

  

2.2.2.2.3.2. Regulación  

Según el Art. 912 que textualmente dice: La posesión precaria es la que se ejerce sin 

título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido.   

  

2.2.2.2.4. El desalojo   

2.2.2.2.4.1. Conceptos  
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El maestro Alsina, nos señala que le objeto del proceso de desalojo es dejar libre el 

uso de bienes materia del litigio, sustrayéndolos, con el auxilio de la fuerza pública si 

fuere necesario, a la acción de sus detentadores. Por otro lado, el profesor Palacio, 

define al desalojo, como la acción que tiene el propósito de recuperar el uso y goce de 

un inmueble que se encuentre ocupado por quien carece de título para ello, sea por 

tener la obligación exigible de restituir o por revestir el carácter simple de intruso.  

(Zumaeta; 2009).  

  

2.2.2.2.4.2. Casos en los que procede el desalojo   

El desalojo puede intentarse por varias causales, como lo señala el Art 1697 del Código 

Civil:  

a) Desalojo por falta de pago de la renta  

b) Desalojo por darle al bien destino diferente del pactado en contrato.  

c) Desalojo por subarrendar o ceder en arrendamiento a tercero.  

d) Desalojo por ocupación precaria  

e) Desalojo por vencimiento de contrato  

f) Desalojo por poner fin a un contrato de duración indeterminada.  

g) Desalojo por vencimiento de contrato por sentencia   

h) Desalojo para reparar el bien para su mejor conservación  

  

2.2.2.2.4.3. Sujetos   

2.2.2.2.4.3.1. Sujeto activo  

Pueden demandar el desalojo el propietario, el administrador y todo aquel que 

considere tener un derecho a la restitución de un predio según el art. 586 del Código 

Civil Peruano.  

En un condominio cualquiera de los copropietarios puede iniciar el proceso de 

desalojo, si el plazo está vencido. El usufructuario, está legitimado para accionar 

contra cualquiera que detente el inmueble, el usuario y el comodante, pueden ser 

sujetos activos del proceso de desalojo. (Muñoz; 2009).  

  

2.2.2.2.4.3.2. Sujeto pasivo  
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Puede ser demandado en el desalojo, el arrendatario, el precario, cualquier otra persona 

a quien le es exigible la restitución. También son sujetos pasivos, el comodatario, 

cuando el comodato no está sujeto a plazo y el comodante pide la restitución del bien, 

el depositario que no restituyó el bien bajo custodia. (Muñoz; 2009).  

  

2.2.2.2.4.3.3. Desalojo accesorio  

Se puede ejecutar el lanzamiento en un proceso de conocimiento y abreviado, siempre 

que la restitución se haya demandado acumulativamente, sin perjuicio de lo 

establecido en el tercer párrafo del Artículo 87 C.P.C. (Art. 590 C.P.C.).  

  

Uno de los requisitos de la acumulación objetiva originaria es que las pretensiones que 

se demandan sean tramitables en la misma vía procedimental (Art. 85, inc. 3 C.P.C.); 

pero el código señala que se exceptúan de este requisito los casos expresamente 

establecidos, pues bien, estamos en un caso, que se pueden demandar 

acumulativamente que se tramiten por la vía procedimental de conocimiento otra 

pretensión que se tramite por la vía procedimental sumarísima, cómo el caso de la 

restitución del bien y posterior lanzamiento. (Muñoz; 2009).  

  

2.2.2.2.5. Indemnización por daños y perjuicios  

2.2.2.2.5.1. Indemnización  

La Indemnización es un término utilizado principalmente en el área de las leyes y se 

refiere a la transacción que se realiza entre un acreedor o víctima y un deudor o 

victimario. En palabras simples es una "compensación" que alguien pide y 

eventualmente puede recibir por daños o deudas de parte de otra persona o entidad.  

  

Existen indemnizaciones de 2 tipos, las que se clasifican según el origen del perjuicio 

o daño producido. La primera se denomina Indemnización Contractual y se refiere a 

la indemnización que solicita un acreedor cuando ha existido un incumplimiento de 

las normas estipuladas en un determinado contrato por parte del deudor. Por otra parte, 
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encontramos la Indemnización Extracontractual, la que se constituye cuando existe de 

por medio un daño o perjuicio hacia otra persona o bien de propiedad del acreedor.  

  

  

2.2.2.2.5.2. El Factor de Atribución de Responsabilidad  

Pazos (2010) sustenta que “No es precisamente cierto que la regla deba hacer que, ante 

la generación de un daño derivado de una falta de cumplimiento parcial, tardío o 

defectuoso se esté obligado a indemnizar, (cfr. Jordano). Se requiere, además de un 

justificante para otorgar protección a un sujeto de derecho frente a otro. Visto desde 

otra perspectiva: quien exige una indemnización por daños y perjuicios, por considerar 

que se le ha generado un daño, necesita fundamentar su pedido.  

(…)Típicamente, la responsabilidad del deudor ha tenido sustento en su 

comportamiento doloso o negligente. Entiéndase, entonces, que es en esta medida que 

será responsable por los daños y perjuicios generados en la esfera jurídica del acreedor. 

Así lo ha entendido el legislador peruano al hacer que la indemnización por los daños 

generados en la esfera del acreedor depende de la actuación dolosa o culposa de la otra 

parte (escindiendo esta última en los supuestos de culpa leve y culpa inexcusable) 

entendidas en los aparentes términos contemplados en los artículos 1318 al 1320 en el 

código” (Pág. 676 – 677).  

  

2.2.2.2.5.3. Daño moral  

Pazos (2010) sustenta que: “Una de las instituciones que más discusiones a 

generado en los últimos tiempos ha sido el daño moral. En nuestro medio, sobre 

todo, el problema ha sido generado por un conflicto escolástico.  

  

Tradicionalmente se ha considerado que hay dos formas de entender la categoría del 

daño moral.  

  

En un primer sentido, en estricto, el daño moral vendría a ser aquel que afecta la esfera 

interna del sujeto no recayendo sobre cosas materiales, sino afectando sentimientos, 
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valores. En otras palabras, es el sufrimiento que se puede generar a un sujeto 

manifestado de dolor, angustia, aflicción, humillación, etc.  

  

En un segundo sentido, en sentido lato, el daño moral seria todo daño extrapatrimonial. 

Se incluiría, de este modo, el daño moral en sentido propio y los demás daños extra 

patrimoniales como la integridad física o la salud. Este sentido es el que se utiliza en 

el sistema francés. Así también lo entiende la doctrina española (De Ángel)  

  

En nuestro medio hay una importante corriente doctrinaria que rechaza esta 

clasificación. Así, partiendo del a concepción de daño a la persona, entendiendo con 

tal el agravio o la lesión a un derecho, un bien o un interés de la personal en cuanto tal, 

se considera que el daño moral es una sub especie del anterior, en cuanto se 

manifestaría como una lesión a unos de los aspectos psíquicos de la misma, de carácter 

emocional. Lo interesante de esta posición parece radicar en que ubica en el centro de 

su análisis a la propia persona, antes que en elementos patrimoniales, siendo base de 

la clasificación, entonces tanto la naturaleza del ente afectado como las consecuencias 

mismas de hecho dañoso. Desde esta perspectiva se considera que carecería de 

significado seguir refiriéndose al daño moral como institución autónoma del daño a la 

persona” (Fernández, 683 – 684)  

  

2.2.2.2.5.4. Carácter de la indemnización del daño moral  

Pazos (2010) comenta que: “En la actualidad se ha dejado de considerar que el daño 

moral tiene un carácter punitivo, lo que era sostenido bajo el argumento de que los 

sufrimientos o el daño a la salud física no se podían valorar, siendo lo contrario, 

incluso, hasta inmorales. Así, se entiende actualmente que la indemnización del daño 

moral tiene un claro carácter resarcitorio (ghersi, Zannoni).  

  

El hecho de que los daños extramatrimoniales, por propia definición, no pueden ser 

valorados en dinero (ni directa ni indirectamente) no significa que puedan ser 

susceptibles de una indemnización. Por supuesto, no se puede reparar la perdida de 
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una parte del cuerpo o, en muchos casos, incluso la salud mental, por lo que la 

indemnización no podría cumplir una función compensatoria. Sin embargo, 

ciertamente, no es su objeto en estos casos regresar las cosas a como estaban antes. 

Más bien, la indemnización cumple un papel satisfactorio dado que si bien no se puede 

eliminar totalmente el daño, por lo menos se busca la victima obtenga mecanismos 

para paliarlo (Zannoni).  

  

El problema se centra en que criterio sutilizar para cuantificación, tarea bastante difícil, 

dado su naturaleza. Ciertamente la cuantificación del daño moral depende de cada caso 

y de las condiciones personales de quien merece ser indemnizado, no siendo objeto de 

cálculos puramente matemáticos, por lo que incluso, no tiene que guardar proporción 

con otros rubros indemnizables (ghersi, Zannoni ).  

  

Finalmente, debemos tener en cuenta que, si bien es común que la indemnización del 

daño moral sea el dinero, esta no es la única forma que puede revestir ya que también 

puede comprender cualquier otro tipo de medio de resarcimiento, como pueden ser 

entre otros, el cese de las actividades ofensivas, publicación de aclaraciones, etc. 

(Tomasello, Zannoni)” (pág. 683).  

  

2.2.2.2.5.5. Daño emergente  

Es la pérdida que sobreviene en el patrimonio del sujeto afectado por el 

incumplimiento de un contrato o por haber sido perjudicado por un acto ilícito , 

conocido también como la disminución de la esfera patrimonial del dañado. Dicho en 

otras palabras, la indemnización del daño emergente es la que pretende restituir la 

pérdida sufrida. Tenemos como ejemplo. En un accidente de tránsito, los gastos de la 

reparación del vehículo, gastos médicos, (operación, medicina); en cuanto a los daños 

futuros, se refiere a la secuela que puede causar el accidente en la salud de una persona 

y que no necesariamente surgen en el momento de la contingencia. .  

  

2.2.2.2.5.6. Lucro Cesante  
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Consiste en el no incremento del patrimonio del dañado, también se dice que es la 

ganancia patrimonial neta dejada de percibir por el dañado, en consecuencia será 

aquello que ha sido o será dejado de ganar a causa del acto dañino o aquello que 

hubiera podido ganar y no lo hizo por causa peldaño. Entonces mientras en el daño 

emergente hay empobrecimiento, en el lucro cesante hay un impedimento a que se 

enriquezca  

  

De Trazegnies, (1990) dice que: “Esto no significa que el daño emergente sea presente, 

mientras que el lucro cesante es futuro. La fecha para considerar el pasado, presente y 

futuro en este caso es el de la sentencia. Desde esta perspectiva tanto el daño emergente 

como el lucro cesante pueden ser pasados, presentes o futuros. El lucro cesante es 

siempre futuro con respecto al momento del daño” (pág. 37).  

  

2.2.2.3. Pleno nacional relacionado al desalojo por ocupación precaria   

2.2.2.3.1. IV Pleno Casatorio Civil  

1. El   Pleno   acordó   por MAYORÍA que “ Luego de la publicación del Cuarto 

Pleno Casatorio Civil, los jueces de Paz Letrado han quedado impedidos de 

conocer los procesos de desalojo en los casos de que exista requerimiento de  

restitución  del bien (carta notarial) de parte del arrendador hacia el arrendatario 

(artículo 1704 CC); toda vez que en todos estos casos éste último ha quedado 

constituido en poseedor precario, por lo que el Juez competente para conocerlos 

es el Especializado, quedando impedido el arrendador de interponer demanda 

de desalojo por vencimiento de contrato, sino únicamente por ocupación 

precaria.  

2. El Pleno acordó por MAYORÍA que “El Acta de Conciliación Extrajudicial no 

es exigible en el proceso de desalojo regulado en el artículo 594 del Código  

Procesal Civil, en tanto se trata de un proceso especial y rápido. Asimismo, 

tampoco proceden las excepciones y defensas previas planteadas por la parte 

demandada, por lo que el Juez debe declarar de plano su improcedencia”.  
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3. El Pleno acordó por M AYOR ÍA que “No proceden las excepciones y defensas 

previas planteadas por la parte demandada en el proceso sobre desalojo con 

contratos de arrendamiento que contengan cláusulas de allanamiento; por ello, 

el Juez debe declarar de plano su improcedencia”.  

4. El   Pleno   acordó   por MAYORÍA que “Debe someterse a las reglas de la 

carga de la prueba del demandante y evaluarse los elementos de la 

responsabilidad mediante medios probatorios directos  e  indirectos no siendo 

suficiente presumir; y los criterios de cuantificación deben ser objetivos”.  

  

2.3. MARCO CONCEPTUAL  

Arrendamiento de bien ajeno: Si el arrendatario sabía que el bien era ajeno, el 

contrato se rige por lo dispuesto en los artículos 1470, 1471 y 1472.  

  

Calidad: Es la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que 

permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie (Real 

Academia de la Lengua Española, 2001).  

  

Carga de la prueba: Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El 

requerimiento es facultad de la parte interesada de probar su proposición./ Obligación 

procesal a quién afirma o señala (Poder Judicial, 2013).  

  

Derechos fundamentales: Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado 

(Poder Judicial, 2013).  

  

Desalojo: Es el desahucio de un inquilino o arrendatario por falta de pago, expiración 

del término, alteración del destino de la cosa arrendada, expropiación  forzosa, 

necesidad de ocupar la finca el propietario u otra de las causas legales o convencionales 

que autoricen a desalojar o expulsar al arrendatario rústico o urbano.  

(Cabanellas, 1998).  
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Distrito Judicial: Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce jurisdicción 

(Poder Judicial, 2013).  

  

Doctrina: Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho 

que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun 

no legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el prestigio 

y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del legislador 

e incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes (Cabanellas, 1998).  

  

Expresa: Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, 

voluntariamente de propósito (Cabanellas, 1998).  

  

Expediente: Es un instrumento público. Se lo puede definir como el legajo de 

actuaciones o piezas escritas que registran los actos procesales realizados en un juicio, 

ordenadas cronológicamente y foliadas en forma de libro, provistas de una carátula 

destinada a su individualización (Diccionario De La Lengua Española -  

Vigésima Segunda Edición”)  

  

Evidenciar: Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no 

solo es cierto, sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001).  

  

Facultad de arrendar bienes: Puede dar en arrendamiento el que tenga esta facultad 

respecto de los bienes que administra.  

  

Jurisprudencia: Un complejo de afirmaciones y de decisiones pronunciadas en sus 

sentencias por los órganos del Estado y contenidos en ellas".  

  

Normatividad: Es la unidad mínima que integra el ordenamiento jurídico; es decir, es 

la regla o precepto que forma parte del Derecho objetivo.  

http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/unidad/unidad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/unidad/unidad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/unidad/unidad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/ordenamiento-jur%C3%ADdico/ordenamiento-jur%C3%ADdico.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/ordenamiento-jur%C3%ADdico/ordenamiento-jur%C3%ADdico.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/ordenamiento-jur%C3%ADdico/ordenamiento-jur%C3%ADdico.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/ordenamiento-jur%C3%ADdico/ordenamiento-jur%C3%ADdico.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/ordenamiento-jur%C3%ADdico/ordenamiento-jur%C3%ADdico.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/precepto/precepto.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/precepto/precepto.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/precepto/precepto.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/derecho-objetivo/derecho-objetivo.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/derecho-objetivo/derecho-objetivo.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/derecho-objetivo/derecho-objetivo.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/derecho-objetivo/derecho-objetivo.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/derecho-objetivo/derecho-objetivo.htm
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Ocupante: El que ocupa. Quien conquista una plaza o territorio. La fuerza que ejerce 

la autoridad sobre el suelo conquistado. Quien se apodera de lo carente de dueño.  

Propietario por ocupación. (Cabanellas Guillermo, 1998).  

  

Parámetro: Se conoce como parámetro al dato que se considera como imprescindible 

y orientativo para lograr evaluar o valorar una determinada situación.  

A partir de un parámetro, una cierta circunstancia puede comprenderse o ubicarse en 

perspectiva.  

  

Propiedad: El conjunto de bienes, créditos y derechos de una persona y su pasivo, 

deudas u obligaciones de índole económica. Bienes o hacienda que se heredan de los 

ascendientes. Bienes propios, adquiridos personalmente por cualquier título. Los 

bienes  propios, espiritualizados antes y luego capitalizados y adscritos a un ordenado, 

como título y renta para su ordenación. “Conjunto de los derechos y de las cargas, 

apreciables en dinero, de que una misma persona puede ser titular u obligada y que 

constituye una universalidad jurídica. La palabra se emplea alguna vez para designar 

una masa de bienes que tiene una afectación especial; por ejemplo, una fundación” 

(Capitant). (Cabanellas Guillermo, 1998)  

  

Variable: Entendemos por variable cualquier característica o cualidad de la realidad 

que es susceptible de asumir diferentes valores, es decir, que puede variar, aunque para 

un objeto determinado que se considere puede tener un valor fijo". (Sabino 1980)  

  

III. HIPÓTESIS  

  

3.1. Hipótesis general  

De acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, establecidos 

en el presente estudio, la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

nulidad de resolución administrativa, del expediente N° 005412011-0-3101-JR-CI-

http://definicion.de/datos/
http://definicion.de/datos/
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02, del Distrito Judicial de Sullana – Sullana, 2018, son de rango muy alta, 

respectivamente.  

  

3.2. Hipótesis especificas   

1. La calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes, es de rango muy alta.  

  

2. La calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el derecho, es de rango muy alta.  

  

3. La calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión, es de rango muy alta.  

  

4. La calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes, es de rango mediana  

  

5. La calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el derecho, es de rango muy alta.  

  

6. La calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión, es de rango mediana.  

  

IV. METODOLOGÍA  

  

4.1. Tipo y nivel de la investigación  

4.1.1. Tipo y nivel de investigación. La investigación es de tipo cuantitativa – 

cualitativa (Mixta).   

Cuantitativa. La investigación se inicia con el planteamiento de un problema de 

investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos externos del 
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objeto de estudio y el marco teórico que guía la investigación es elaborado sobre la 

base de la revisión de la literatura (Hernández, Fernández & Batista, 2010).   

  

El perfil cuantitativo se evidencia en el uso intenso de la revisión de la literatura; en el 

presente trabajo facilitó la formulación del problema de investigación; los objetivos de 

la investigación; la operacionalización de la variable; la construcción del instrumento 

para recoger los datos; el procedimiento de recolección de datos y el análisis de los 

resultados.   

  

Cualitativa. La investigación se fundamenta en una perspectiva interpretativa está 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010).   

  

El perfil cualitativo se evidencia en la recolección de datos que requirió de la 

concurrencia del análisis para identificar a los indicadores de la variable. Además; la 

sentencia (objeto de estudio) es el producto del accionar humano, quien a título de 

representante del Estado en el interior de un proceso judicial (Juez unipersonal o 

colegiado) decide(n) sobre un conflicto de intereses de índole privado o público. Por 

lo tanto, la extracción de datos implicó interpretar su contenido para alcanzar los 

resultados. Dicho logro, evidenció la realización de acciones sistemáticas: a) 

sumergirse en el contexto perteneciente a la sentencia; es decir, hubo revisión 

sistemática y exhaustiva del proceso judicial documentado (Expediente judicial) con 

el propósito de comprenderla y b) volver a sumergirse; pero, ésta vez en el contexto 

específico, perteneciente a la propia sentencia; es decir, ingresar a cada uno de sus 

compartimentos y recorrerlos palmariamente para recoger los datos (indicadores de la 

variable).   

  

Su perfil mixto, se evidencia en que, la recolección y el análisis no son acciones que 

se manifestaron sucesivamente; sino, simultáneamente al cual se sumó el uso intenso 

de las bases teóricas: contenidos de tipo procesal y sustantivo; pertinentes, con los 

cuales se vinculó la pretensión judicializada o hecho investigado; esto fue, para 
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interpretar y comprender a las sentencias y, sobre todo, reconocer dentro de ella a los 

indicadores de calidad: variable de estudio.  

  

4.1.2. Nivel de investigación. El nivel de la investigación es exploratoria y descriptiva.  

Exploratoria. Se trata de un estudio que se aproxima y explora contextos poco 

estudiados; además la revisión de la literatura reveló pocos estudios respecto de la 

calidad del objeto de estudio (sentencias) y la intención fue indagar nuevas 

perspectivas. (Hernández, Fernández & Batista, 2010).   

  

El nivel exploratorio se evidenció en varios aspectos de la investigación; la inserción 

de antecedentes no ha sido sencilla, se hallaron trabajos aislados, de tipo interpretativo, 

donde el objeto estudiado fueron resoluciones judiciales (sentencias); pero, la variable 

en estudio fueron diferentes, por ejemplo: la identificación de la sana crítica, la 

valoración de las pruebas, la motivación; etc., pero respecto de la calidad, no se 

hallaron. Fuera de ello, los resultados obtenidos todavía son debatibles; además, las 

decisiones de los jueces comprenden elementos complejos como el principio de 

equidad y la justicia y su materialización dependerá del contexto específico donde 

fueron aplicados, no se puede generalizar.  

  

Descriptiva. Se trata de un estudio que describe propiedades o características del 

objeto de estudio; en otros términos, la meta del investigador(a) consiste en describir 

el fenómeno; basada en la detección de características específicas. Además, la 

recolección de la información sobre la variable y sus componentes, se realiza de 

manera independiente y conjunta, para luego someterlos al análisis. (Hernández,  

Fernández & Batista, 2010)   

  

En opinión de Mejía, (2004) en las investigaciones descriptivas el fenómeno es 

sometido a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las bases 

teóricas para facilitar la identificación de las características existentes en él para luego 

estar en condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la variable.   
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El nivel descriptivo, se evidenció en diversas etapas del trabajo: 1) en la selección de 

la unidad de análisis (expediente judicial); porque, el proceso judicial registrado en su 

contenido, tuvo que reunir condiciones pre establecidas para facilitar la realización de 

la investigación (Ver 3.3. de la metodología); y 2) en la recolección y análisis de los 

datos, establecidos en el instrumento; porque, estuvo direccionado al hallazgo de un 

conjunto de características o propiedades, que según las bases teóricas, debe reunir una 

sentencia (puntos de coincidencia o aproximación entre las fuentes de tipo normativo, 

doctrinario y jurisprudencial).   

   

4.2. Diseño de la investigación  

No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia los datos reflejan la evolución natural de los eventos, ajeno a 

la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010).   

Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno 

ocurrido en el pasado (Hernández, Fernández & Batista, 2010).   

Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un 

fenómeno cuya versión corresponde a un momento específico del desarrollo del 

tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 2010).   

En el presente estudio, no se manipuló la variable; por el contrario las técnicas de la 

observación y análisis de contenido se aplicaron al fenómeno en su estado normal, 

conforme se manifestó por única vez en un tiempo pasado.   

En otros términos, la característica no experimental, se evidencia en la recolección de 

datos sobre la variable: calidad de las sentencias; porque, se aplicó en una versión 

original, real y completa sin alterar su esencia (Ver punto 3.8 de la metodología). 

Asimismo, su perfil retrospectivo se evidencia en el mismo objeto de estudio 

(sentencias); porque pertenece a un tiempo pasado, además acceder al expediente 

judicial que lo contiene solo es viable cuando desaparece el principio de reserva del 

proceso; antes es imposible que un tercero pueda revisarlo. Finalmente, su aspecto 

transversal, se evidenció en la recolección de datos para alcanzar los resultados; porque 

los datos se extrajeron de un contenido de tipo documental donde quedó registrado el 
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objeto de estudio (sentencias); en consecuencia, no cambió siempre mantuvo su estado 

único conforme ocurrió por única vez en un determinado transcurso del tiempo.  

  

4.3. Unidad de análisis  

Las unidades de análisis: “Son los elementos en los que recae la obtención de 

información y que deben de ser definidos con propiedad, es decir precisar, a quien o a 

quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la información. (Centty, 

2006, p.69).  

  

De otro lado las unidades de análisis se pueden escoger aplicando los procedimientos 

probabilísticos y los no probabilísticos. En el presente estudio se utilizó el 

procedimiento no probabilístico; es decir, aquellas que “(…) no utilizan la ley del azar 

ni el cálculo de probabilidades (…). El muestreo no probabilístico asume varias 

formas: el muestreo por juicio o criterio del investigador, el muestreo por cuota y 

muestreo accidental (Arista, 1984; citado por Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, 

2013; p. 211).   

  

En el presente trabajo la selección de la unidad de análisis se realizó mediante el 

muestreo no probabilístico; específicamente, el muestreo o criterio del investigador. 

Que, según Casal y Mateu (2003) se denomina muestreo no probabilístico, llamado 

técnica por conveniencia; porque, es el mismo investigador quien establece las 

condiciones para seleccionar una unidad de análisis  

  

En la presente investigación, la unidad de análisis fue un expediente judicial, porque 

de acuerdo a la línea de investigación (ULADECH, 2013) es un recurso o base 

documental que facilita la elaboración de la investigación, los criterios relevantes para 

ser seleccionado fueron: proceso único; con interacción de ambas partes; concluido 

por sentencia; con participación de dos órganos jurisdiccionales en primera instancia 

el Juzgado Mixto Transitorio de Sullana y en segunda instancia el Sala civil de Sullana, 

pertenecientes  



94  

  

  

Al interior del proceso judicial se halló: el objeto de estudio, estos fueron, las dos 

sentencias, de primera y de segunda instancia.  

  

En el presente trabajo los datos que identifican a la unidad de análisis fueron: 

expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02, sobre Desalojo por ocupación precaria 

tramitado por la vía procedimental del proceso sumarísimo; perteneciente a los 

archivos del Juzgado Mixto Transitorio, del Distrito judicial de Sullana.  

  

La evidencia empírica del objeto de estudio; es decir, las sentencias estudiadas se 

encuentra ubicadas en el anexo 1; estos se conservan en su esencia, la única sustitución 

aplicada a su contenido fueron, en los datos de identidad pertenecientes a las personas 

naturales y jurídicas mencionadas en el texto; porque a cada uno se les asignó un 

código (A, B, C, etc.) por cuestiones éticas y respeto a la dignidad.  

   

4.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores Respecto 

a la variable, en opinión de Centty (2006)  

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho 

o fenómeno de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de 

Investigación o análisis), con la finalidad de poder ser analizados y 

cuantificados, las variables son un Recurso Metodológico, que el investigador 

utiliza para separar o aislar los partes del todo y tener la comodidad para poder 

manejarlas e implementarlas de manera adecuada”. (p. 64)  

  

En el presente trabajo la variable fue: la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia.  

  

La calidad, según la Sociedad Americana para el Control de Calidad (A.S.Q.C.) es un 

conjunto características de un producto, servicio o proceso que le confieren su aptitud 

para satisfacer las necesidades del usuario o cliente (Universidad Nacional Abierta y a 

Distancia, s.f).  
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En términos judiciales, una sentencia de calidad es aquella que evidencia poseer un 

conjunto de características o indicadores establecidos en fuentes que desarrollan su 

contenido. En el ámbito del derecho, las fuentes que desarrollan el contenido de una 

sentencia son fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial.  

  

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006) expone:  

Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen de 

las variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero 

empíricamente y después como reflexión teórica; los indicadores facilitan la 

recolección de información, pero también demuestran la objetividad y 

veracidad de la información obtenida, de tal manera significan el eslabón 

principal entre las hipótesis, sus variables y su demostración. (p. 66)  

  

Por su parte, Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: “los indicadores 

son manifestaciones visibles u observables del fenómeno” (p. 162).  

  

En el presente trabajo, los indicadores son aspectos reconocibles en el contenido de 

las sentencias; específicamente exigencias o condiciones establecidas en la ley y la 

Constitución; los cuales son aspectos puntuales en los cuales las fuentes de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial, consultados; coincidieron o tienen una 

estrecha aproximación. En la literatura existen indicadores de nivel más abstracto y 

complejo; pero, en el presente trabajo la selección de los indicadores, se realizó 

tomando en cuenta el nivel pre grado de los estudiantes.   

  

Asimismo; el número de indicadores para cada una de las sub dimensiones de la 

variable solo fueron cinco, esto fue, para facilitar el manejo de la metodología diseñada 

para el presente estudio; además, dicha condición contribuyó a delimitar en cinco 

niveles o rangos la calidad prevista, estos fueron: muy alta, alta, mediana, baja y muy 

baja.  
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En términos conceptuales la calidad de rango muy alta, es equivalente a calidad total; 

es decir, cuando se cumplan todos los indicadores establecidos en el presente estudio. 

Éste nivel de calidad total, se constituye en un referente para delimitar los otros niveles. 

La definición de cada una de ellas, se encuentra establecida en el marco conceptual.  

   

La operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2.  

  

4.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos  

Para el recojo de datos se aplicaron las técnicas de la observación: punto de partida 

del conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: 

punto de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; 

no basta con captar el sentido superficial o manifiesto de un texto sino llegar a su 

contenido profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013).   

  

Ambas técnicas se aplicaron en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso judicial existente en los 

expedientes judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la 

recolección de datos al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, 

respectivamente.   

  

Respecto al instrumento: es el medio a través del cual se obtendrá la información 

relevante sobre la variable en estudio. Uno de ellos es la lista de cotejo y se trata de un 

instrumento estructurado que registra la ausencia o presencia de un determinado rasgo, 

conducta o secuencia de acciones. La lista de cotejo se caracteriza por ser dicotómica, 

es decir, que acepta solo dos alternativas: si, no; lo logra, o no lo logra, presente o 

ausente; entre otros (SENCE – Ministerio del Trabajo y Previsión Social,  

2do y 4to párrafo)   
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En la presente investigación se utilizó un instrumento denominado lista de cotejo 

(anexo 3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue validado, mediante 

juicio de expertos (Valderrama, s.f) que consiste en la revisión de contenido y forma 

efectuada por profesionales expertos en un determinado tema. El instrumento presenta 

los indicadores de la variable; es decir, los criterios o ítems a recolectar en el texto de 

las sentencias; se trata de un conjunto de parámetros de calidad, preestablecidos en la 

línea de investigación, para ser aplicados a nivel pre grado.   

  

Se denomina parámetros; porque son elementos o datos desde el cual se examina las 

sentencias; porque son aspectos específicos en los cuales coinciden o existe 

aproximación estrecha entre las fuentes que abordan a la sentencia, que son de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial; respectivamente.  

  

4.6. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos  

Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la presentación de 

pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la sentencia y los objetivos 

específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar las técnicas 

de la observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de cotejo, 

usando a su vez, las bases teóricas para asegurar la asertividad en la identificación de 

los datos buscados en el texto de las sentencias.  

  

Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis fueron 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; 

Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). (La separación 

de las dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad).  

  

4.6.1. De la recolección de datos  

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo 4, denominado: 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y determinación 

de la variable.  
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4.6.2. Del plan de análisis de datos  

4.6.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos.  

4.6.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la 

anterior, técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por 

los objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos.   

4.6.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza 

más consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de 

nivel profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y 

la revisión de la literatura.   

  

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador(a) aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser 

un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedó 

documentado en el expediente judicial; es decir, en la unidad de análisis, como es 

natural a la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos; sino, 

reconocer, explorar su contenido, apoyado en las bases teóricas que conforman la 

revisión de la literatura.   

  

Acto seguido, el(a) investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de las bases 

teóricas, manejó la técnica de la observación y el análisis de contenido; orientado por 

los objetivos específicos inició el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la 

sentencia al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual fue 

revisado en varias ocasiones. Esta actividad, concluyó con una actividad de mayor 

exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la revisión de 
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la literatura, cuyo dominio fue fundamental para proceder a aplicar el instrumento y la 

descripción especificada en el anexo 4.  

  

Finalmente, los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al hallazgo 

de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en estudio, 

conforme a la descripción realizada en el anexo 4.   

  

La autoría de la elaboración del instrumento, recojo, sistematización de los datos para 

obtener los resultados y el diseño de los cuadros de resultados le corresponden a la 

docente: Dionee Loayza Muñoz Rosas.  

  

4.7. Matriz de consistencia lógica  

En opinión de Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013) “La matriz de consistencia 

es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco columnas en la que 

figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del proyecto de 

investigación: problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y la 

metodología” (p. 402).  

  

Por su parte Campos, (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica, en 

una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la comprensión 

de la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e hipótesis de 

investigación” (p. 3).  

  

En el presente trabajo la matriz de consistencia será básica: problema de investigación 

y objetivo de investigación; general y específicos; respectivamente. No se presenta la 

hipótesis, porque la investigación es de carácter univariado y de nivel exploratorio 

descriptivo. Dejando la variable e indicadores y la metodología a los demás puntos 

expuestos en la presente investigación.  
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En términos generales, la matriz de consistencia sirve para asegurar el orden, y 

asegurar la cientificidad del estudio, que se evidencia en la logicidad de la 

investigación.  

  

A continuación la matriz de consistencia de la presente investigación en su modelo 

básico.  

  

Título: Calidad de sentencias de primera y segunda instancia sobre desalojo por 

ocupación precaria e indemnización por daños y perjuicios, en el expediente N° 00541-

2011-0-3101-JR-CI-02, del Distrito Judicial de Sullana, 2018.  

  

  PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN  

 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre Desalojo 
por ocupación precaria e indemnización por 

daños y perjuicios, según los parámetros 
normativos, doctrinarios y 
jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 005412011-0-3101-JR-CI-
02, del Distrito  

Judicial de Sullana – Sullana, 2018?  

Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre Desalojo 
por ocupación precaria e indemnización por 

daños y perjuicios, según los parámetros 
normativos, doctrinarios y 
jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 005412011-0-3101-JR-CI-
02, del Distrito  

Judicial de Sullana – Sullana, 2018  

 

Sub  problemas  de  investigación  

/problemas específicos  

Objetivos específicos   

  

  

Respecto de la sentencia de primera 

instancia  

Respecto de la sentencia de primera 

instancia  

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las 

partes?  

Determinar la calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las 

partes.  

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el 

derecho?  

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho.  

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión?  

Determinar la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión.  
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Respecto de la sentencia de segunda 

instancia  

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia  

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y las postura de 

la partes?  

Determinar la calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las 

partes.  

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la motivación de  

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de  

 los hechos y el derecho?  los hechos y el derecho.  

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión?  

Determinar la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión.  

  

4.8. Principios éticos  

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos éticos 

antes, durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio 

de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y 

Morales, 2005).   

  

Para cumplir con ésta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador(a) asume la obligación de 

no difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste se evidencia 

como anexo 5. Asimismo, en todo el trabajo de investigación no se reveló los datos de 

identidad de las personas naturales y jurídicas que fueron protagonistas en el proceso 

judicial.  
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V. RESULTADOS  

5.1. Cuadros de Resultados  

Cuadro N° 01: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre Desalojo por Ocupación Precaria e Indemnización 

por Daños y Perjuicios de separación de hecho; con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 

00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018.  

 

  

  

  

Evidencia Empírica  

  

  

  

Parámetros  

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes  

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera  
instancia  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

1  2  3  4  5  [1 - 2]  [3 - 4]  [5 - 6]  [7- 8]  [9-10]  

  

  

 

   

JUZGADO MIXTO DE SULLANA - San Martin  
EXPEDIENTE               : 00541-2011-0-3101-JR-CI-02  
MATERIA  : DESALOJO  
ESPECIALISTA : E1  
DEMANDADO               : D1  
   : D2 DEMANDANTE : A  
  
RESOLUCION NÚMERO: TRECE (13) – SENTENCIA.  
Sullana, veinticinco de noviembre  
Del año dos mil trece.-  

  
I. ASUNTO A RESOLVER.  
Doña A, demanda DESALOJO E INDEMNIZACIÓNPOR DAÑOS Y  

1. El 

encabezamiento evidencia: 

 la 

individualización de la 

sentencia,  indica el  N° de 

expediente, el número de 

resolución que le 

corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al 

juez, jueces, etc. Si cumple  
2. Evidencia el 

asunto: ¿El planteamiento 
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de las pretensiones? ¿Cuál  

es el  
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 PERJUICIOS, la misma que dirige contra la sociedad conyugal conformada 

por doña D1 y D2; a fin de que procedan a desocupar el inmueble de su 

propiedad y le cancele una indemnización por los daños y perjuicios causados, 

con costas y costos del proceso.   
  
II. ANTECEDENTES:  
2.1.- DEMANDA.-  
La demandante fundamenta sus pretensiones, señalando lo siguiente:   
2.1.1- Conforme consta en el título de propiedad N° 000538, expedido por la 

Municipalidad Distrital de Bellavista, inscrito en la Ficha 7103 Asiento 1-C 

del Registro de Propiedad Inmueble de Sullana, es propietaria del inmueble 

que los demandados vienen ocupando ilegalmente.   
  
2.1.2.- Con la finalidad de salvaguardar el derecho de propiedad es que con 

fecha 23 de marzo del 2011, ha procedido a requerirles notarialmente a fin de 

que desocupen el inmueble de su propiedad, pues lo poseen en forma precaria.  
  
2.1.3.- Tras el requerimiento notarial, los demandados han contestado la 

misiva, indicándole que poseen por cuanto se trata de un terreno desocupado. 

Pretendiendo justificar la posesión con la constancia de posesión emitida por 

el Juez de Paz de Única Nominación de Bellavista y del Teniente Gobernador 

del Asentamiento Humano Carlos Mariátegui – Bellavista; documentos que no 

otorgan propiedad sobre el inmueble.  
  
Mediante resolución número dos (folios 21-22) se admite a trámite la demanda 

y se corre traslado de la misma por el plazo de cinco días a la parte demandada.   
  
2.2.- DECLARACIÓN DE REBELDÍA.  
2.2.1.- Mediante resolución número tres de folios 30-31 se declara 

REBELDES a los demandados y se señala fecha para la audiencia única.  Con 

problema sobre lo que se 

decidirá? Si cumple  
3. Evidencia la 

individualización de las 

partes: se individualiza al 

demandante, al 

demandado, y al  del 

tercero legitimado; éste 

último en los casos que 

hubiera en el proceso). Si 

cumple  
4. Evidencia 

aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se 

tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, 

que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte  
constatación,  
aseguramiento de las 

formalidades del proceso, 

que ha llegado el momento 

de sentenciar. Si cumple  
5. Evidencia 

claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni 

abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

      

  

  

  

  

  

X  
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el escrito de folios 57-60 la demandada D1 deduce nulidad de asientos de 

notificación, alegando no haber sido notificada con la demanda; y la firma  
anular, o perder de vista 

que su objetivo es,  
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 que aparece en los asientos de notificación ha sido burdamente falsificada.  

  
2. 5.- AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y FIJACIÓN DE 

PUNTOS CONTROVERTIDOS:  

que  el  receptor 

decodifique  las 

expresiones ofrecidas. Si 

cumple  

           

  

09  



108  

  

  

  

 

  

2.5.1.- Mediante acta de su propósito que corre en autos de folios 67-71, se 

materializa la audiencia de conciliación; en la misma que en la parte de 

saneamiento procesal, se admite los medios probatorios respecto de la nulidad 

propuesta; se resuelve declarar infundada la nulidad y se declara saneado el 

proceso; en cuanto a la conciliación no prospera por mantener las partes 

posiciones irreconciliables; y, se fija como puntos controvertidos los 

siguientes:  
  
a) Establecer si la demandante tiene la calidad de propietaria del bien 

inmueble  ubicado en el lote 14, manzana G del Asentamiento Humano José 

Carlos  Mariátegui, distrito de Bellavista, provincia de  
Sullana, inscrito en la ficha N°  007103 continuada en la Partida Registral N° 

03001666 del Registro de la  Propiedad Inmueble de la Oficina  
Registral de Sullana.  

  
b) De ser positivo lo anterior determinar si los demandados se encuentran 

ocupando el bien inmueble en Litis, sin ningún título, o si el que hubiere tenido 

ha fenecido, esto es como ocupante precario; y, si en consecuencia deben 

desocupar y entregar dicho bien inmueble a favor de la demandante.  
  
c) Determinar si los demandados ostentan la posesión del bien inmueble 
materia de litis, sin título de propiedad alguno.  

  
d) Determinar si concurren los presupuestos de antijuridicidad, daño, 

nexo causal y elementos de atribución, de la responsabilidad civil 

extracontractual.  
  
e) De ser positivo lo anterior, establecer si corresponde que los 

demandados cancelen a la demandante la suma de cincuenta mil nuevos soles  

1. Explicita y evidencia 

congruencia con la 

pretensión del  
demandante.  Si cumple 2. 

Explicita y evidencia 

congruencia con  la 

pretensión del demandado. 

No cumple  
3. Explicita y 

evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos 

expuestos por las partes. Si 

cumple  
4. Explicita los 

puntos controvertidos o 

aspectos específicos 

respecto de los cuales se va  

resolver. Si cumple  
5. Evidencia 

claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni 

abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las  

    

  
    

  

  

  

  

  

  

X  
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 por concepto de indemnización por daños y perjuicios que comprenden daño 

emergente y lucro cesante.   
  
Asimismo se admiten los medios probatorios. Por lo que, siendo el estado de la 

presente causa el de emitir la sentencia, se procede a dictar ésta.-  

expresiones ofrecidas. Si 

cumple  
   

 

      

Cuadro diseñado por la  Abg. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente   universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018.   
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la  parte expositiva incluyendo 

la cabecera  

  

LECTURA. El cuadro 1,  revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: Muy Alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente. En la  introducción, 

se cumplieron los 5 parámetros  previstos: el encabezamiento; el asunto; Aspectos del proceso; la individualización de las partes y la claridad. 

Por su parte, en la postura de las partes,  se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión 

del demandado,  explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes,  explicita los puntos controvertidos 

o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver y la claridad,  no se encontró 1 parámetro explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandante.  

  

  

Cuadro N° 02: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre Desalojo por Ocupación Precaria e Indemnización 

por Daños y Perjuicios; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en 

el expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018.  
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Evidencia empírica  

  

  

  

Parámetros  

Calidad de la motivación 

de los hechos y el derecho  
Calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de primera instancia  

  
     

   

2  4  6  8  10  [1 - 4]  [5 - 8]  [9 - 12]  [13- 16]  [17-20]  

 

  

III. ARGUMENTACIÓN Y FALLO   
PRIMERO.-  El artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Civil, 

en su primera parte, señala “El Juez deberá atender a que la finalidad concreta 

del proceso es resolver un conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, 

ambas con relevancia jurídica, haciendo efectivos los derechos sustanciales, 

y que su finalidad abstracta es lograr la paz en justicia”.   

  
SEGUNDO.- El Código Civil señala que “La propiedad es el poder jurídico 

que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe ejercerse en 

armonía con el interés social y dentro de los límites de la ley” (art. 923). Ese 

poder jurídico, no admite abuso en el ejercicio mismo del derecho; de 

producirse daño porque se excede o abusa, el agraviado puede exigir se 

restituya al estado anterior o que se adopten las medidas del caso, sin perjuicio 

de la acción indemnizatoria que corresponda (art. 924). Teniendo en cuenta 

estas circunstancias, al derecho de propiedad puede establecérsele 

restricciones legales por causa de necesidad pública o interés social (art. 725); 

esto es, se entiende que el derecho de propiedad puede ser sacrificado; pero 

siguiendo necesariamente el trámite que se establece en la ley pertinente. 

Observándose para ello el principio de legalidad.  
  

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos 

probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, 

expuestos en forma 
coherente,  sin  
contradicciones, 

congruentes y concordantes  

con los alegados por las 

partes, en función de los 

hechos relevantes que 
sustentan  la  
pretensión(es).Si cumple 2. 

Las razones evidencian la 

fiabilidad  de las pruebas. (Se 

realiza el análisis individual 

de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios si la 

prueba  practicada se puede 

considerar fuente de  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

X  
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 En cuanto a las cuestiones pretendidas por la parte demandante, es necesario 

pronunciarse en primer lugar sobre desalojo por precario. Al respecto el 

Código Civil señala en el artículo 911° que “La posesión precaria es la que se 

ejerce sin título alguno cuando el que se tenía ha fenecido”. En el Cuarto Pleno 

Casatorio Civil, la Corte Suprema de Justicia de la República, en la Casación 

N° 2195-2011-Ucayali, ha establecido, por mayoría, como doctrina 

jurisprudencial vinculante:   

  
“1. Una persona tendrá la condición de precaria cuando ocupe un inmueble 

ajeno, sin pago de renta y sin título para ello, o cuando dicho título no genere 

ningún efecto de protección para quien lo ostente, frente al reclamante, por 

haberse extinguido el mismo.  
2. Cuando se hace alusión a la carencia de título o al fenecimiento del mismo, 

no se está refiriendo al documento que haga alusión exclusiva al título de 

propiedad, sino a cualquier acto jurídico que le autorice a la parte 

demandada a ejercer la posesión del bien, puesto que el derecho en disputa 

no será el derecho de propiedad sino el derecho a poseer”.  
Para el caso de autos, la demandante solicita se le devuelva el inmueble de su 

propiedad, en razón de que los demandados han ingresado en él sin su 

consentimiento, alegando que el terreno estaba abandonado. Los demandados 

han sido declarados rebeldes, por lo que debe aplicarse la presunción legal 

relativa establecida en el artículo 461° del Código Procesal Civil “La 

declaración de rebeldía causa presunción legal relativa sobre la verdad de 

los hechos expuestos en la demanda…”.  
   
Además, es de tener presente que la codemandada D1 señala en la parte 

conciliatoria de la diligencia de audiencia única que “le propongo a la 

demandante que me venda el terreno, porque yo no tengo casa”. Petición que 

determina la precariedad de la posesión de los demandados, respecto al 

inmueble materia del proceso, pues no cuentan con título alguno que los 

habilite a poseer el inmueble, al no haber acreditado que tengan derecho a 

detentarlo. Máxime si la demandante ha demostrado tener derecho a la 

conocimiento de los hechos, 

se ha verificado los 

requisitos  requeridos para 

su validez).Si cumple.  
3. Las razones 

evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El 

contenido evidencia 

completitud en la valoración, 

y no valoración unilateral de 

las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina todos 

los posibles resultados 

probatorios, interpreta la 

prueba, para  saber su 

significado). No cumple/  
4. Las razones 

evidencia aplicación de las 

reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. 

(Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor 

del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho 

concreto).No cumple 5. 

Evidencia claridad (El 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 
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propiedad del terreno urbano, pues cuenta con Título de Propiedad, conforme 

se determina de la documental de folios 3, denominado Título Definitivo de  
anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el  
16  
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Propiedad N° 000538 de fecha 12 de febrero de 1999, referido al Lote 14 de 

la Manzana “G” de la calle Seis , el mismo que cuenta con ciento cuarenta 

metros cuadrados, con los linderos y medidas perimétricas: Por el frente con 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si 

cumple.  

          



114  

  

  

 

  

la calle seis (06) y mide 7.50 ml; por la derecha entrando con el lote 13 y mide 

20 ml; por la izquierda entrando con el lote 15 y mide 20 ml; y, por el fondo 

con los lotes 10 y 09 y mide 6.50 ml. Inmueble que se encuentra registrado en 

la Ficha N° 007103 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Oficina de 

Sullana, a nombre de A2 y A. Siendo así, este extremo de la demanda resulta 

fundada, debiendo ordenarse se le restituya el inmueble referido a favor de la 

demandante.  
  
TERCERO.- En cuanto a la pretensión de daños y perjuicios, es de tener en 

cuenta que toda pretensión tiene que ser debidamente sustentada y acreditada 

en su momento. Esto es, los medios probatorios tienen por finalidad acreditar 

los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto a los 

puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones (artículo 188 del C. P. C.). 

En ese sentido la Jurisprudencia ha establecido que “…El derecho a probar es 

considerado como una garantía implícita al debido proceso, que no solo 

comprende el derecho a ofrecer los medios probatorios, sino también que estos 

sean admitidos y finalmente sean valorados…” (Casación N° 12072008/Lima, 

publicada en el Diario Oficial El Peruano el 02-12-2008, págs. 23474-23475). 

Teniendo en cuenta lo expuesto, es de determinar si el hecho de ingresar a un 

inmueble desocupado, sin la autorización de los propietarios, no cercado y 

aparentemente abandonado, produce en sí mismo daño al propietario, en su 

esfera patrimonial. Nuestra jurisprudencia respecto del daño a establecido “En 

nuestro sistema de responsabilidad civil, rige la regla según la cual el daño, 

definido éste como el menoscabo que sufre un sujeto dentro de su esfera 

jurídica patrimonial o extrapatrimonial, debe ser reparado o indemnizado, 

teniendo como daños patrimoniales al daño emergente y al lucro cesante, y 

daños extrapatrimoniales al daño moral y al daño de la persona” (Cas. N° 12-

2000-Cono Norte, El Peruano, 25-08-2000, p. 6095). Asimismo se ha dicho 

que “Para que exista responsabilidad civil se requiere la concurrencia de 

cuatro requisitos: la antijuridicidad del hecho, es decir, la ilicitud del hecho 

dañoso o la violación de la regla  

1. Las razones se 

orientan a evidenciar que 

la(s) norma(s)  aplicada ha 

sido seleccionada de acuerdo 

a los hechos y pretensiones 

(El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es 

válida, refiriéndose a su  

vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuánto validez 

formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del 

sistema, más al contrario que 

es coherente). Si cumple  
2. Las razones se 

orientan a interpretar  las 

normas aplicadas. (El 

contenido se orienta a 

explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es 

decir cómo debe entenderse 

la norma, según el juez) Si 

cumple 3. Las razones se 

orientan a respetar los 

derechos fundamentales.  (La 

motivación evidencia que su 

razón de ser es la aplicación 

de una(s)  norma(s)  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

X  
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 genérica que impone el deber de actuar de tal manera que no se cause daño 

emergente, el lucro cesante y el daño moral; la relación de causalidad entre 

el hecho y el daño, es decir, debe existir una relación de causalidad adecuada 

que permite atribuir el resultado; y, los factores de atribución que pueden ser 

subjetivos como el dolo o la culpa, u objetivos conocen el caso de la 

responsabilidad objetiva”( Cas. N° 3230-00-Ayacucho, El Peruano, 3107-

2001, p. 7439). En ese sentido, el artículo 1969° del Código Civil ha 

establecido “Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está obligado a 

indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa corresponde a su autor”.  
  
De la carta Notarial remitida por la parte demandante a los emplazados, se 

indica a éstos que deben desocupar el inmueble por cuanto son propietarios 

con derecho inscrito en registros públicos (folios 5); los demandados al 

contestar la misiva señalan que vienen ocupando el bien desde hace más de un 

año y poseen un terreno que encontraron desocupado y convertido en letrina; 

procediendo a limpiarlo y posteriormente ocuparlo, efectuando construcciones 

de material rústico de palma revestido de barro, techo de calamina, Y, que el 

Juez de Paz como la Tenencia de Gobernación les han extendido constancia 

de domicilio (folios 6). Siendo así, los demandados ingresaron al inmueble en 

la creencia que el terreno urbano no tenía dueño, dado su aspecto de abandono; 

y, efectuaron actos posesorios, como proceder a su limpieza y efectuar 

construcciones precarias que permita habitarlo. Estos hechos no conllevan en 

sí mismo un menoscabo en el valor del bien; sino una puesta en valor del 

mismo. Tampoco la posesión del inmueble causa menoscabo al inmueble, 

pues los demandados desconocían quiénes eran los propietarios. Asumen 

conocimiento, desde el momento en que se remite la carta notarial. A partir 

del conocimiento de que el inmueble tenía propietarios con derecho inscrito, 

se podría indicar que existe una posibilidad de daño, por la renuencia a 

devolverlo. Pero esta renuencia tiene sustento en el hecho de poseer más de un 

año el inmueble, sin que se le haya acusado oportunamente ilicitud en el 

proceder de poseer. Es de entender también que el propietario tiene el deber 

razonada, evidencia 

aplicación de la  
legalidad).Si cumple  
4. Las razones se 

orientan a  establecer 

conexión entre los hechos y 

las normas que justifican  la 

decisión. (El contenido  

evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de 

base para la decisión y las 

normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple  
5. Evidencia claridad 

(El contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple.  

   

 

      



117  

  

de cuidado de la propiedad; y en el ámbito de la propiedad inmueble, debe 

mínimamente cercarse como signo de pertenencia.  
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 No efectuar el cuidado mínimo, permite el paso o ingreso de terceros, quienes 

pueden alegar que (como en el caso de autos), como la propiedad se encontraba 

desocupada, procedieron a poseer. Siendo que no se ha acreditado que los 

demandados hayan producido daño en la propiedad; consecuencia de ello, no 

existiendo acreditado daño alguno, no es posible disponer indemnización como 

reparación o resarcimiento del mismo; sin daño, no hay reparación. Ello en 

razón de que no se ha acreditado menoscabo en la propiedad de la demandante; 

pero sí la obligación de devolver el bien. Por tanto, es de estimar que esta 

pretensión demandada deviene en infundada.  
  
CUARTO.- Que, habiendo los emplazados obviado su deber de devolver el 

bien inmueble a sus legítimos propietarios y permitido el inicio del presente 

proceso a fin de recuperar su propiedad, y al determinarse la fundabilidad de 

la pretensión de desalojo, los costas y costos incurridos en el proceso deben ser 

reembolsados por los demandados a favor de la demandante, en aplicación de 

lo previsto en los artículos 410 y 412 del Código Procesal Civil.   

           

Cuadro diseñado por la Abg. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018.   

  

LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: mediana y muy alta,  respectivamente. 

En la motivación de los hechos, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: las razones que evidencian la selección de los hechos 

probados e improbados, las razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas, y la claridad; mientras que dos parámetros: las razones 

evidencian la aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y las razones que evidencian aplicación de la 

valoración conjunta no se encontraron; por su parte en, en la motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: razones 

orientadas a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a 
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interpretar las normas aplicadas, y  razones orientadas a  establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión 

razones orientadas a respetar los derechos fundamentales y la claridad.  
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Cuadro N° 03: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre Desalojo por Ocupación Precaria e Indemnización 

por Daños y Perjuicios; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el 

expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018.  

 

  

  

  

Evidencia empírica  

  

  

  

Parámetros  

Calidad de la aplicación 

del principio de  
congruencia, y la  

descripción de la decisión  

Calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera  
instancia  

 
 

 

 

  
 

 

 

 

1  2  3  4  5  [1 - 2]  [3 - 4]  [5 - 6]  [7- 8]  [9-10]  

 

  

        Por las consideraciones expuestas,  
estando a los dispositivos legales precitados, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos ciento veintiuno y ciento noventa y seis del 

Código Procesal Civil, El Juzgado Mixto Transitorio de Descarga de 

Sullana, merituando con criterio de conciencia los medios probatorios 

admitidos y actuados en autos,; y, Administrando Justicia a nombre de 

la Nación.-  
FALLO: Declarando FUNDADA en parte la demanda de 

DESALOJO POR OCUPACIÓN PRECARIA incoada por doña A 

VIUDA DE A2 contra D1 y D2; en consecuencia, ORDENO que los 

demandados DESOCUPEN Y DEVUELVAN a la actora el inmueble 

ubicado en la calle Seis manzana “G” Lote 14 de la Urbanización 

Popular “José Carlos Mariátegui”- Bellavista, en el plazo de seis días, 

bajo apercibimiento de LANZAMIENTO en caso de incumplimiento; 

e, INFUNDADA la pretensión de Indemnización por Daños y 

Perjuicios; con costas y costos.- Notifíquese la presente a las partes con 

arreglo a Ley.-   
  

1. El pronunciamiento 

evidencia resolución de todas las 

pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si 

cumple.  
2. El pronunciamiento 

evidencia resolución nada más que 

de las pretensiones ejercitadas. (No 

se extralimita/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado). Si cumple.  
3. El pronunciamiento 

evidencia aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, 

en primera instancia. Si cumple.  
4. El pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si  

          

  

  

  

  

  

  

X  
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   cumple.  
5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las  
expresiones ofrecidas).  Si cumple  

 

 

         

  

  

  

  

10  
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1. El pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que 

se decide u ordena. Si cumple.  
2. El pronunciamiento 

evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena.  Si cumple.  
3. El pronunciamiento 

evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada/ 

el derecho reclamado, o la 

exoneración de una obligación.  Si 

cumple.  
4. El pronunciamiento 

evidencia mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la 

exoneración si fuera el caso. Si 

cumple.  
5. Evidencia claridad: El 

contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las  

          

  

  

  

  

  

X  

  expresiones ofrecidas.  Si cumple.            

Cuadro diseñado por la Abg. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018.   
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo de 

la parte resolutiva.  
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LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de  la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y alta; 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, y evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente,  aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en primera instancia y la claridad;. Finalmente, en la descripción de la decisión se encontraron los 5 parámetros 

previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a quién 

le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); evidencian mención expresa 

y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso) y la claridad.  

  

Cuadro N° 04: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre Desalojo por Ocupación Precaria e Indemnización 

por Daños y Perjuicios; con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 00541-2011-0-3101JR-

CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018.  

 

  

  

  

Evidencia Empírica  

  

  

  

Parámetros  

Calidad de la introducción, y de la 

postura de las partes  
Calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

1  2  3  4  5  [1 - 2]  [3 - 4]  [5 - 6]  [7- 8]  [9-10]  
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLAN 
SALA CIVIL DE SULLANA  

  
EXPEDIENTE : 00541-2011-0-3101-JR-CI-02  
MATERIA : DESALOJO POR OCUPACIÓN PRECARIA  

  
Señores:  
V1  
V2  
V3  

SENTENCIA DE VISTA  
RESOLUCIÓN NÚMERO: VEINTITRES (23).-  
Sullana, tres de agosto del dos mil quince.-  
I.- MATERIA DEL RECURSO  
El presente proceso judicial, se ha remitido a esta Superior Instancia en 

virtud del recurso de apelación interpuesto contra a) el auto contenido 

en la resolución número siete, dictado en audiencia pública de fecha 

catorce de agosto del dos mil doce, mediante la cual se  

A1.  El encabezamiento evidencia: 

la  individualización de la 

sentencia,  indica el  N° de 

expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, 

jueces, etc. Si cumple.  
2. Evidencia el asunto: ¿El 

planteamiento de las 

pretensiones? ¿Cuál  es el 

problema sobre lo que se 

decidirá?, el objeto de la 

impugnación, o la consulta; los 

extremos a resolver. Si cumple.  
3. Evidencia la 

individualización de las partes: se 

individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero 

legitimado; éste  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

X  
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 declara Infundada la nulidad deducida por D1, contra los asientos de 

notificación que obran a fojas 25 y 27; b) la sentencia contenida en la 

resolución número trece, de fecha veinticinco de noviembre del dos 

mil trece, obrante a folios 146 a 151, mediante la cual se resuelve 

declarar FUNDADA la demanda incoada por Doña A contra doña D1, 

y don D2; En consecuencia ORDENO: Que los demandados 

DESOCUPEN y DEVUELVAN a la actora el Inmueble ubicado en la 

CALLE Seis Manzana G Lote 14 de la Urbanización Popular “José 

Carlos Mariátegui”- Bellavista, en el plazo de seis días, bajo 

apercibimiento de lanzamiento, en caso de incumplimiento e 

INFUNDADA la pretensión de Indemnización por Daños y Perjuicios, 

con costas y costos.  

último en los casos que hubiera en 

el proceso). Si cumple.  
4. Evidencia aspectos del 

proceso: el contenido explicita 

que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de 

las formalidades del proceso, que 

ha llegado el momento de 

sentenciar.  Si cumple.  
5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple.  
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1. Evidencia el objeto de la 

impugnación (El contenido 

explicita los extremos 

impugnados en el caso que 

corresponda). Si cumple.  
2. Explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación. Si cumple.  
3. Evidencia la 

pretensión(es) de quien formula la 

impugnación/o  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  09  

 

  

 de quien ejecuta la consulta. Si 

cumple.  
4. Evidencia la pretensión 

de la parte contraria al impugnante 

o explicita el silencio o 

inactividad procesal. No cumple.  
5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple.  

     

  

X  

      

Cuadro diseñado por la  Abg. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de Segunda instancia en el expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana – Sullana, 2018.   
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LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y  la postura de las partes que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente: En la introducción, 

se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; aspectos del proceso; la individualización de las partes y la claridad. 

De igual forma, la postura de las partes se encontraron 4 de  los 5 parámetros previstos: evidencia el  objeto de la impugnación, evidencia 

la pretensión de quien formula la impugnación explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación; y la claridad; mientras que un parámetro la evidencia las pretensiones de la parte contraria al impugnante, no se encontró.  

  

Cuadro N° 05: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre Desalojo por Ocupación Precaria e Indemnización 

por Daños y Perjuicios; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en 

el expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana – Sullana, 2018.  

 

  

  

Evidencia empírica  

  

  

Parámetros  

Calidad de la motivación de los 

hechos y el derecho  
Calidad de la parte considerativa de la 

sentencia de segunda instancia  

 
 

 

 

  
 

 

 

 

2  4  6  8  10  [1 - 4]  [5 - 8]  [9 - 12]  [13- 16]  [17-20]  
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II.- FUNDAMENTOS Y AGRAVIOS DE LA APELACIÓN  
2.1.- Los recurrentes D2 y D1, mediante escrito de fecha diecisiete de 

agosto del dos mil doce, fundamentan su recurso de apelación, formulado 

en audiencia de fecha catorce de agosto del dos mil doce, contra la 

resolución número siete, alegando básicamente lo siguiente:  
a) Que, debe tenerse presente que un aspecto del debido proceso es la 

motivación de las resoluciones judiciales, conforme dispone el inciso 5 del 

artículo 139 de la Constitución Política del Perú, toda vez que la resolución 

impugnada, no se pronuncia de manera concreta sobre la nulidad deducida;  
b) Que, respecto al tercer y cuarto considerando de la resolución 

recurrida, debe precisar que si ha cumplido con acreditar el perjuicio 

ocasionado por el acto procesal viciado, sobre las notificaciones con la 

demanda, ya que nunca le fueron notificadas y es precisamente que no 

pudieron ejercer su derecho de defensa, siendo que además en la audiencia 

las firmas que figuran en las constancias fueron negadas.  
c) Que, debe precisar que la resolución número cuatro, de fecha 24 de 

abril del 2012, mediante la cual reprograma fecha para la audiencia única, 

para el día 20 de junio del presente año, efectivamente fue recepcionada 

por la recurrente, pero el día miércoles 20 de junio del presente año, a horas 

12 am, es decir un día antes de la audiencia, siendo la primera  

1. Las razones evidencian 

la selección de los hechos 

probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, 

expuestos en forma coherente, 

sin contradicciones,  
congruentes y concordantes  con 

los alegados por las partes, en 

función de los hechos relevantes 

que sustentan la 

pretensión(es).Si cumple.  
2. Las razones evidencian 

la fiabilidad  de las pruebas. (Se 

realiza el análisis individual de 

la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar 

fuente de conocimiento de los 

hechos, se ha verificado los 

requisitos  requeridos para su 

validez).No cumple.  
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 notificación que recibe y recién toma conocimiento de la demanda.  
d) Que, la demanda no debió admitirse a trámite, en razón a que no existe 

conexión lógica entre los hechos y el petitorio.  
2.2.-Los recurrentes, D2 y D1, mediante escrito de fecha nueve de 

diciembre del dos mil trece, que obra a fojas 162 a 166, interpone recurso 

de apelación contra la sentencia de fecha veinticinco de noviembre del dos 

mil trece, alegando lo siguiente:  
a) Que, como lo ha demostrado en autos y como la propia 

demandante lo afirma en su demanda, el inmueble cuya desocupación se le 

ha ordenado, se ha tratado de un solar completamente desocupándolo, 

convertido en una letrina y que nunca lo ha tenido lo ha ocupado y lo han 

construido con esfuerzo y trabajo., hechos que se corroboran con las 

constancias de posesión otorgadas por el Alcalde la Municipalidad Distrital 

de Bellavista, Juzgado de Paz y Tenencia gobernación, en donde acreditan 

que efectivamente se trataba de un solar.  
b) Que, el A Quo no ha valorado en su conjunto las pruebas 

aportadas, como son las constancias de posesión expedidas por autoridades 

competentes, las misma que no han sido tachadas y teniendo en cuenta 

además que la propia demandada afirma en su demanda, es propietaria de 

un solar; y que la actora reconoce que sólo es propietaria del terreno, más 

no de la construcción, por lo tanto queda acreditado que la construcción 

existente en la actualidad, ha sido efectuada por los recurrentes  
c) Que, debe tenerse en cuenta que el Cuarto Pleno Casatorio Civil, 

para que se configure el supuesto contemplado en el artículo 911 del código 

civil, el accionante debe acreditar ser propietario no sólo del predio, sino 

también de lo edificado sobre el inmueble y que la Casación Nº 18301999, 

ha establecido que si los demandantes son propietarios del terreno, pero no 

de la edificación, previamente debe definirse la situación de la propiedad 

de ésta, en el proceso que corresponda. No siendo el posible el desalojo de 

sólo el terreno.  

3. Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examina 

todos los posibles resultados 

probatorios, interpreta la 

prueba, para  saber su 

significado). No cumple.  
4. Las razones evidencia 

aplicación de las reglas de la 

sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho 

concreto).No cumple.  
5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple  
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  d) Que, además el actor, en ningún momento les ha hecho entrega 

del bien, por ende no se configura precariedad y lo que se estaría 

protegiendo es un abuso del derecho y enriquecimiento ilícito y que además 

la demandante, no es la única heredera del occiso, sino que también existen  

1.  Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s)  

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y  

          

  

  

14  
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otros herederos, como son sus hijas H1 Y H2.  
III.-FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  
PRIMERO.- Nuestra Constitución Política del Perú, en el inciso sexto del 

artículo 139°, concordante con el artículo 11° del Texto Único Ordenado 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial, consagra el derecho a la pluralidad 

de instancias, el cual constituye una de las garantías del debido proceso y, 

se materializa cuando el justiciable tiene la posibilidad de poder impugnar 

una decisión judicial, ante un órgano jurisdiccional de mayor jerarquía y 

con facultades de dejar sin efecto lo originalmente dispuesto, tanto en la 

forma como en el fondo; por lo tanto constituye un derecho público-

subjetivo incorporado dentro del principio de la libertad de la 

impugnación.-   
SEGUNDO.- Por tanto, a efecto de resolver la controversia planteada, es 

preciso recordar que, de conformidad con lo prescrito por el artículo 364 

del Código Procesal Civil; el recurso de apelación tiene por objeto que el 

órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero 

legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que 

sea anulada o revocada, total o parcialmente; por lo que resulta necesario 

que el colegiado, al absolver el grado, tenga en cuenta los extremos de la 

apelación y pronunciarse sobre los mismos en atención a lo prescrito por el 

artículo 366 del Código acotado; y excepcionalmente, aun cuando no haya 

sido alegada, si se advierte algún acto u actos procesales que invalidan el 

proceso, ya sea en la relación procesal, la tutela jurisdiccional efectiva o el 

debido proceso mismo, declarará su nulidad ordenando y/o disponiendo la 

regularización si correspondiere.  

TERCERO.- Asimismo, no se debe perder de vista, que el principio 

"tantum devolutum quantum appellatum" implica que, "el alcance de la 

impugnación de la resolución recurrida determinará los poderes del 

órgano A quem para resolver de forma congruente la materia objeto del 

recurso"; por ende esta Sala Superior deberá resolver en función a los 

agravios, errores de hecho y derecho, así como el sustento de la pretensión 

impugnatoria que haya expuesto el recurrente en su escrito de apelación,  

pretensiones. (El contenido 

señala la(s) norma(s) indica que 

es válida, refiriéndose a su  

vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a validez 

formal y legitimidad, en cuanto 

no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si 

cumple.  
2. Las razones se orientan 

a interpretar  las normas 

aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el 

procedimiento utilizado por el 

juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el 

juez) Si cumple.  
3. Las razones se orientan 

a respetar los derechos 

fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es  
la aplicación de una(s)  

norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si 

cumple.  
4. Las razones se orientan 

a  establecer conexión entre los 

hechos y las normas que 

justifican  la decisión. (El 

contenido  evidencia que hay 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

X  

  

   

 

 



132  

  

nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión  
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 CUARTO.- Respecto del recurso de apelación contra la resolución número 

siete dictada en audiencia de fecha catorce de agosto del dos mil doce, se 

tiene que el principal argumento del recurrente consiste en que el juzgador 

no se ha pronunciado de manera concreta respecto de su nulidad deducida, 

además que si ha cumplido con acreditar el perjuicio ocasionado, ya que 

nunca le fueron notificadas y por ello no pudieron ejercer su derecho de 

defensa, tal es así que en audiencia han negado que sea su firma la que 

obran en dichas constancias de notificación; al respecto se debe señalar que 

doña D1, si bien es cierto con fecha 27 de junio del dos mil doce, deduce 

la nulidad de los asientos de notificación, que obran a fojas 25 y 27, 

alegando que las firmas que allí aparecen han sido falsificadas, ya que 

nunca han sido notificados; no menos cierto es que el juzgador, en la 

resolución cuestionada sí se ha pronunciado de manera concreta, respecto 

de la nulidad deducida, toda vez que conforme es de verse de sus 

fundamentos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, ha expuesto las 

razones por las cuales ha arribado a su decisión, cumpliendo con la 

exigencia prevista en el artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del 

Perú, en tal sentido los argumentos esbozados por la recurrente, no tiene 

idoneidad para revocar la resolución recurrida; más aún si se aprecia de 

autos, que la recurrente, si bien es cierto en la audiencia única de fecha 

catorce de agosto del dos mil doce, niega su firma en la constancia de fojas 

40; no menos cierto es que, conforme es de verse de su escrito de nulidad, 

afirma haber sido notificada con la resolución número cuatro-que es la que 

obra a fojas 40-, mediante la cual se reprograma nueva fecha de audiencia 

única, para día miércoles 20 de junio del dos mil doce a las tres de la tarde, 

no obstante que señala que ha sido notificada el día diecinueve de junio; lo 

cual no puede tenerse como cierto, toda vez que, conforme se aprecia de 

fojas 40, de manera clara y expresa se ha consignado como fecha del acto 

de notificación el día doce de junio del dos mil doce; es decir se advierte 

además, que la recurrente no ha deducido su nulidad, en la primera 

oportunidad; de conformidad con el primer párrafo del artículo 176 del 

y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple.  
5. Evidencia claridad (El 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si 

cumple.  
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código Procesal civil; en consecuencia el argumento del recurrente, 

consistente en que el A Quo, no se ha pronunciado de manera concreta, a 

su pedido de nulidad, no  
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 puede ser tomado en cuenta, para revocar la resolución recurrida.  
QUINTO.- Asimismo, el argumento de la recurrente, en el sentido que 

tampoco se le ha notificado la resolución número tres, de fecha dieciséis de 

diciembre del dos mil once; tampoco puede ser tomado en cuenta, toda vez 

que conforme es de verse de fojas 32 a 34, éstas si han sido notificadas a 

los recurrentes, con las formalidades de ley, en consecuencia la resolución 

número siete dictada en audiencia de fecha catorce de agosto del dos doce, 

merece ser confirmada.  
SEXTO.-Siendo esto así corresponde emitir pronunciamiento, respecto de 

la apelación de la sentencia que obra a fojas 146 a 151, en tal sentido se 

tiene que los recurrentes, en su escrito de apelación, alegan 

fundamentalmente que el inmueble cuya desocupación se ha ordenado, se 

ha tratado de un solar completamente desocupado y que ellos han 

construido; al respecto corresponde señalar que dicho argumento de 

defensa, no es suficiente para enervar los fundamentos de la resolución 

recurrida, toda vez que en el proceso de desalojo por ocupación precaria, 

el demandado tiene que acreditar su derecho a permanecer en el disfrute de 

la posesión; pués en caso de no hacerlo, ya sea porque nunca tuvo título 

alguno o porque el que tenía feneció, deja expedito el derecho para que el 

que si tenga derecho asuma la posesión. Es decir con dicho argumento los 

recurrentes, están afirmando su calidad de precarios, al sostener que 

construyeron en un bien, que estaba desocupado, por ende con dicho 

argumento no tienen título alguno para poseer.  
SEPTIMO.- No obstante lo anteriormente expuesto, los recurrentes en su 

escrito de apelación alegan que ostentan constancias de posesión, expedida 

por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Bellavista, Juzgado de Paz 

y tenencia gobernación, con los cuales manifiestan acreditan que el bien su 

materia, se trataba de un solar; al respecto verificados los autos, se tiene 

que si bien es cierto a fojas 77 obra el certificado de posesión, expedido por 

la Municipalidad Distrital de Bellavista, con fecha tres de febrero del dos 

mil diez; no menos cierto es que a fojas 107, obra la documental consistente 

en la nulidad de constancia de posesión, en el cual la Municipalidad 
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Distrital de Bellavista, hace constar que el bien ubicado en calle seis Mz G 

Lote 14- 
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 Urb. José Carlos Mariátegui de Bellavista, se declara completamente 

anulado, ya que dicho inmueble es de propiedad de A2, siendo su heredera 

universal A; es decir en todo caso, el título que ostentaban los recurrentes 

para acreditar su derecho a la posesión ha fenecido; en tal sentido de 

conformidad con el Cuarto Pleno Casatorio Civil, expedido en la Casación 

Nº 2195-2011, el cual ha establecido que “una persona tendrá la condición 

de precaria cuando ocupe un inmueble ajeno, sin pago de renta y sin título 

para ello o cuando dicho título no genere ningún efecto de protección para 

quien lo ostente frente al reclamante, por haberse extinguido el mismo”; 

los demandados tiene la condición de precarios, toda vez que el título que 

ostentaban no genera ningún efecto de protección, por haberse extinguido.  
OCTAVO.- Por otro lado respecto a las constancias de posesión a las que 

hace alusión los recurrentes, expedidas por el juez de Paz de única 

Nominación, así como la constancia de domicilio; éste órgano colegiado 

debe precisar que dichos instrumentales, no son documentos idóneos, 

mediante los cuales los demandados puedan acreditar el derecho a la 

posesión del inmueble sub materia, toda vez que éstos no otorgan derecho 

a poseer alguno, sino en todo caso sirven para acreditar que dichas 

personas, en este caso los demandados, se encuentran en posesión actual 

del bien submateria; en tal sentido no debe entenderse que dichas 

instrumentales constituyen título para acreditar el derecho a poseer, por lo 

que los argumentos de los recurrentes, en ese sentido, que el A Quo, no ha 

tomado en cuenta las pruebas aportadas, por su parte, no pueden ser 

tomados en cuenta para revocar la resolución recurrida.  
NOVENO.- Asimismo, otro argumento esgrimido en el escrito de 

apelación, consiste en que la actora ha reconocido que es propietaria del 

terreno, más no de la construcción, existente sobre el citado inmueble 

materia de litis y que de acuerdo al Pleno Casatorio Civil de la Corte 

Suprema, para que se configure el supuesto contemplado en el artículo 911 

del código civil, el accionante debe acreditar ser propietario no sólo del 

predio, sino también de lo edificado sobre el inmueble, por cuanto el 

terreno y la edificación constituyen una sola unidad inmobiliaria, razón por 

la cual las sentencias de merito, no se encuentra arreglada a derecho;  
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 al respecto se debe dejar establecido, que si bien es cierto el criterio alegado 

por los recurrentes, ha venido siendo sostenido en diversas casaciones de 

la Corte Suprema; no menos cierto es que de conformidad con el Cuarto 

Pleno Casatorio Civil, expedido en la Casación Nº 21952011, en el punto 

5.5. del numeral 5 del literal b de su parte resolutiva, ha establecido como 

doctrina jurisprudencial vinculante que, ”cuando el demandado afirme 

haber realizado edificaciones o modificaciones sobre el predio materia de 

desalojo-sea de buena o mala fe-, no justifica que se declare la 

improcedencia de la demanda, bajo el sustento de que previamente deben 

ser discutidos dichos derechos en otro proceso. Por el contrario lo único 

que debe verificarse es si el demandante tiene derecho o no a disfrutar de 

la posesión que invoca, dejando a salvo el derecho del demandado a 

reclamar en otro proceso lo que considere pertinente”; es decir el 

argumento esgrimido por los recurrentes, en tal sentido tampoco tiene 

idoneidad para revocar la resolución recurrida; debiendo en todo al 

advertirse que el A Quo, ha omitido dejar a salvo el derecho de los 

demandados, corregir en dicho extremo, la resolución recurrida.  
DECIMO.- En ese orden de ideas, tampoco constituye un argumento 

válido para revocar la resolución recurrida, el hecho alegado por los 

recurrentes, consistente en que la accionante en ningún momento, les ha 

hecho entrega del solar en referencia; pués de conformidad con el artículo 

911 del código civil, es poseedor precario, es el que ejerce la posesión sin 

título alguno o cuando el que tenía ha fenecido; es decir en todo caso, los 

demandados tiene una posesión de facto o clandestina, la cual precisamente 

se ejerce sin título alguno, y ello porque no ha sido autorizado por el 

propietario, para entrar en posesión del bien, por lo que en el caso de autos, 

no se puede exigir como requisito, para la procedencia de la demanda, que 

el actor haya hecho entrega del bien sub materia a los demandados, toda 

vez que no nos encontramos ante dicho supuesto; en consecuencia al estar 

acreditada la propiedad del bien sub materia, ubicado en calle seis Mz G 

Lote 14 de la Urb. Popular José Carlos Mariátegui, del Distrito de 

Bellavista-Sullana, con el título de propiedad que obra a fojas 3 y con el 
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registro de propiedad inmueble que obra a fojas 4, a favor de la demandante 

doña A y no habiendo acreditado  
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 los demandados su derecho a la posesión, corresponde confirmar la 

resolución venida en grado, toda vez que se advierte de la misma que el 

juzgador ha cumplido con la exigencia prevista en el inciso 5 del artículo 

139 de la Constitución Política del Perú, ya que se advierte que ha 

expresado las razones por las cuales ha arribado a su decisión;  
DECIMO PRIMERO.- De igual forma, no constituye un argumento 

válido para revocar la resolución recurrida, el hecho alegado por los 

recurrentes, consistente en “que la demandante no es la única heredera del 

occiso, sino que también existen otros herederos”; pués si, bien es cierto 

el bien inmueble materia de litis, ha estado registrado en propiedad de los 

cónyuges A2 y doña A y en el caso concreto ha fallecido el cónyuge A2; 

no menos cierto es que doña A, continúa siendo propietaria del bien; así 

como también en todo caso, la sucesión intestada en la parte, que le 

corresponda; sin embargo esto no es óbice para cuestionar la legitimidad, 

para obrar de la demandante, a efectos de interponer la acción de desalojo 

por ocupación precaria, más aún si en el caso en concreto no está en 

discusión, el derecho de propiedad, sino que, en el caso de autos, quien 

considera tener derecho a poseer el bien, recurre al órgano jurisdiccional, 

para que en armonía con el artículo 923 del código civil, se le restituya el 

bien.  

           

Cuadro diseñado por la Abg. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de Segunda instancia en el expediente N°  00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018.   

  

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: baja y muy alta; respectivamente. En 

la motivación de los hechos, se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbados  y la claridad; Mientras que no se encontraron 3 parámetros: las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones 

evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica, y las máximas de la 
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experiencia.  Finalmente, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales, las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones, 

las razones se orientan a interpretar  las normas aplicadas, las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión y la claridad.  
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Cuadro N° 06: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre Desalojo por Ocupación Precaria e Indemnización 

por Daños y Perjuicios; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el 

expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana – Sullana, 2018.  

 

  

  

  

Evidencia empírica  

  

  

  

Parámetros  

Calidad de la aplicación del 

principio de congruencia, y la 

descripción de la decisión  

Calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia  

 
 

 

 

  
 

 

 

 

1  2  3  4  5  [1 - 2]  [3 - 4]  [5 - 6]  [7- 8]  [9-10]  

 

  

IV.- DECISION.-  
Por los fundamentos de hecho y de derecho antes citados; 

CONFIRMARON, a) el auto contenido en la resolución número siete, 

dictado en audiencia pública de fecha catorce de agosto del dos mil doce, 

mediante la cual se declara Infundada la nulidad deducida por D1, contra 

los asientos de notificación que obran a fojas 25 y 27; y b) la sentencia 

contenida en la resolución número trece, de fecha veinticinco de 

noviembre del dos mil trece, obrante a folios 146 a 151, mediante la cual 

se resuelve declarar FUNDADA la demanda incoada por Doña A contra 

doña D1, y don D2; En consecuencia ORDENO: Que los demandados 

DESOCUPEN y DEVUELVAN a la actora el  
Inmueble ubicado en la CALLE Seis Manzana G Lote 14 de la  
Urbanización Popular “José Carlos Mariátegui”- Bellavista, en el plazo 

de seis días, bajo apercibimiento de lanzamiento, en caso de 

incumplimiento e INFUNDADA la pretensión de Indemnización por 

Daños y Perjuicios, con costas y costos. Asimismo, INTEGRARON la 

sentencia, recurrida en el sentido de dejar a salvo el derecho de los 

demandados, a reclamar en otro proceso, lo que crean conveniente, 

respecto a la construcción de los edificado. Consentida y/o Ejecutoriada 

que sea la presente procédase conforme a Ley. Juez Superior Ponente  

1. El pronunciamiento 

evidencia resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio/ o los fines 

de la consulta. (Es completa) Si 

cumple  
2. El pronunciamiento 

evidencia resolución nada más que 

de las pretensiones formuladas en 

el recurso impugnatorio/ o la 

consulta (No se extralimita)/Salvo 

que la ley autorice pronunciarse 

más allá de lo solicitado).  Si 

cumple  
3. El pronunciamiento 

evidencia aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, 

en segunda instancia. Si cumple  
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  5. Evidencia claridad: El 

contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple  

          

Cuadro diseñado por la Abg. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de Segunda instancia en el expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018.  

  

LECTURA. El cuadro 6,  revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y alta, 

respectivamente.  En la aplicación del principio de congruencia, se encontró los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación de 

las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate; evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente y la claridad. Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró 4 de los 5 parámetros: 

mención expresa de lo que se decide u ordena,  mención clara de lo que se decide u ordena,  a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada (el derecho reclamado y la claridad. No se encontró 1 parámetro: a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso 

(o la exoneración).  
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Cuadro N° 07: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre Desalojo por Ocupación Precaria e Indemnización por Daños y Perjuicios; 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI02 del  distrito 

judicial de Sullana–Sullana, 2018.  

  

  

  
Variable en 

estudio  
  

  

  

  
Dimensiones de la 

variable  

  

  

  
Sub dimensiones de la variable  

  
Calificación de las sub 

dimensiones   

  

  

  

  

  
Calificación de las dimensiones   

  

  

  

  

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de segunda instancia  

  
 

  

     
  

  
[1 - 8]  

  

  
[9 - 16]  

  

  
[17 -24]  

  

  
[25-32]  

  

  
[33 - 40]  

1  2  3  4  5  

 

  

  

  
Parte  

expositiva  

  
Introducción  

  

        

  

  
X  

  

  

  
09  

  

  

[9  -  10]   Muy alta  
          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

35  

[7  -  8]  Alta  

Postura de  las 

partes  
    

  

    

X  

  [5  -  6]  Mediana  

[3  -  4]  Baja  

[1 -  2]  Muy baja  

  

  
Parte 

considerativa  

    

  

  

               Motivación  de 

los hechos  

2  

  

4  6  8  10  
  

  

  

16  

  

  

[17  - 20]   Muy alta  

[13  -  16]  Alta  

    X      [9- 12]  Mediana  

Motivación del derecho  
        X  [5 -8]  Baja  
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[1 -  4]  Muy baja  

  

  

  

  

1  2  3  4  5  
  

  

  
[9  -  10]   

  
Muy alta  

        X  

 Parte  resolutiva  Aplicación del Principio de 

congruencia  
         

10  

[7  -  8]  Alta       

Descripción de la decisión  
        X  [5  -  6]  Mediana  

[3  -  4]  Baja  

[1 -  2]  Muy baja  

Cuadro diseñado por la Abogada Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de Primera instancia en el expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018.   Nota. 

La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración.  

  

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre Desalojo por ocupación precaria e 

indemnización por daños y perjuicios; según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el 

expediente N°  00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018. Fue de rango: muy alta. Se derivó de la 

calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad 

de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: muy alta y alta; asimismo de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho 

fueron: mediana y muy alta, y finalmente de: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta y 

muy alta; respectivamente.  

Cuadro N° 08: Calidad de la sentencia de segunda  instancia sobre Desalojo por Ocupación Precaria e Indemnización por Daños y Perjuicios; 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI02 del  distrito 

judicial de Sullana–Sullana, 2018.  
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Variable en 

estudio  
  

  

  

  
Dimensiones de 

la variable  

  

  

  
Sub dimensiones de la variable  

C 
  

alificación de las sub 

dimensiones   

  

  

  

  

  
Calificación de las dimensiones   

  

  

  

  

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de segunda instancia  

  
 

  

     
  

  
[1 - 8]  

  

  
[9 - 16]  

  

  
[17 -24]  

  

  
[25-32]  

  

  
[33 - 40]  

1  2  3  4  5  

 

  

  

  
Parte  

expositiva  

  
Introducción  

  

          

X  

  

  
09  

  

  

[9  -  10]   Muy alta  
        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

32  

  
[7  -  8]  Alta  

Postura de  

las partes  
    

  

  

  

  

X  

  

  

[5  -  6]  Mediana  

[3  -  4]  Baja  

[1 -  2]  Muy baja  

  

  
Parte 

considerativa  

    

  

  

               Motivación  de 

los hechos  

2  4  6  8  10    

  
14  

  

  

[17  - 20]   Muy alta  

[13  -  16]  Alta  

  
X  

      [9- 12]  Mediana  

Motivación del derecho  
          

X  

[5 -8]  Baja  

[1 -  4]  Muy baja  

1  2  3  4  5  
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  [9  -  10]   

  
Muy alta  

 Parte  resolutiva  Aplicación del Principio de 

congruencia  
     X    

09  

[7  -  8]  Alta       

Descripción de la decisión  
        

X  

  [5  -  6]  Mediana  

[3  -  4]  Baja  

[1 -  2]  Muy baja  

Cuadro diseñado por la Abg. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica  
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018.    

  

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia Desalojo por ocupación precaria e indemnización 

por daños y perjuicios, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 

005412011-0-3101-JR-CI-02 del  distrito judicial de Sullana–Sullana, 2018; fue de rango: alta. Se derivó de la calidad de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, alta y muy alta calidad respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la 

introducción, y la postura de las partes fueron: muy alta y alta; asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: 

baja y muy alta; finalmente: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta y alta, respectivamente.  
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5.2. Análisis de los resultados  

De acuerdo a los resultados de la investigación, las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre Desalojo por ocupación precaria e indemnización por daños y 

perjuicios, del expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02 del Distrito Judicial de 

Sullana–Sullana, 2018, son de muy alta y alta calidad respectivamente, lo que se puede 

observar en los cuadros N° 7 y 8, respectivamente.  

  

1. Respecto a la sentencia de Primera Instancia.   

Se trata de una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional de primera instancia, 

este fue el juzgado mixto de Sullana, cuya calidad se ubica en el rango de muy alta 

calidad, proveniente de los resultados de calidad de su parte expositiva, considerativa 

y resolutiva, que son de muy alta con un valor de (09), alta con (16), y muy alta con 

(10) respectivamente, conforme se observa en el cuadro 07.  

  

Dónde:  

1.1. La calidad de su parte expositiva; proviene de los resultados de sus componentes de la 

“introducción” y “la postura de las partes”, que son  de muy alta  

(05) y alta (04) calidad respectivamente (Cuadro N° 1).   

  

A. Respecto a la “introducción: Su calidad es muy alta; porque se evidencia el 

cumplimiento de los 5 parámetros previstos, que son: el encabezamiento; el asunto; 

aspectos del proceso; la individualización de las partes y la claridad.  

  

Su resultado obedece a las exigencias normativas del artículo 119 y 122 del Código 

procesal Civil (Sagástegui, 2003, T-I), donde está previsto las formalidades de una 

resolución: N° expediente, N° de resolución, lugar, fecha de expedición; también 

evidenciaron, el asunto que se va resolver y la descripción de los actos procesales 

relevantes, hasta antes de emitirse la sentencia utilizando términos claros; lo que en 

términos de Bustamante (2001) y León (2008), son exigibles, porque el Juez en su 

calidad de director del proceso debe asegurar tener a la vista un proceso regular, para 

luego sentenciar.  

Además de lo referido en el artículo 122 del Código Procesal Civil que trata sobre el 

contenido de las resoluciones, así tenemos que todas las resoluciones deben contener 
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bajo sanción de nulidad las indicaciones que se expiden en el artículo 122 de Código 

Procesal Civil; así como la doctrina. (Sagástegui, 2003); (Cajas, 2011).  

  

B. Respecto a “la postura de las partes”: Su calidad es alta; porque se evidencia 

el cumplimiento de 4 de los 5 parámetros previstos que son: explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del demandante, explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos  expuestos por las partes, explicita los puntos controvertidos 

o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver y la claridad; no 

encontrándose el parámetro: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado, no se encontró.  

  

La sentencia en estudio no cumple con la congruencia con la pretensión del demandado 

por cuanto no fue analizada debidamente, solo indicando que fue declarado en rebeldía 

al no haber contestado la demanda dentro del plazo establecido.  

  

Se busca que la sentencia evidencie congruencia con la pretensión del demandado ya 

que este es un derecho que en opinión de Monroy, citado en la Gaceta Jurídica (2005), 

también forma parte del debido proceso; es decir la asistencia y defensa por un letrado, 

el derecho a ser informado de la acusación o pretensión formulada, el uso del propio 

idioma, la publicidad del proceso, su duración razonable entre otros.  

  

1.2. La calidad de su parte considerativa; es de alta calidad que proviene de los 

resultados de la calidad de “la motivación de los hechos” y la “motivación del derecho” 

que fueron de mediana y alta calidad, respectivamente (Cuadro N° 2).  

  

A. Respecto a la “motivación de los hechos”; es de mediana calidad, porque  se 

evidencia que 3 de los 5 parámetros previstos, los cuales son: las razones que 

evidencian la selección de los hechos probados e improbados, las razones que 

evidencian la fiabilidad de las pruebas,  y la claridad, más no se cumple: las razones 

que evidencian aplicación de la valoración conjunta, y las razones evidencian la 

aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia.  

  

El Aquo, no cumple con la aplicación de las máximas de la experiencia ya que este, 

opera en dos direcciones. En primer lugar, las conclusiones obtenidas en la sentencia 
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no pueden estar basadas en circunstancias contrarias a aquellos conocimientos 

compartidos por la mayoría de las personas en una sociedad determinada. Se ha 

vinculado también con la realización de comportamientos razonables, en relación al 

análisis de los hechos conforme a criterios de normalidad; sin embargo, la debilidad 

de éste argumento es la indeterminación de la base de donde proviene la supuesta 

generalidad.  

  

En cuanto a la valoración conjunta implica  que los medios probatorios deben ser 

valorados en forma conjunta, ameritados en forma razonada, lo que implica que el 

Juez, al momento de emitir sentencia, deba señalar la valorización  otorgada a cada 

prueba actuada, sino únicamente lo hará respecto de los medios probatorios  que de 

forma esencial y determinante han condicionado su decisión; este resultado nos revela 

que la sentencia no concuerda con la teoría al respecto (Talavera, 2009), (Devis, 2002), 

(Couture, 1950), de que en atención al principio de completitud de la valoración 

probatoria, el Juez debe evaluar, luego de la fiabilidad individual de las pruebas, todas 

ellas en su conjunto y como un todo, a efectos de establecer una base fáctica que haya 

considerado todos los posibles resultados.  

  

En lo normativo, se encuentra previsto en el Art. 197 del Código Procesal Civil, en el 

cual se contempla: “Todos los medios probatorios son valorados por el Juez en forma 

conjunta, utilizando su apreciación razonada. Sin embargo, en la resolución sólo serán 

expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su decisión” 

(Sagástegui, 2003, p. 411).  

  

Respecto a las reglas de la sana crítica se ha cumplido con la libertad de criterio con 

que cuenta la autoridad jurisdiccional para resolver la Litis y valorar las pruebas con 

criterio de conciencia, con cargo a fundamentar las decisiones tomadas (Poder Judicial, 

2013).  

   

B. Respecto a “la motivación del derecho”; es de muy alta calidad, porque se 

evidencia  el cumplimiento de los 5 parámetros previstos que son: razones orientadas 

a evidenciar que las normas aplicadas ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas, las razones 
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orientadas a  establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican  la 

decisión, razones orientadas a respetar los derechos fundamentales y la claridad.  

  

Este hallazgo, reflejan que el juzgador realizó un adecuado examen norma de acuerdo 

a los hechos, cumpliendo con estos parámetros exigibles. Lo cual se aproxima, a la 

postura que vierte Igartúa (2009), cuando afirma, que al expedir una sentencia el 

juzgador debe consignar taxativamente las razones que condujeron a dicho fallo.  

  

1.3.  La calidad de su parte resolutiva; es de alta calidad y proviene de la calidad de 

los resultados de la calidad de la “aplicación del principio de congruencia” y “la 

presentación de la decisión”  que son de muy alta y muy alta calidad respectivamente. 

(Cuadro N° 3).  

  

A. Respecto a la “aplicación del principio de congruencia”, es de muy alta calidad, 

porque se evidencia el cumplimiento de los 5 parámetros previstos, que son: resolución 

de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las 

pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente y la 

claridad.  

  

Interpretando la aplicación de la presente sub dimensión cumple conforme lo señala el 

artículo VII  del Título Preliminar, en concordancia con el artículo 50, inciso 4) y 51 

inciso 1) que establece que por el principio de congruencia procesal, los jueces se 

encuentran obligados por un lado a no dar más de lo demandado o cosa distinta a lo 

peticionado, ni a fundar sus decisiones en hechos no alegados por las partes, lo que a 

su vez implica que tiene la obligación de pronunciarse respecto a las alegaciones 

efectuadas por las partes, y pronunciarse respecto a todos los puntos controvertidos 

que constituyen la materia de discusión. (Ticona, 1994).  

  

El principio de congruencia implica el límite del contenido de una resolución judicial, 

debiendo ésta ser dictada de acuerdo con el sentido y alcances de las peticiones 

formuladas por las partes; que, en ese sentido una de las manifestaciones de la 

transgresión al principio de la congruencia lo constituye lo que en doctrina se conoce 
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como “citra petita”, figura que se presenta cuando se omite el examen de cuestiones 

oportunamente propuestas por las partes; por lo que de producirse una transgresión al 

principio de la congruencia, originará la nulidad de la resolución judicial, conforme al 

artículo VII del Título Preliminar, así como de acuerdo al inciso 3° del artículo 122 

del Código Procesal Civil.   

  

Respecto a la Descripción de la decisión, es de muy alta calidad, porque se evidencia 

el cumplimiento de los 5 parámetros previstos, que son: el contenido del 

pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el contenido 

del pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; el 

contenido evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada, el 

derecho reclamado o la exoneración de una obligación; el contenido del 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de 

las costas y costos del proceso, o la exoneración si fuera el caso; y la claridad.   

  

Evidencia que el Juez funda su fallo  en el derecho vigente aplicable al caso con arreglo 

a las pretensiones planteadas, según se infiere del texto del último párrafo del artículo 

121 del Código Procesal Civil, así también hace referencia de cómo se debe describir 

la decisión en la sentencia, así como lo previsto en el Manual de Redacción de 

Resoluciones Judiciales publicado por la Academia de la Magistratura (2007).   

  

En base a la exposición precedente y evidencias halladas en las partes de la sentencia se puede 

agregar que el contenido evidencia mayor sujeción a los parámetros de carácter normativo, 

doctrinario y jurisprudencial, que a la misma demostración de los hechos planteados.  

  

2. Respecto a la sentencia de Segunda Instancia.   

Se trata de una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional de segunda instancia, 

este fue la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Sullana, cuya calidad se ubica 

en el rango de alta calidad, de conformidad con los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, su calidad proviene de los resultados de 

calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, que son de muy alta (09), 

alta (14), y muy alta (09) calidad  respectivamente, conforme se observa en el cuadro  

08.  
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Dónde:  

2.1. La calidad de su parte expositiva; proviene de los resultados de sus componentes 

de la “introducción” y “la postura de las partes”, que son  de muy alta y alta calidad  

(Cuadro N° 4).   

  

A. Respecto a la “introducción: Su calidad es muy muy alta; porque se evidencia 

el cumplimiento de los 5 parámetros previstos,  que son: el encabezamiento; el asunto; 

aspectos del proceso, la individualización de las partes y la claridad; lo que revela 

proximidad a lo dispuesto en la norma del artículo 122 del Código Procesal Civil que 

trata sobre el contenido de las resoluciones, así tenemos que todas las resoluciones 

deben contener bajo sanción de nulidad las indicaciones que se expiden en el artículo 

122 de Código Procesal Civil; así como la doctrina. (Sagástegui, 2003); (Cajas, 2011).  

  

Se avala la congruencia con lo que señala Bacre (1986) quien expone que la parte 

expositiva de la sentencia, debe presentar la exposición de las cuestiones planteadas 

por las partes. Respecto al cual, Oliva y Fernández citado por Hinostroza, (2001) es 

de la misma idea, quienes al abordar la sentencia, precisan que la sentencia debe 

revelar las pretensiones de las partes y los hechos en que se funden las pretensiones, 

que oportunamente hubieren sido alegados.  

  

La sentencia, es el acto por el cual el juez cumple la obligación jurisdiccional derivada 

del ejercicio del derecho de acción y del derecho de contradicción, en la sentencia el 

juez resuelve y se pronuncia sobre las pretensiones del demandante y las excepciones 

de mérito de fondo del demandado. Precisa, toda sentencia es una decisión, es el 

resultado o producto de un razonamiento o juicio del juez, en el cual expone las 

premisas y la conclusión. Pero al mismo tiempo, contiene un mandato, con fuerza 

impositiva que vincula y obliga a las partes en litigio. La sentencia por lo tanto, es el 

instrumento que sirve para convertir la regla general contenida en la ley, en mandato 

concreto para el caso determinado (Hinostroza, 2001).  

  

B. Respecto a “la postura de las partes”: Su calidad es alta; porque se evidencia 

el cumplimiento de 4 de los 5 parámetros previstos que son: evidencia el  objeto de la 

impugnación, evidencia la pretensión de quien formula la impugnación; explicita y 

evidencia  congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 
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impugnación, y la claridad; mientras que un parámetro: evidencia la pretensiones de 

la parte contraria al impugnante, no se encontró.  

.   

Asimismo; en lo que respecta a la postura de las partes, la sentencia explicitó la 

pretensiones planteada por la parte impugnante, dejando clara los puntos a resolver, 

aproximándose a lo que expone León (2008), quien sostiene que es fundamental 

explicitar qué se plantea, lo cual evidentemente proviene de la voluntad de las partes; 

a lo cual se denomina pretensión (Avilés, s/f), destacando finalmente, el uso de 

términos claros y entendibles, con lo cual se asegura el entendimiento de la sentencia, 

toda vez que la claridad se constituye en un requisito de calidad y a su vez, garantiza 

que los reales destinatarios de la decisión lo comprendan conforme sugieren Colomer 

(2003) y León (2008), respectivamente.  

  

2.2. La calidad de su parte considerativa; proviene de los resultados de la calidad 

de “la motivación de los hechos” y la “motivación del derecho” que son de baja y muy 

alta calidad, respectivamente (Cuadro N° 5).  

  

A. Respecto a la “motivación de los hechos”; es de baja calidad, porque se 

evidencia que del cumplimiento de 2 de los 5 parámetros previstos que son: la 

selección de los hechos probados e improbados, y la claridad, mas no se encontraron 

los siguientes parámetros: evidencia aplicación de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia; evidencia la fiabilidad de las pruebas y las razones evidencian aplicación 

de la valoración conjunta.  

  

Lo que evidencia que no cumple con la fiabilidad de las pruebas, porque la fiabilidad 

consiste en verificar si  tiene o no los requisitos, e implica también aplicar las máximas 

de experiencia al concreto medio probatorio y de este modo el Juez alcanza una 

opinión al momento de emitir sentencia, así como en este caso no se ha aplicado de la 

valoración conjunta, ya que el juez  no ha valorado los medios probatorios en forma 

conjunta, utilizando su apreciación razonada, y aplicando la fiabilidad de las pruebas.  

  

Asimismo, este resultado revela que la sentencia difiere con la teoría al respecto 

(Talavera, 2009), (Devis, 2002), (Couture, 1950), de que en atención al principio de 

completitud de la valoración probatoria, el Juez debe evaluar, luego de la fiabilidad 
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individual de las pruebas, todas ellas en su conjunto y como un todo, a efectos de 

establecer una base fáctica que haya considerado todos los posibles resultados.  

  

B. Respecto a “la motivación del derecho”; es muy alta, porque se evidencia el 

cumplimiento de los 5 parámetros previstos que son: las razones se orientan a explicar 

que la norma aplicada a sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones de 

las partes del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las normas utilizadas; 

las razones se orientan los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad.   

Esto explica que el juicio de derecho corresponde a la relación lógica de una situación 

particular, específica y concreta con la previsión abstracta  de un supuesto hipotético 

de la norma que el juzgador considera aplicable a los hechos que se han determinado. 

(Cajas, 2011) (Colomer, 2003).  

  

La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, evidenció todos los 

parámetros planteados en el presente trabajo de investigación, lo que permite afirmar 

y sostener que el juzgador no solo tuvo conocimiento; sino que a su vez, evidenció la 

aplicación del principio de motivación; lo cual, como bien es sabido, se constituye en 

un principio constitucional que garantiza el derecho a la defensa (Chanamé, 2009), 

que a su vez, está reconocido en las Normas Internacionales como la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos; ya que es preciso saber y conocer las razones 

que sustentan una decisión en que se comprende a toda persona.  

  

Al respecto Bacre (1986) sostiene: la parte considerativa, muestra la reconstrucción 

de los hechos, a través de la consideración por separado de las cuestiones planteadas 

por las partes y su cotejo con las pruebas producidas; la determinación de la norma 

aplicable y el examen de los requisitos para la procedencia de la pretensión.  

  

Otro aspecto a destacar, que las razones que se vierten en la sentencia de segunda 

instancia en primer lugar, tienen una creación diferente a la sentencia de primera 

instancia, un texto fluido, propio del órgano revisor, no se halla texto, por sus propios 

fundamentos, o estando a las consideraciones expuestos, o algo por el estilo, lo cual 

permite afirmar que se ha materializado una motivación suficiente conforme exige la 
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norma contenida en la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículo 12, congruente a su 

vez, con lo exposición de Colomer (2003).  

  

2.3.  La calidad de su parte resolutiva;  Es de muy alta calidad, que proviene de la calidad 

de la “aplicación del principio de congruencia” y “la presentación de la decisión”, que  son de 

muy alta  y alta  calidad respectivamente. (Cuadro N° 6).  

  

A. Respecto a la “aplicación del principio de congruencia”, es de muy alta 

calidad, porque se evidencia que se cumplen los 5 parámetros previstos que son: el 

contenido evidencia resolución de nada más que de las pretensiones ejercitadas; el 

contenido evidencia correspondencia con la parte expositiva y considerativa; el 

contenido evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente deducidas; el 

contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate en Segunda instancia; y la claridad.  

  

Interpretando la aplicación de la presente sub dimensión cumple  conforme lo señala 

el artículo VII  del Título Preliminar, en concordancia con el artículo 50, inciso 4) y 

51 inciso 1) que establece que por el principio de congruencia procesal, los jueces se 

encuentran obligados por un lado a no dar más de lo demandado o cosa distinta a lo 

peticionado, ni a fundar sus decisiones en hechos no alegados por las partes, lo que a 

su vez implica que tiene la obligación de pronunciarse respecto a las alegaciones 

efectuadas por las partes, y pronunciarse respecto a todos los puntos controvertidos 

que constituyen la materia de discusión. (Ticona, 1994).  

  

B. Respecto a la presentación de la decisión, es de  alta calidad, porque se 

evidencia el cumplimiento de 4 de los 5 parámetros previstos, que son: el contenido 

del pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el 

contenido del pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; 

el contenido evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada, el 

derecho reclamado o la exoneración de una obligación;  y la claridad, no siendo así en 

el parámetro: el contenido del pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de las costas y costos del proceso, o la exoneración si 

fuera el caso.  
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No cumple  con hacer mención expresa y clara  a quien le corresponde el pago de 

costas y costos del proceso, como lo señala el Artículo 122 Inc.6 que expresa que en 

el fallo se hará referencia al tema de costas y costos ya sea para condenar (por el criterio 

objetivo o por apreciar temeridad o mala fe),  ya sea para expresar que no procede un 

especial pronunciamiento en esa materia.  

  

Evidencia que el Juez  funda su fallo en hechos que no son totalmente  probados  y si 

en el derecho vigente aplicable al caso, con arreglo a algunas pretensiones planteadas. 

Cumpliendo en parte con lo que infiere del texto del último párrafo del artículo 121 

del Código Procesal Civil-   

  

En base a la exposición precedente y evidencias halladas en las partes de la sentencia 

se puede agregar que el contenido evidencia el cumplimiento del derecho vigente y la 

descripción de la decisión  en la sentencia, así como lo previsto en el Manual de 

Redacción de Resoluciones Judiciales publicado por la Academia de la Magistratura 

(2007).   
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VI. CONCLUSIONES  

  

5.1. De acuerdo a los resultados las conclusiones en el presente trabajo son:  

  

Como quiera que el objetivo fue determinar la calidad de las sentencia de primera y 

segunda instancia sobre desalojo por ocupación precaria e indemnización por daños y 

perjuicios, del expediente N° 00541-2011-0-3101-JR-CI-02, del Distrito Judicial de 

Sullana, esto fue de acuerdo a los parámetros establecidos en el presente estudio (ver 

instrumento de recojo de datos anexo N° (03), en esta etapa de la investigación y luego 

de aplicar la metodología se arribó a la siguiente conclusión: que la calidad de la 

primera sentencia y la de segunda instancia fueron de  muy alta y alta calidad 

respectivamente.  

  

En consecuencia en el tercer capítulo de la presente investigación ha sido 

comprobada en parte, mediante el análisis de las sentencias de estudio a fin de 

determinar los objetivos mediante la aplicación de parámetros, normativos, 

jurisprudenciales y doctrinales, los mismo que se encuentran los cuadros de 

resultados y en el anexo 3, en base a los cuales concluyo que en la sentencia de 

primera instancia se comprobó la hipótesis, mientras en la de segunda instancia no 

ha sido comprobada.  

  

Las características del proceso del cual surgieron ambas sentencias fue la siguiente: en 

la unidad de análisis fue el expediente 00541-2011-0-3101-JR-CI-02, se detectó que 

fueron las siguientes: proceso civil, de vía procedimental sumarísimo, cuya pretensión 

fue desalojo por ocupación precaria e indemnización por daños y perjuicios, ofreció 

como medios probatorios: 1.- Contrato de Arrendamiento suscrito entre el recurrente 

y el demandado, 2.- Copia legalizada de la Carta Notarial que le curso el recurrente al 

demandado, 3.- Declaración de parte que hará el demandado conforme al pliego 

interrogatorio que en sobre cerrado se adjunta, 4.- Testimonio que acredita  propiedad, 

5.- Carta Notarial de fecha 12 de setiembre del 2014, 6.- Res. No.01 de fecha 11 de 

diciembre del 2015; y que luego del trámite respectivo y de haber valorado los medios 

probatorios, el juez del Juzgado mixto de Sullana emite sentencia de primera instancia 

cuya decisión fue: Declarar FUNDADA en parte la demanda de DESALOJO POR 

OCUPACIÓN PRECARIA incoada por doña A VIUDA DE A2 contra D1 y D2; en 
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consecuencia, ORDENO que los demandados DESOCUPEN Y DEVUELVAN a la 

actora el inmueble ubicado en la calle Seis manzana “G” Lote 14 de la Urbanización 

Popular “José Carlos Mariátegui”- Bellavista, en el plazo de seis días, bajo 

apercibimiento de LANZAMIENTO en caso de incumplimiento; e, INFUNDADA la 

pretensión de Indemnización por Daños y Perjuicios; con costas y costos; al respecto 

cabe mencionar que tal decisión fue apelada en su oportunidad por la parte demandada, 

motivo por el cual la sentencia fue elevada a segunda instancia y que en segunda 

instancia se observa que la decisión fue: CONFIRMAR, a) el auto contenido en la 

resolución número siete, dictado en audiencia pública de fecha catorce de agosto del 

dos mil doce, mediante la cual se declara Infundada la nulidad deducida por D1, contra 

los asientos de notificación que obran a fojas 25 y 27; y b) la sentencia contenida en la 

resolución número trece, de fecha veinticinco de noviembre del dos mil trece, obrante 

a folios 146 a 151, mediante la cual se resuelve declarar FUNDADA la demanda 

incoada por Doña A contra doña D1, y don D2; En consecuencia ORDENO: Que los 

demandados DESOCUPEN y DEVUELVAN a la actora el Inmueble ubicado en la 

CALLE Seis  

Manzana G Lote 14 de la Urbanización Popular “José Carlos Mariátegui”- Bellavista, 

en el plazo de seis días, bajo apercibimiento de lanzamiento, en caso de 

incumplimiento e INFUNDADA la pretensión de Indemnización por Daños y 

Perjuicios, con costas y costos. Asimismo, INTEGRARON la sentencia, recurrida en 

el sentido de dejar a salvo el derecho de los demandados, a reclamar en otro proceso, 

lo que crean conveniente, respecto a la construcción de los edificado.  

  

Sobre la sentencia de primera instancia:  

Respecto a la primera sentencia: su calidad fue muy alta con un puntaje de (35) y se 

derivó de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que alcanzaron 

la calidad muy alta (09), alta (16) y muy alta (10), respectivamente en las sub 

dimensiones de la variable, en primera instancia se admitió todas las pretensiones, por 

los fundamentos que se exponen en la sentencia en estudio.   

  

Obtiene esta calidad, porque se aproxima a lo dispuesto en el Art 122° que  refiere 

sobre el contenido de las resoluciones que deben tener bajo sanción de nulidad las 

indicaciones que ahí se expiden, además de la mención sucesiva de los puntos sobre 

los que versa la Resolución.  
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Se concluyó que su calidad fue muy alta ya que algunos parámetros no se cumplieron 

en la emisión de la sentencia, en la parte expositiva no se evidencio congruencia con 

la pretensión del demandado, lo que no se asemeja a lo que expone León (2008), quien 

sostiene que es fundamental explicitar qué se plantea, lo cual evidentemente proviene 

de la voluntad de las partes; a lo cual se denomina pretensión (Avilés, s/f), destacando 

finalmente, el uso de términos claros y entendibles, con lo cual se asegura el 

entendimiento de la sentencia, toda vez que la claridad se constituye en un requisito de 

calidad y a su vez, garantiza que los reales destinatarios de la decisión lo comprendan 

conforme sugieren Colomer (2003) y León (2008), En la parte considerativa en la sub 

dimensión de la motivación de los hechos no se evidencio la aplicación de la 

valoración conjunta ya que esta se cumple cuando el Juez, al momento de emitir 

sentencia, señala la valorización  otorgada a cada prueba actuada, sino únicamente lo 

hará respecto de los medios probatorios  que de forma esencial y determinante han 

condicionado su decisión; este resultado nos revela que la sentencia no concuerda con 

la teoría al respecto (Talavera, 2009), asimismo no se cumplió evidenciar la aplicación 

de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, ya que las máximas de 

la experiencia, opera en dos direcciones, en primer lugar, las conclusiones obtenidas 

en la sentencia no pueden estar basadas en circunstancias contrarias a aquellos 

conocimientos compartidos por la mayoría de las personas en una sociedad 

determinada; finalmente cabe destacar que en parte resolutiva de la sentencia se 

cumplieron todos los parámetros previstos para esta parte de la sentencia.  

  

Sobre la sentencia de segunda instancia:  

Por su parte la sentencia de segunda instancia su calidad fue alta con un valor de 32 puntos, y 

se derivó de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, que alcanzaron la 

calidad de muy alta (09), alta (14)  y muy alta (09), respectivamente.  

  

Se concluyó que esta sentencia fue de alta calidad ya que no se cumplió con todos los 

parámetros previstos, en la parte expositiva de la sentencia no se evidencio la 

pretensión planteada por la parte impugnante, no se aproxima a lo que expone León 

(2008), quien sostiene que es fundamental explicitar qué se plantea, lo cual 

evidentemente proviene de la voluntad de las partes; a lo cual se denomina pretensión 

(Avilés, s/f), destacando finalmente, el uso de términos claros y entendibles, con lo 
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cual se asegura el entendimiento de la sentencia, toda vez que la claridad se constituye 

en un requisito de calidad y a su vez, garantiza que los reales destinatarios de la 

decisión lo comprendan conforme sugieren Colomer (2003) y León (2008), en cuanto 

a la parte considerativa no se cumplieron tres parámetros correspondientes a la 

motivación de los hechos no cumple con la fiabilidad de las pruebas, porque la 

fiabilidad consiste en verificar si  tiene o no los requisitos, e implica también aplicar 

las máximas de experiencia al concreto medio probatorio y de este modo el Juez 

alcanza una opinión al momento de emitir sentencia, asimismo en esta sentencia no se 

ha aplicado de la valoración conjunta, ya que el juez  no ha valorado los medios 

probatorios en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada, finalmente no 

cumple con la fiabilidad de las pruebas, porque la fiabilidad consiste en verificar si  

tiene o no los requisitos, e implica también aplicar las máximas de experiencia al 

concreto medio probatorio y de este modo el Juez alcanza una opinión al momento de 

emitir sentencia; por ultimo en la parte resolutiva no cumple  con hacer mención 

expresa y clara  a quien le corresponde el pago de costas y costos del proceso, como 

lo señala el Artículo 122 Inc.6 que expresa que en el fallo se hará referencia al tema 

de costas y costos ya sea para condenar (por el criterio objetivo o por apreciar 

temeridad o mala fe),  ya sea para expresar que no procede un especial 

pronunciamiento en esa materia.  
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ANEXO 1 EVIDENCIA EMPIRICA  

JUZGADO MIXTO DE SULLANA - San Martin  

EXPEDIENTE  : 00541-2011-0-3101-JR-CI-02  

MATERIA    : DESALOJO  

ESPECIALISTA  : E1  

DEMANDADO  : D1  

      : D2  

DEMANDANTE  : A  

  

RESOLUCION NÚMERO: TRECE (13) – SENTENCIA.  

Sullana, veinticinco de noviembre  

Del año dos mil trece.-  

  

I. ASUNTO A RESOLVER.  

Doña A, demanda DESALOJO E INDEMNIZACIÓNPOR DAÑOS Y  

PERJUICIOS, la misma que dirige contra la sociedad conyugal conformada por doña 

D1 y D2; a fin de que procedan a desocupar el inmueble de su propiedad y le cancele 

una indemnización por los daños y perjuicios causados, con costas y costos del 

proceso.   

  

II. ANTECEDENTES:  

2.1.- DEMANDA.-  

La demandante fundamenta sus pretensiones, señalando lo siguiente:   

2.1.1- Conforme consta en el título de propiedad N° 000538, expedido por la 

Municipalidad Distrital de Bellavista, inscrito en la Ficha 7103 Asiento 1-C del 

Registro de Propiedad Inmueble de Sullana, es propietaria del inmueble que los 

demandados vienen ocupando ilegalmente.   

  

2.1.2.- Con la finalidad de salvaguardar el derecho de propiedad es que con fecha 23 

de marzo del 2011, ha procedido a requerirles notarialmente a fin de que desocupen el 

inmueble de su propiedad, pues lo poseen en forma precaria.  
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2.1.3.- Tras el requerimiento notarial, los demandados han contestado la misiva, 

indicándole que poseen por cuanto se trata de un terreno desocupado. Pretendiendo 

justificar la posesión con la constancia de posesión emitida por el Juez de Paz de Única 

Nominación de Bellavista y del Teniente Gobernador del Asentamiento Humano 

Carlos Mariátegui – Bellavista; documentos que no otorgan propiedad sobre el 

inmueble.  

  

Mediante resolución número dos (folios 21-22) se admite a trámite la demanda y se corre 

traslado de la misma por el plazo de cinco días a la parte demandada.   

  

2.2.- DECLARACIÓN DE REBELDÍA.  

2.2.1.- Mediante resolución número tres de folios 30-31 se declara REBELDES a los demandados 

y se señala fecha para la audiencia única.   

Con el escrito de folios 57-60 la demandada D1 deduce nulidad de asientos de 

notificación, alegando no haber sido notificada con la demanda; y la firma que aparece 

en los asientos de notificación ha sido burdamente falsificada.  

  

2. 5.- AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y FIJACIÓN DE PUNTOS 

CONTROVERTIDOS:  

2.5.1.- Mediante acta de su propósito que corre en autos de folios 67-71, se materializa 

la audiencia de conciliación; en la misma que en la parte de saneamiento procesal, se 

admite los medios probatorios respecto de la nulidad propuesta; se resuelve declarar 

infundada la nulidad y se declara saneado el proceso; en cuanto a la conciliación no 

prospera por mantener las partes posiciones irreconciliables; y, se fija como puntos 

controvertidos los siguientes:  

  

a) Establecer si la demandante tiene la calidad de propietaria del bien inmueble  ubicado 

en el lote 14, manzana G del Asentamiento Humano José  

Carlos  Mariátegui, distrito de Bellavista, provincia de Sullana, inscrito en la ficha N°  

007103 continuada en la Partida Registral N° 03001666 del Registro de la  Propiedad 

Inmueble de la Oficina Registral de Sullana.  

  

b) De ser positivo lo anterior determinar si los demandados se encuentran ocupando el bien 

inmueble en Litis, sin ningún título, o si el que hubiere tenido ha fenecido, esto es como 
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ocupante precario; y, si en consecuencia deben desocupar y entregar dicho bien inmueble a 

favor de la demandante.  

  

c) Determinar si los demandados ostentan la posesión del bien inmueble materia de litis, 

sin título de propiedad alguno.  

  

d) Determinar si concurren los presupuestos de antijuridicidad, daño, nexo causal y 

elementos de atribución, de la responsabilidad civil extracontractual.  

  

e) De ser positivo lo anterior, establecer si corresponde que los demandados cancelen a la 

demandante la suma de cincuenta mil nuevos soles por concepto de indemnización por daños 

y perjuicios que comprenden daño emergente y lucro cesante.   

  

Asimismo se admiten los medios probatorios. Por lo que, siendo el estado de la presente causa 

el de emitir la sentencia, se procede a dictar ésta.-  

  

 III.  ARGUMENTACIÓN Y FALLO   

PRIMERO.-  El artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Civil, en su 

primera parte, señala “El Juez deberá atender a que la finalidad concreta del proceso 

es resolver un conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con 

relevancia jurídica, haciendo efectivos los derechos sustanciales, y que su finalidad 

abstracta es lograr la paz en justicia”.   

  

SEGUNDO.- El Código Civil señala que “La propiedad es el poder jurídico que 

permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con 

el interés social y dentro de los límites de la ley” (art. 923). Ese poder jurídico, no 

admite abuso en el ejercicio mismo del derecho; de producirse daño porque se excede 

o abusa, el agraviado puede exigir se restituya al estado anterior o que se adopten las 

medidas del caso, sin perjuicio de la acción indemnizatoria que corresponda (art. 924). 

Teniendo en cuenta estas circunstancias, al derecho de propiedad puede establecérsele 

restricciones legales por causa de necesidad pública o interés social (art. 725); esto es, 

se entiende que el derecho de propiedad puede ser sacrificado; pero siguiendo 

necesariamente el trámite que se establece en la ley pertinente. Observándose para ello 

el principio de legalidad.  
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En cuanto a las cuestiones pretendidas por la parte demandante, es necesario 

pronunciarse en primer lugar sobre desalojo por precario. Al respecto el Código Civil 

señala en el artículo 911° que “La posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno 

cuando el que se tenía ha fenecido”. En el Cuarto Pleno Casatorio Civil, la Corte 

Suprema de Justicia de la República, en la Casación N° 2195-2011-Ucayali, ha 

establecido, por mayoría, como doctrina jurisprudencial vinculante:   

  

“1. Una persona tendrá la condición de precaria cuando ocupe un inmueble ajeno, sin 

pago de renta y sin título para ello, o cuando dicho título no genere ningún efecto de 

protección para quien lo ostente, frente al reclamante, por haberse extinguido el 

mismo.  

2. Cuando se hace alusión a la carencia de título o al fenecimiento del mismo, no se 

está refiriendo al documento que haga alusión exclusiva al título de propiedad, sino 

a cualquier acto jurídico que le autorice a la parte demandada a ejercer la posesión 

del bien, puesto que el derecho en disputa no será el derecho de propiedad sino el 

derecho a poseer”.  

Para el caso de autos, la demandante solicita se le devuelva el inmueble de su 

propiedad, en razón de que los demandados han ingresado en él sin su consentimiento, 

alegando que el terreno estaba abandonado. Los demandados han sido declarados 

rebeldes, por lo que debe aplicarse la presunción legal relativa establecida en el artículo 

461° del Código Procesal Civil “La declaración de rebeldía causa presunción legal 

relativa sobre la verdad de los hechos expuestos en la demanda…”.  

   

Además, es de tener presente que la codemandada D1 señala en la parte conciliatoria de 

la diligencia de audiencia única que “le propongo a la demandante que me venda el 

terreno, porque yo no tengo casa”. Petición que determina la precariedad de la posesión 

de los demandados, respecto al inmueble materia del proceso, pues no cuentan con título 

alguno que los habilite a poseer el inmueble, al no haber acreditado que tengan derecho a 

detentarlo. Máxime si la demandante ha demostrado tener derecho a la propiedad del 

terreno urbano, pues cuenta con Título de Propiedad, conforme se determina de la 

documental de folios 3, denominado Título Definitivo de Propiedad N° 000538 de fecha 

12 de febrero de 1999, referido al Lote 14 de la Manzana “G” de la calle Seis , el mismo 

que cuenta con ciento cuarenta metros cuadrados, con los linderos y medidas 

perimétricas: Por el frente con la calle seis (06) y mide 7.50 ml; por la derecha entrando 
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con el lote 13 y mide 20 ml; por la izquierda entrando con el lote 15 y mide 20 ml; y, por 

el fondo con los lotes 10 y 09 y mide 6.50 ml. Inmueble que se encuentra registrado en la 

Ficha N° 007103 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Oficina de Sullana, a 

nombre de A2 y A. Siendo así, este extremo de la demanda resulta fundada, debiendo 

ordenarse se le restituya el inmueble referido a favor de la demandante.  

  

TERCERO.- En cuanto a la pretensión de daños y perjuicios, es de tener en cuenta 

que toda pretensión tiene que ser debidamente sustentada y acreditada en su momento. 

Esto es, los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por 

las partes, producir certeza en el Juez respecto a los puntos controvertidos y 

fundamentar sus decisiones (artículo 188 del C. P. C.). En ese sentido la Jurisprudencia 

ha establecido que “…El derecho a probar es considerado como una garantía implícita 

al debido proceso, que no solo comprende el derecho a ofrecer los medios probatorios, 

sino también que estos sean admitidos y finalmente sean valorados…” (Casación N° 

1207-2008/Lima, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 02-12-2008, págs. 

23474-23475). Teniendo en cuenta lo expuesto, es de determinar si el hecho de 

ingresar a un inmueble desocupado, sin la autorización de los propietarios, no cercado 

y aparentemente abandonado, produce en sí mismo daño al propietario, en su esfera 

patrimonial. Nuestra jurisprudencia respecto del daño a establecido “En nuestro 

sistema de responsabilidad civil, rige la regla según la cual el daño, definido éste 

como el menoscabo que sufre un sujeto dentro de su esfera jurídica patrimonial o 

extrapatrimonial, debe ser reparado o indemnizado, teniendo como daños 

patrimoniales al daño emergente y al lucro cesante, y daños extrapatrimoniales al 

daño moral y al daño de la persona” (Cas. N° 12-2000-Cono  

Norte, El Peruano, 25-08-2000, p. 6095). Asimismo se ha dicho que “Para que exista 

responsabilidad civil se requiere la concurrencia de cuatro requisitos: la 

antijuridicidad del hecho, es decir, la ilicitud del hecho dañoso o la violación de la 

regla genérica que impone el deber de actuar de tal manera que no se cause daño 

emergente, el lucro cesante y el daño moral; la relación de causalidad entre el hecho 

y el daño, es decir, debe existir una relación de causalidad adecuada que permite 

atribuir el resultado; y, los factores de atribución que pueden ser subjetivos como el 

dolo o la culpa, u objetivos conocen el caso de la responsabilidad objetiva”( Cas. N°  

3230-00-Ayacucho, El Peruano, 31-07-2001, p. 7439). En ese sentido, el artículo 

1969° del Código Civil ha establecido “Aquel que por dolo o culpa causa un daño a 
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otro está obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa corresponde 

a su autor”.  

  

De la carta Notarial remitida por la parte demandante a los emplazados, se indica a 

éstos que deben desocupar el inmueble por cuanto son propietarios con derecho 

inscrito en registros públicos (folios 5); los demandados al contestar la misiva señalan 

que vienen ocupando el bien desde hace más de un año y poseen un terreno que 

encontraron desocupado y convertido en letrina; procediendo a limpiarlo y 

posteriormente ocuparlo, efectuando construcciones de material rústico de palma 

revestido de barro, techo de calamina, Y, que el Juez de Paz como la Tenencia de 

Gobernación les han extendido constancia de domicilio (folios 6). Siendo así, los 

demandados ingresaron al inmueble en la creencia que el terreno urbano no tenía 

dueño, dado su aspecto de abandono; y, efectuaron actos posesorios, como proceder a 

su limpieza y efectuar construcciones precarias que permita habitarlo. Estos hechos no 

conllevan en sí mismo un menoscabo en el valor del bien; sino una puesta en valor del 

mismo. Tampoco la posesión del inmueble causa menoscabo al inmueble, pues los 

demandados desconocían quiénes eran los propietarios. Asumen conocimiento, desde 

el momento en que se remite la carta notarial. A partir del conocimiento de que el 

inmueble tenía propietarios con derecho inscrito, se podría indicar que existe una 

posibilidad de daño, por la renuencia a devolverlo. Pero esta renuencia tiene sustento 

en el hecho de poseer más de un año el inmueble, sin que se le haya acusado 

oportunamente ilicitud en el proceder de poseer. Es de entender también que el 

propietario tiene el deber de cuidado de la propiedad; y en el ámbito de la propiedad 

inmueble, debe mínimamente cercarse como signo de pertenencia. No efectuar el 

cuidado mínimo, permite el paso o ingreso de terceros, quienes pueden alegar que 

(como en el caso de autos), como la propiedad se encontraba desocupada, procedieron 

a poseer. Siendo que no se ha acreditado que los demandados hayan producido daño 

en la propiedad; consecuencia de ello, no existiendo acreditado daño alguno, no es 

posible disponer indemnización como reparación o resarcimiento del mismo; sin daño, 

no hay reparación. Ello en razón de que no se ha acreditado menoscabo en la propiedad 

de la demandante; pero sí la obligación de devolver el bien. Por tanto, es de estimar 

que esta pretensión demandada deviene en infundada.  
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CUARTO.- Que, habiendo los emplazados obviado su deber de devolver el bien 

inmueble a sus legítimos propietarios y permitido el inicio del presente proceso a fin 

de recuperar su propiedad, y al determinarse la fundabilidad de la pretensión de 

desalojo, los costas y costos incurridos en el proceso deben ser reembolsados por los 

demandados a favor de la demandante, en aplicación de lo previsto en los artículos 

410 y 412 del Código Procesal Civil.   

  

    Por las consideraciones expuestas, estando a los dispositivos legales precitados, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos ciento veintiuno y ciento noventa y seis 

del Código Procesal Civil, El Juzgado Mixto Transitorio de Descarga de Sullana, 

merituando con criterio de conciencia los medios probatorios admitidos y actuados en 

autos,; y, Administrando Justicia a nombre de la Nación.-   

  

    FALLO: Declarando FUNDADA en parte la demanda de DESALOJO POR 

OCUPACIÓN PRECARIA incoada por doña A VIUDA DE A2 contra D1 y D2; en 

consecuencia, ORDENO que los demandados DESOCUPEN  

Y DEVUELVAN a la actora el inmueble ubicado en la calle Seis manzana “G” Lote 14 de la 

Urbanización Popular “José Carlos Mariátegui”- Bellavista, en el plazo de seis días, bajo 

apercibimiento de LANZAMIENTO en caso de incumplimiento; e, INFUNDADA la pretensión 

de Indemnización por Daños y Perjuicios; con costas y costos.- Notifíquese la presente a las 

partes con arreglo a Ley.-   

   



177  

  

  

  

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA SALA CIVIL DE 

SULLANA  

  
  

 EXPEDIENTE  : 00541-2011-0-3101-JR-CI-02  

 MATERIA    : DESALOJO POR OCUPACIÓN PRECARIA  

  

Señores:  

V1  

V2  

V3  

  

SENTENCIA DE VISTA  

  

RESOLUCIÓN NÚMERO: VEINTITRES (23).-  

Sullana, tres de agosto del dos mil quince.-  

  

7  

I.- MATERIA DEL RECURSO  

El presente proceso judicial, se ha remitido a esta Superior Instancia en virtud del 

recurso de apelación interpuesto contra a) el auto contenido en la resolución número 

siete, dictado en audiencia pública de fecha catorce de agosto del dos mil doce, 

mediante la cual se declara Infundada la nulidad deducida por D1, contra los asientos 

de notificación que obran a fojas 25 y 27; b) la sentencia contenida en la resolución 

número trece, de fecha veinticinco de noviembre del dos mil trece, obrante a folios  

146 a 151, mediante la cual se resuelve declarar FUNDADA la demanda incoada por 

Doña A contra doña D1, y don D2; En consecuencia ORDENO: Que los demandados 

DESOCUPEN y DEVUELVAN a la actora el Inmueble ubicado en la  

CALLE Seis Manzana G Lote 14 de la Urbanización Popular “José Carlos  

Mariátegui”- Bellavista, en el plazo de seis días, bajo apercibimiento de lanzamiento, 

en caso de incumplimiento e INFUNDADA la pretensión de Indemnización por Daños 

y Perjuicios, con costas y costos.  

  

II.- FUNDAMENTOS Y AGRAVIOS DE LA APELACIÓN  
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2.1.- Los recurrentes D2 y D1, mediante escrito de fecha diecisiete de agosto del dos 

mil doce, fundamentan su recurso de apelación, formulado en audiencia de fecha 

catorce de agosto del dos mil doce, contra la resolución número siete, alegando 

básicamente lo siguiente:  

a) Que, debe tenerse presente que un aspecto del debido proceso es la motivación 

de las resoluciones judiciales, conforme dispone el inciso 5 del artículo 139 de la 

Constitución Política del Perú, toda vez que la resolución impugnada, no se pronuncia 

de manera concreta sobre la nulidad deducida;  

b) Que, respecto al tercer y cuarto considerando de la resolución recurrida, debe 

precisar que si ha cumplido con acreditar el perjuicio ocasionado por el acto procesal 

viciado, sobre las notificaciones con la demanda, ya que nunca le fueron notificadas y 

es precisamente que no pudieron ejercer su derecho de defensa, siendo que además en 

la audiencia las firmas que figuran en las constancias fueron negadas.  

c) Que, debe precisar que la resolución número cuatro, de fecha 24 de abril del 

2012, mediante la cual reprograma fecha para la audiencia única, para el día 20 de 

junio del presente año, efectivamente fue recepcionada por la recurrente, pero el día 

miércoles 20 de junio del presente año, a horas 12 am, es decir un día antes de la 

audiencia, siendo la primera notificación que recibe y recién toma conocimiento de la 

demanda.  

d) Que, la demanda no debió admitirse a trámite, en razón a que no existe conexión 

lógica entre los hechos y el petitorio.  

2.2.-Los recurrentes, D2 y D1, mediante escrito de fecha nueve de diciembre del dos 

mil trece, que obra a fojas 162 a 166, interpone recurso de apelación contra la sentencia 

de fecha veinticinco de noviembre del dos mil trece, alegando lo siguiente:  

a) Que, como lo ha demostrado en autos y como la propia demandante lo afirma en 

su demanda, el inmueble cuya desocupación se le ha ordenado, se ha tratado de un 

solar completamente desocupándolo, convertido en una letrina y que nunca lo ha 

tenido lo ha ocupado y lo han construido con esfuerzo y trabajo., hechos que se 

corroboran con las constancias de posesión otorgadas por el Alcalde la Municipalidad 

Distrital de Bellavista, Juzgado de Paz y Tenencia gobernación, en donde acreditan 

que efectivamente se trataba de un solar.  

b) Que, el A Quo no ha valorado en su conjunto las pruebas aportadas, como son 

las constancias de posesión expedidas por autoridades competentes, las misma que no 

han sido tachadas y teniendo en cuenta además que la propia demandada afirma en su 
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demanda, es propietaria de un solar; y que la actora reconoce que sólo es propietaria 

del terreno, más no de la construcción, por lo tanto queda acreditado que la 

construcción existente en la actualidad, ha sido efectuada por los recurrentes  

c) Que, debe tenerse en cuenta que el Cuarto Pleno Casatorio Civil, para que se 

configure el supuesto contemplado en el artículo 911 del código civil, el accionante 

debe acreditar ser propietario no sólo del predio, sino también de lo edificado sobre el 

inmueble y que la Casación Nº 1830-1999, ha establecido que si los demandantes son 

propietarios del terreno, pero no de la edificación, previamente debe definirse la 

situación de la propiedad de ésta, en el proceso que corresponda. No siendo el posible 

el desalojo de sólo el terreno..  

d) Que, además el actor, en ningún momento les ha hecho entrega del bien, por ende 

no se configura precariedad y lo que se estaría protegiendo es un abuso del derecho y 

enriquecimiento ilícito y que además la demandante, no es la única heredera del occiso, 

sino que también existen otros herederos, como son sus hijas H1 Y H2.  

  

III.-FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  

PRIMERO.- Nuestra Constitución Política del Perú, en el inciso sexto del artículo 

139°, concordante con el artículo 11° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, consagra el derecho a la pluralidad de instancias, el cual constituye 

una de las garantías del debido proceso y, se materializa cuando el justiciable tiene la 

posibilidad de poder impugnar una decisión judicial, ante un órgano jurisdiccional de 

mayor jerarquía y con facultades de dejar sin efecto lo originalmente dispuesto, tanto 

en la forma como en el fondo; por lo tanto constituye un derecho público-subjetivo 

incorporado dentro del principio de la libertad de la impugnación.-   

SEGUNDO.- Por tanto, a efecto de resolver la controversia planteada, es preciso 

recordar que, de conformidad con lo prescrito por el artículo 364 del Código Procesal 

Civil; el recurso de apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior 

examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución que les produzca 

agravio, con el propósito de que sea anulada o revocada, total o parcialmente; por lo 

que resulta necesario que el colegiado, al absolver el grado, tenga en cuenta los 

extremos de la apelación y pronunciarse sobre los mismos en atención a lo prescrito 

por el artículo 366 del Código acotado; y excepcionalmente, aun cuando no haya sido 

alegada, si se advierte algún acto u actos procesales que invalidan el proceso, ya sea 
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en la relación procesal, la tutela jurisdiccional efectiva o el debido proceso mismo, 

declarará su nulidad ordenando y/o disponiendo la regularización si correspondiere.  

TERCERO.- Asimismo, no se debe perder de vista, que el principio "tantum 

devolutum quantum appellatum" implica que, "el alcance de la impugnación de la 

resolución recurrida determinará los poderes del órgano A quem para resolver de 

forma congruente la materia objeto del recurso"1; por ende esta Sala Superior deberá 

resolver en función a los agravios, errores de hecho y derecho, así como el sustento de 

la pretensión impugnatoria que haya expuesto el recurrente en su escrito de apelación,  

CUARTO.- Respecto del recurso de apelación contra la resolución número siete 

dictada en audiencia de fecha catorce de agosto del dos mil doce, se tiene que el 

principal argumento del recurrente consiste en que el juzgador no se ha pronunciado 

de manera concreta respecto de su nulidad deducida, además que si ha cumplido con 

acreditar el perjuicio ocasionado, ya que nunca le fueron notificadas y por ello no 

pudieron ejercer su derecho de defensa, tal es así que en audiencia han negado que sea 

su firma la que obran en dichas constancias de notificación; al respecto se debe señalar 

que doña D1, si bien es cierto con fecha 27 de junio del dos mil doce, deduce la nulidad 

de los asientos de notificación, que obran a fojas 25 y 27, alegando que las firmas que 

allí aparecen han sido falsificadas, ya que nunca han sido notificados; no menos cierto 

es que el juzgador, en la resolución cuestionada sí se ha pronunciado de manera 

concreta, respecto de la nulidad deducida, toda vez que conforme es de verse de sus 

fundamentos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, ha expuesto las razones por las 

cuales ha arribado a su decisión, cumpliendo con la exigencia prevista en el artículo 

139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú, en tal sentido los argumentos 

esbozados por la recurrente, no tiene idoneidad para revocar la resolución recurrida; 

más aún si se aprecia de autos, que la recurrente, si bien es cierto en la audiencia única 

de fecha catorce de agosto del dos mil doce, niega su firma en la constancia de fojas 

40; no menos cierto es que, conforme es de verse de su escrito de nulidad, afirma haber 

sido notificada con la resolución número cuatroque es la que obra a fojas 40-, 

mediante la cual se reprograma nueva fecha de audiencia única, para día miércoles 20 

de junio del dos mil doce a las tres de la tarde, no obstante que señala que ha sido 

notificada el día diecinueve de junio; lo cual no puede tenerse como cierto, toda vez 

que, conforme se aprecia de fojas 40, de manera clara y expresa se ha consignado como 

                                                 
1 Jaime Solé Riera. "Recurso de apelación". En: Revista Peruana de Derecho Procesal; Marzo de mil novecientos 

noventa y ocho, página quinientos setenta y uno.-  
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fecha del acto de notificación el día doce de junio del dos mil doce; es decir se advierte 

además, que la recurrente no ha deducido su nulidad, en la primera oportunidad; de 

conformidad con el primer párrafo del artículo 176 del código Procesal civil; en 

consecuencia el argumento del recurrente, consistente en que el A Quo, no se ha 

pronunciado de manera concreta, a su pedido de nulidad, no puede ser tomado en 

cuenta, para revocar la resolución recurrida. QUINTO.- Asimismo, el argumento de 

la recurrente, en el sentido que tampoco se le ha notificado la resolución número tres, 

de fecha dieciséis de diciembre del dos mil once; tampoco puede ser tomado en cuenta, 

toda vez que conforme es de verse de fojas 32 a 34, éstas si han sido notificadas a los 

recurrentes, con las formalidades de ley, en consecuencia la resolución número siete 

dictada en audiencia de fecha catorce de agosto del dos doce, merece ser confirmada.  

SEXTO.-Siendo esto así corresponde emitir pronunciamiento, respecto de la 

apelación de la sentencia que obra a fojas 146 a 151, en tal sentido se tiene que los 

recurrentes, en su escrito de apelación, alegan fundamentalmente que el inmueble cuya 

desocupación se ha ordenado, se ha tratado de un solar completamente desocupado y 

que ellos han construido; al respecto corresponde señalar que dicho argumento de 

defensa, no es suficiente para enervar los fundamentos de la resolución recurrida, toda 

vez que en el proceso de desalojo por ocupación precaria, el demandado tiene que 

acreditar su derecho a permanecer en el disfrute de la posesión; pués en caso de no 

hacerlo, ya sea porque nunca tuvo título alguno o porque el que tenía feneció, deja 

expedito el derecho para que el que si tenga derecho asuma la posesión. Es decir con 

dicho argumento los recurrentes, están afirmando su calidad de precarios, al sostener 

que construyeron en un bien, que estaba desocupado, por ende con dicho argumento 

no tienen título alguno para poseer.  

SEPTIMO.- No obstante lo anteriormente expuesto, los recurrentes en su escrito de 

apelación alegan que ostentan constancias de posesión, expedida por el Alcalde de la 

Municipalidad Distrital de Bellavista, Juzgado de Paz y tenencia gobernación, con los 

cuales manifiestan acreditan que el bien su materia, se trataba de un solar; al respecto 

verificados los autos, se tiene que si bien es cierto a fojas 77 obra el certificado de 

posesión, expedido por la Municipalidad Distrital de Bellavista, con fecha tres de 

febrero del dos mil diez; no menos cierto es que a fojas 107, obra la documental 

consistente en la nulidad de constancia de posesión, en el cual la Municipalidad 

Distrital de Bellavista, hace constar que el bien ubicado en calle seis Mz G Lote 14-

Urb. José Carlos Mariátegui de Bellavista, se declara completamente anulado, ya que 
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dicho inmueble es de propiedad de A2, siendo su heredera universal A; es decir en 

todo caso, el título que ostentaban los recurrentes para acreditar su derecho a la 

posesión ha fenecido; en tal sentido de conformidad con el Cuarto Pleno Casatorio 

Civil, expedido en la Casación Nº 2195-2011, el cual ha establecido que “una persona 

tendrá la condición de precaria cuando ocupe un inmueble ajeno, sin pago de renta y 

sin título para ello o cuando dicho título no genere ningún efecto de protección para 

quien lo ostente frente al reclamante, por haberse extinguido el mismo”; los 

demandados tiene la condición de precarios, toda vez que el título que ostentaban no 

genera ningún efecto de protección, por haberse extinguido. OCTAVO.- Por otro lado 

respecto a las constancias de posesión a las que hace alusión los recurrentes, expedidas 

por el juez de Paz de única Nominación, así como la constancia de domicilio; éste 

órgano colegiado debe precisar que dichos instrumentales, no son documentos 

idóneos, mediante los cuales los demandados puedan acreditar el derecho a la posesión 

del inmueble sub materia, toda vez que éstos no otorgan derecho a poseer alguno, sino 

en todo caso sirven para acreditar que dichas personas, en este caso los demandados, 

se encuentran en posesión actual del bien submateria; en tal sentido no debe entenderse 

que dichas instrumentales constituyen título para acreditar el derecho a poseer, por lo 

que los argumentos de los recurrentes, en ese sentido, que el A Quo, no ha tomado en 

cuenta las pruebas aportadas, por su parte, no pueden ser tomados en cuenta para 

revocar la resolución recurrida.  

NOVENO.- Asimismo, otro argumento esgrimido en el escrito de apelación, consiste 

en que la actora ha reconocido que es propietaria del terreno, más no de la 

construcción, existente sobre el citado inmueble materia de litis y que de acuerdo al 

Pleno Casatorio Civil de la Corte Suprema, para que se configure el supuesto 

contemplado en el artículo 911 del código civil, el accionante debe acreditar ser 

propietario no sólo del predio, sino también de lo edificado sobre el inmueble, por 

cuanto el terreno y la edificación constituyen una sola unidad inmobiliaria, razón por 

la cual las sentencias de merito, no se encuentra arreglada a derecho; al respecto se 

debe dejar establecido, que si bien es cierto el criterio alegado por los recurrentes, ha 

venido siendo sostenido en diversas casaciones de la Corte Suprema; no menos cierto 

es que de conformidad con el Cuarto Pleno Casatorio Civil, expedido en la Casación 

Nº 2195-2011, en el punto 5.5. del numeral 5 del literal b de su parte resolutiva, ha 

establecido como doctrina jurisprudencial vinculante que, ”cuando el demandado 

afirme haber realizado edificaciones o modificaciones sobre el predio materia de 
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desalojo-sea de buena o mala fe-, no justifica que se declare la improcedencia de la 

demanda, bajo el sustento de que previamente deben ser discutidos dichos derechos 

en otro proceso. Por el contrario lo único que debe verificarse es si el demandante 

tiene derecho o no a disfrutar de la posesión que invoca, dejando a salvo el derecho 

del demandado a reclamar en otro proceso lo que considere pertinente”; es decir el 

argumento esgrimido por los recurrentes, en tal sentido tampoco tiene idoneidad para 

revocar la resolución recurrida; debiendo en todo al advertirse que el A Quo, ha 

omitido dejar a salvo el derecho de los demandados, corregir en dicho extremo, la 

resolución recurrida.  

DECIMO.- En ese orden de ideas, tampoco constituye un argumento válido para 

revocar la resolución recurrida, el hecho alegado por los recurrentes, consistente en 

que la accionante en ningún momento, les ha hecho entrega del solar en referencia; 

pués de conformidad con el artículo 911 del código civil, es poseedor precario, es el 

que ejerce la posesión sin título alguno o cuando el que tenía ha fenecido; es decir en 

todo caso, los demandados tiene una posesión de facto o clandestina, la cual 

precisamente se ejerce sin título alguno, y ello porque no ha sido autorizado por el 

propietario, para entrar en posesión del bien, por lo que en el caso de autos, no se puede 

exigir como requisito, para la procedencia de la demanda, que el actor haya hecho 

entrega del bien sub materia a los demandados, toda vez que no nos encontramos ante 

dicho supuesto; en consecuencia al estar acreditada la propiedad del bien sub materia, 

ubicado en calle seis Mz G Lote 14 de la Urb. Popular José Carlos Mariátegui, del 

Distrito de Bellavista-Sullana, con el título de propiedad que obra a fojas 3 y con el 

registro de propiedad inmueble que obra a fojas 4, a favor de la demandante doña A y 

no habiendo acreditado los demandados su derecho a la posesión, corresponde 

confirmar la resolución venida en grado, toda vez que se advierte de la misma que el 

juzgador ha cumplido con la exigencia prevista en el inciso 5 del artículo 139 de la 

Constitución Política del Perú, ya que se advierte que ha expresado las razones por las 

cuales ha arribado a su decisión;  

DECIMO PRIMERO.- De igual forma, no constituye un argumento válido para revocar la 

resolución recurrida, el hecho alegado por los recurrentes, consistente en  

“que la demandante no es la única heredera del occiso, sino que también existen otros 

herederos”; pués si, bien es cierto el bien inmueble materia de litis, ha estado 

registrado en propiedad de los cónyuges A2 y doña A y en el caso concreto ha fallecido 

el cónyuge A2; no menos cierto es que doña A, continúa siendo propietaria del bien; 
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así como también en todo caso, la sucesión intestada en la parte, que le corresponda; 

sin embargo esto no es óbice para cuestionar la legitimidad, para obrar de la 

demandante, a efectos de interponer la acción de desalojo por ocupación precaria, más 

aún si en el caso en concreto no está en discusión, el derecho de propiedad, sino que, 

en el caso de autos, quien considera tener derecho a poseer el bien, recurre al órgano 

jurisdiccional, para que en armonía con el artículo 923 del código civil, se le restituya 

el bien.  

IV.- DECISION.-  

Por los fundamentos de hecho y de derecho antes citados; CONFIRMARON, a) el 

auto contenido en la resolución número siete, dictado en audiencia pública de fecha 

catorce de agosto del dos mil doce, mediante la cual se declara Infundada la nulidad 

deducida por D1, contra los asientos de notificación que obran a fojas 25 y 27; y b) la 

sentencia contenida en la resolución número trece, de fecha veinticinco de noviembre 

del dos mil trece, obrante a folios 146 a 151, mediante la cual se resuelve declarar 

FUNDADA la demanda incoada por Doña A contra doña D1, y don D2; En 

consecuencia ORDENO: Que los demandados DESOCUPEN y DEVUELVAN a la 

actora el Inmueble ubicado en la CALLE Seis Manzana G Lote 14 de la  

Urbanización Popular “José Carlos Mariátegui”- Bellavista, en el plazo de seis días, 

bajo apercibimiento de lanzamiento, en caso de incumplimiento e INFUNDADA la 

pretensión de Indemnización por Daños y Perjuicios, con costas y costos. Asimismo, 

INTEGRARON la sentencia, recurrida en el sentido de dejar a salvo el derecho de 

los demandados, a reclamar en otro proceso, lo que crean conveniente, respecto a la 

construcción de los edificado. Consentida y/o Ejecutoriada que sea la presente 

procédase conforme a Ley. Juez Superior Ponente Señor V1. NOTIFIQUESE.  
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ANEXO 2  

 Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia  

OBJETO DE  

ESTUDIO  

VARIABLE  DIMENSIONES  SUBDIMENSIONES  INDICADORES  

  

  

  

  

S  

E  

N  

T  

E  

N  

C  

I  

A  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CALIDAD  

DE LA  

SENTENCIA  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PARTE  

EXPOSITIVA  

  

  

  

  

  

Introducción  

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la 

sentencia, indica el número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 2. 

Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ 

Cuál es el problema sobre lo que se decidirá?. Si cumple/No 

cumple  
3. Evidencia la individualización de las partes: se 

individualiza al demandante, al demandado, y al del tercero 
legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si 

cumple/No cumple  
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita 
que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 
constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que 

ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple  

  1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante. Si cumple/No cumple  
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Postura de las partes  

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado. Si cumple/No cumple  

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

facticos expuestos por las partes. Si cumple/No cumple  

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos 

respecto de los cuales se va resolver. Si cumple/No cumple  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Motivación de los hechos  

1. Las razones evidencian la selección de los hechos 

probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en 
forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes 

con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes 
que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple  
2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se 

realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios 
probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos 
para su validez).Si cumple/No cumple  

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y 
no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 
prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple  

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio probatorio para  
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  PARTE 

CONSIDERATIVA  

 dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple  

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las  

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple  

Motivación del derecho  1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es 
válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en 
cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es 
coherente). Si cumple/No cumple  

2. Las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo 
debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple  

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales. (La motivación evidencia que su razón de ser es la 
aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la 

legalidad).Si cumple/No cumple  

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido 

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para 
la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple/No cumple  

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o  
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    perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple  

  

  

  

  

  

  

PARTE   

RESOLUTIVA  

  

  

  

  

Aplicación del Principio 

de Congruencia  

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejervcitadas. (Es completa) Si 

cumple/No cumple  
2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado) (Si cumple/No 

cumple  

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, 

en primera instancia. Si cumple/No cumple  

4. El contenido del pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple  

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple.   

  

  

  

  

Descripción de la 

decisión  

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que 

se decide u ordena. Si cumple/No cumple  

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena. Si cumple/No cumple  

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado, o la 

exoneración de una obligación. Si cumple/No cumple  

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso,  
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 o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple  

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple.   



190  

  

Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia  

OBJETO DE  

ESTUDIO  

VARIABLE  DIMENSIONES  SUBDIMENSIONES  INDICADORES  
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S  

E  

N  

T  

E  

N  

C  

I  

A  

  

CALIDAD DE  

LA  

  

SENTENCIA  

EXPOSITIVA  Introducción  1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica el número de 

expediente, el número de resolución que le corresponde a 

la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, 

jueces, etc. Si cumple/No cumple  
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las 

pretensiones? ¿Cuál es el problema sobre lo que se 
decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los 
extremos a resolver. Si cumple/No cumple  

3. Evidencia la individualización de las partes: se 
individualiza al demandante, al demandado, y al del 

tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en 
el proceso). Si cumple/No cumple  
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido 

explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin 
vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento 
de las formalidades del proceso, que ha llegado el 

momento de sentenciar. Si cumple/No cumple  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones  

 

    ofrecidas. Si cumple/No cumple  



192  

  

Postura de las partes  1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la 
consulta (El contenido explicita los extremos impugnados 

en el caso que corresponda). Si cumple/No cumple  

2. Explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación/o la consulta. Si cumple/No cumple  

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la 

impugnación/o de quién ejecuta la consulta. Si 

cumple/No cumple  

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte 

contraria al impugnante/de las partes si los autos se 

hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o 
inactividad procesal. Si cumple/No cumple  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple  

CONSIDERATIVA  Motivación de los hechos  1. Las razones evidencian la selección de los hechos 

probados o improbadas. (Elemento imprescindible, 

expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 
congruentes y concordantes con los alegados por las 
partes, en función de los hechos relevantes que sustentan 

la pretensión(es).Si cumple/No cumple  

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las 

pruebas.  

(Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez  
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    de los medios probatorios si la prueba practicada se puede 

considerar fuente de conocimiento de los hechos, se 
verificó los requisitos requeridos para su validez).Si 

cumple/No cumple  
3. Las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud 
en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, 
el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles 

resultados probatorios, interpretó la prueba, para saber su 
significado). Si cumple/No cumple  

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de 

la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo 
cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si 

cumple/No cumple  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple  
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Motivación del derecho  1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) 

norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los 

hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, 

y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y 

legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si  
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    cumple/No cumple  

2. Las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el 
procedimiento utilizado por el juez para dar significado a 

la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según 
el juez) Si cumple/No cumple  

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales. (La motivación evidencia que su razón de 

ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, 
evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No 

cumple  

4. Las razones se orientan a establecer conexión 

entre los hechos y las normas que justifican la decisión. 

(El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión 
que sirven de base para la decisión y las normas que le dan 

el correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No 

cumple  
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple/No cumple  

RESOLUTIVA    

Aplicación del Principio de 

Congruencia  

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/en 

la adhesión/ o los fines de la consulta. (según corresponda) 

(Es completa) Si cumple/No cumple  
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    2. El pronunciamiento evidencia resolución nada 

más, que de las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/la adhesión o la consulta (según 

corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice 
pronunciarse más allá de lo solicitado). Si cumple/No 

cumple  
3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las 

dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en segunda instancia. Si 

cumple/No cumple  

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 5. 

Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple.   
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Descripción de la decisión  1. El pronunciamiento evidencia mención expresa 

de lo que se decide u ordena. Si cumple/No cumple  

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de 

lo que se decide u ordena. Si cumple/No cumple  

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el 

derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la 

aprobación o desaprobación de la consulta. Si cumple/No 

cumple  

    4. El pronunciamiento evidencia mención expresa 

y clara a quién le corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si 

cumple/No cumple  
5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple.  
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ANEXO 3 Instrumento de recolección de datos  

  

1. PARTE EXPOSITIVA  

  

1.1. Introducción  

  

1. 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica 

el número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la 
sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple/No cumple  

  

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el 

problema sobre, lo que se decidirá? Si cumple/No cumple  

  

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, 

al demandado, y al tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en 

el proceso). Si cumple/No cumple  

  

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si 

cumple/No cumple  

  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple  

  

1.2. Postura de las partes  

  

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si 

cumple/No cumple  

  

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si 

cumple/No cumple  

  

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por 

las partes. Si cumple/No cumple  

  

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto al(os) cuales 

se resolverá. Si cumple/No cumple  

  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
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retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple  

  

2. PARTE CONSIDERATIVA  

  

2.1. Motivación de los Hechos  

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple  

  

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba 

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se 

verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No cumple  

  

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la 

pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple/No 

cumple  

  

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto 

del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si 

cumple/No cumple  

  

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple  

  

2.2. Motivación del derecho  

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala 

la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple/No cumple  

  

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido 

se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado 

a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si 

cumple/No cumple  
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3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La 

motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple  

  

4. Las razones se orientan, a establecer conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple  

  

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple  

  

3. Parte resolutiva  

  

3.1. Aplicación del principio de congruencia  

  

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple  

  

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá 

de lo solicitado) (Si cumple/No cumple  

  

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si 

cumple/No cumple  

  

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

(marcar “si cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores se hayan 

cumplido, caso contrario, “no cumple” – generalmente no se cumple – en el 

cuadro de resultados borrar estas líneas).  

  

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple.  

  

3.2. Descripción de la decisión  

  

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple/No cumple  
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2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. 

Si cumple/No cumple  

  

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho reclamado, o la exoneración de una 

obligación. Si cumple/No cumple  

  

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si 

fuera el caso. Si cumple/No cumple  

  

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple.  
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Instrumento de recolección de datos  

  

  

SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA  

  

1. PARTE EXPOSITIVA  

1.1. Introducción  

  

1. 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica 

el número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la 
sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple/No cumple  

  

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el 

problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; 

los extremos a resolver. Si cumple/No cumple  

  

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, 

al demandado, y al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera 

en el proceso). Si cumple/No cumple  

  

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si 

cumple/No cumple  

  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple  

  

1.2. Postura de las partes  

  

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita 
los extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple/No cumple 

(*la consulta solo se pondrá cuando se trata de sentencia sobre divorcio que 

declara fundada la demanda y la sentencia no es impugnada, y en otros casos 

donde así se observe en el expediente, si no hay, se debe retirar la palabra 

consulta-en el cuadro de resultados borrar estas líneas).  

  

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos 

que sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple/No cumple  
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3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o de quién 

ejecuta la consulta. Si cumple/No cumple  

  

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las 

partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o 

inactividad procesal. Si cumple/No cumple  

  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple  

  

2. PARTE CONSIDERATIVA  

  

2.1. Motivación de los hechos  

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple  

  

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba 

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se 

verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No cumple  

  

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la 

pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple/No 

cumple  

  

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si 

cumple/No cumple  

  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple  

  

2.2. Motivación del derecho  

  

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala 
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la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple/No cumple  

  

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido  

se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) 

Si cumple/No cumple  

  

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La 

motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple  

  

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de 

unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple  

  

5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple  

  

3. PARTE RESOLUTIVA  

  

3.1. Aplicación del principio de congruencia  

  

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/ en la adhesión / o los fines de la 

consulta (según corresponda). (Es completa) Si cumple/No cumple  

  

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la 

consulta (según corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado). Si cumple/No cumple  

  

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si 

cumple/No cumple (marcar “si cumple”, siempre que todos los parámetros 

anteriores se hayan cumplido, caso contrario, “no cumple” – generalmente no 

se cumple – cuando presente el cuadro de resultados borrar estas líneas).  

  

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple  
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5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple. 

  

3.2. Descripción de la decisión  

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple/No cumple  

  

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. 

Si cumple/No cumple  

  

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada / el derecho reclamado/ o la exoneración de una 

obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta. Si cumple/No 

cumple  

  

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si 

fuera el caso. Si cumple/No cumple  

  

5. Evidencian claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple.  

  

  

  

ANEXO 4  

  

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN,  

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE 

LA VARIABLE  

  

1. CUESTIONES PREVIAS  

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.   
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2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales 

pertinentes.   

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente.  

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.   

  

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.   

4.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y 

la postura de las partes.  

4.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación de 

los hechos y motivación del derecho.  

4.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión.  

  

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines.  

  

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para  

recoger los datos que se llama lista de cotejo.  

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha previsto 

5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 

registran en la lista de cotejo.  

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, 

baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente.  

8. Calificación:   
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8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto 

de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y 

no cumple  

8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos.  

8.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.   

 8.4.  De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones  

  

9. Recomendaciones:  

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la 

Variable que se identifica como Anexo 1.  

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente.  

9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo 

de las bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes 

doctrinarias, normativas y jurisprudenciales.  

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 

hasta la defensa de la tesis.  

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización 

de los datos.   

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación.  

   

 2.  PROCEDIMIENTOS  PARA  RECOGER  LOS  DATOS  DE  LOS  

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.   
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Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia.  

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente:  

  

  

Cuadro 1  

Calificación aplicable a los parámetros  

  

  Texto respectivo  

de la sentencia   

Lista de 

parámetros  

Calificación  

  

  

  Si cumple (cuando en el texto se 

cumple)  

No cumple (cuando en el texto no se 

cumple)  

  

Fundamentos:  

  

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :   Si cumple  

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión  :   No cumple  

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE  

UNA SUB DIMENSIÓN  

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia)  

  

Cuadro 2 Calificación aplicable a cada sub dimensión   

  

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión  

Valor (referencial)  Calificación de calidad  

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos  

 5    Muy alta  

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos  

 4   Alta  
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Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos  

 3   Mediana  

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos  

2   Baja  

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o 

ninguno  

1   Muy baja  

  

Fundamentos:  

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento.   

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos.  

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos.  

 Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, 

se califica con el nivel de: muy baja.  

  

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS  

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA  

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia)  

   Cuadro 3  

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva  

  

  

  

Dimensión  

   

  

  

Sub dimensiones  

 Calificación     

Rangos de 

calificación de 

la dimensión  

  

 Calificación de la 

calidad de la 

dimensión  

De las sub 

dimensiones  

De  la  

dimensión  

     

  

 

 
 

 

 

   

1  2  3  4  5  

   

  

Nombre de  

la 
dimensión:  

Nombre de la sub 

dimensión  

  X          

  

7  

[ 9 - 10 ]   Muy Alta  

[ 7 - 8 ]  Alta  

Nombre de la sub 
dimensión  

        X  [ 5 - 6 ]  Mediana  

[ 3 - 4 ]  Baja  
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…  

  

  [ 1 - 2 ]  Muy baja  

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,  … es alta, se deriva de la 

calidad de las dos sub dimensiones, ….. y ……, que son baja y muy alta, 

respectivamente.  

  

Fundamentos:  

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones.  

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 (Cuadro 

2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que tiene 

2 sub dimensiones es 10.   

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10.  

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2.  

 El número 2, indica que cada nivel habrá 2 valores  

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del 

Cuadro 3.  

  

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto:  

  

Valores y nivel de calidad:  

  

[9 - 10] = Los valores pueden ser 9 o 10 = Muy alta  

[7 -  8] = Los valores pueden ser 7 u 8  = Alta  

[5 -  6] = Los valores pueden ser 5 o 6  = Mediana  

[3 -  4] = Los valores pueden ser 3 o 4  = Baja  
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[1 -  2] = Los valores pueden ser 1 o 2  = Muy baja  

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro  

3.   

  

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA  

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA  

  

Se realiza por etapas.  

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa.  

  

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia).  

  

  

Cuadro 4  

  

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa  

  

Cumplimiento de criterios de 

evaluación  

  

Ponderación  

Valor numérico 

(referencial)  

Calificación de 

calidad  

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos  

2x 5    10  Muy alta  

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos  

2x 4    8  Alta  

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos  

2x 3    6  Mediana  

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos  

2x2   4  Baja  

Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno  

2x 1   2  Muy baja  

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los 

parámetros está duplicado; porque pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite 

hallar los valores que orientan el nivel de calidad.  
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Fundamentos:  

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no.  

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento 

empleado para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican.  

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2.  

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble.  

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de 

calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 

5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa.  

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación:  

  

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa  

(Aplicable para la sentencia de primera instancia  - tiene 2 sub dimensiones – ver Anexo 

1)  

  

Cuadro 5  

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia)  

  

Dimensión  

   

  

 Calificación     

Rangos de 

calificación 

  

Calificación 

de la calidad De las sub dimensiones  
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Sub 

dimensiones   

 

   

De  

la  
dimensió 

n  
  

  

  

de la 

dimensión  

de la 

dimensión  

2x  

1=  

  

2  

2x 2=  

  

4  

2x  

3=  

  

6  

2x  

4=  

  

8  

2x 5=  

  

10  

   

Parte  

  

considerativa  

Nombre de la 
sub 

dimensión  

  

      

X  

      

  

  

14  

  

[17 - 20]   

  

Muy alta  

  

Nombre de la 

sub 

dimensión   

      X    

  

  

  

[13 - 16]  Alta  

[9 - 12]  Mediana  

[5 - 8]  Baja  

[1 - 4]  Muy baja  

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de 

calidad alta, se deriva de los resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que 

son de calidad mediana y alta, respectivamente.  

  

Fundamentos:  

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho.  

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub dimensión 

es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la calidad 

de una dimensión se determina en función a la calidad de las sub dimensiones que 

lo componen.  

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo de 

cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20.  

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4.  

 El número 4 indica, que en cada nivel habrá 4 valores.  
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 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del 

Cuadro 5.  

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto:  

  

 Valores y nivel de calidad:    

  

     [17 - 20] = Los valores pueden ser 17, 18, 19 o 20 =  Muy alta  

     [13 - 16] = Los valores pueden ser 13, 14, 15 o 16 =  Alta  

     [9  - 12] = Los valores pueden ser 9, 10, 11 o 12  =  Mediana  

     [5  -  8]]  = Los valores pueden ser 5, 6, 7 u 8     =  Baja  

     [1  -  4]  = Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4    =   Muy baja  

  

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte considerativa 

– Sentencia de segunda instancia  

  

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro  

5.   

  

Fundamento:   

• La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de 

primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. La 

exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1.  

  

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA  

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS  

  

Se realiza por etapas  
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6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia  

  

Examinar el cuadro siguiente:  

  

Cuadro 6  

  

 

  

Calificación de las 

sub dimensiones  

  

  

Calificación 

de las 

dimensiones  

  

Determinación de la variable: 

calidad de la sentencia  

  
 

 
 

  
  

 

  

1  

  

2  

  

3  

  

4  

  

5  

  

[1 -  

8]  

  

[9 -  

16]  

  

[17 - 

24]  

  

[2532]  

  

[33 -  

40]  

 
 

Introducci 

ón  

    X        

  

7  

[9 - 

10]  

Mu 

y 

alta  

        

  

  

  

  

  

  

Postura de  

      X    [7 - 8]  Alt 

a  

  las partes        [5 - 6]  Me 

dia 

na  

     

  

  

  

  

30  

 

[3 - 4]  Baj 

a  

[1 - 2]  Mu y  

baj a  

 

  

Motivació n 

de los 

hechos  

2  4  6  8  1 

0  

  

  

14  

[17 - 

20]   

Mu 

y 

alta  

      X    [13- 

16]  

Alt a  

  

Motivació 

n  del  

derecho  

      

  

X  

    [9-  

12]  

Me 

dia 

na  

[5 -8]  Baj 

a  
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[1 - 4]  Mu y  

baj a  

 

  

  

  

Aplicación 

del 
principio de 
congruenc 

ia  

1  2  3  4  5    

  

9  

  

[9 10]   

  

Mu 

y 

alta  

      X    [7 - 8]  Alt a  

[5 - 6]  Me 

dia 

na  

Descripció 

n  de  la  

decisión  

        X  [3 - 4]  Baj 

a  

[1 - 2]  Mu 

y baj 

a  

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, 

se deriva de los resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, respectivamente.  

    

  

Fundamentos  

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes  

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

procedimientos especificados, de la forma siguiente:  

  

1) Recoger los datos de los parámetros.  

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  3) Determinar 

la calidad de las dimensiones.  

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro  

6. Se realiza al concluir el trabajo de investigación.  

Determinación de los niveles de calidad.   
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1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, 

(Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40.  

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 8.  

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores.  

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el 

contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6.  

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:   

  

Valores y niveles de calidad  

[33 - 40] = Los valores pueden ser 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 o 40 =  Muy alta  

[25 - 32] = Los valores pueden ser 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 o 32  =  Alta  

[17 - 24] = Los valores pueden ser 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, o 24 =  Mediana  

[9  - 16]  = Los valores pueden ser 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 o 16  =  Baja  

 [1  -  8]  = Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u 8  =   Muy baja  

  

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia  

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la  

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.   

  

Fundamento:   

• La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub dimensiones 

que la sentencia de segunda instancia  

• La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización –  

Anexo 1  
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ANEXO 5 DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO  

  

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: 

Declaración de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de 

investigación ha permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de 

justicia, personal jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los 

cuales se hallan en el texto del proceso judicial sobre desalojo por ocupación precaria 

e indemnización por daños y perjuicios, contenido en el expediente N° 00541-2011-0-

3101-JR-CI-02, en el cual han intervenido en primera instancia: El  

Juzgado Mixto Transitorio y en segunda instancia la Sala Civil de Sullana del Distrito 

Judicial del Sullana.  

  

Por estas razones, como autora, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo; así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios.  

  

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que:me 

abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario 

guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi 

compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de 

estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad.  

  

Sullana, Mayo del 2018  

  

  

-------------------------------------------------  

MIJAIL ABDEL LEZCANO PEREZ  

DNI N° 46222662  

  


